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\, if 
INSHTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES __ _, 

------

Ciudad de México. a dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.- Visto para 

resolver ~I Etxpediente E-IFT.UC.DG-SAN.1.0154/2017, fprmac,fo ··-con m-•tivo''del 
, f 

1 
procedimiento admlnistrativo de i~posición de' san_ción y declaratqría de pérdida 

• • ' ~ 1' 
...... ,. \_ J 

de bienes, instalaciones Yi equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante 

acuerdo de dieciséis de mayo ae dos mil diecisiete y notificado _e.l veintitrés de 
• ' 1 

rilayo del misnJR año por conducto de la Unid6d de Cumplimient6 del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en lo sucesivo (el "IFT6 o "Instituto"), en contra ~e 

por la presunta infrqcción al artículo 66 eh relación 

con el 7J--, y la probable actualización de la hipótesis __ nqrmativa pr;yista en er· 

artículo 305, todos de la Ley Federal1 de Telecomunitaciones y ~adiodifusjón 
• 1 

("l,.FTyR"). Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con lo 
✓ I 

.,' 

siguiente, y 

·---._7,· /! 
1 

RESULTANDO 

~RIMERO. Mediante ofici9 IFT/22p/UC/DG-SÜV/05841/2016 de veinticuatro de 

noviembre de dos mil di~ciséis, la Dirección Generql de Supervisión ("DGS") hizo 
~- f 

_ del conocimiento de la Pirección General de Verificación ("DGV"), ambas de la 
•• ···: ,_____ • 1 • ":. 

Unidad d~ Cumplimiento de ;3ste Instituto, el corre? electróqic? fephado él nueve\ 
... :...-._::•. ) / "• "\._ .. 

de novi~mbre' del mismo año por el que la Lic. Verushka Flores Toscano, en su 
J .. 

___ > c;alid/d dE3 ~frente de ¡~s estaciones de radiodifusión gel Grupo Audiora~a 

· Comunicacionés de Sonora, formuló una consulta relacionada con "fa estación 

--. 1'.J~.AM XEG)C:"'§n -Puerto Peñasco, Estado de Sonora, en la que- refirió iqu: tuvo 
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----·', 

/ 

-conoclmiento de que a dichd-:estación se le negó el refrendo de su título de 

concesión y que no obstante ello segura operando. 
--

! / 
\ . ' .. - \ 
Al oficio antes señalado se adjuntó el diverso IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de 

veinticin¿o de febrero de dos mil quince, emitido por, la Direcdiór;i General de 
-------:·.-

Concesiqnes y Radiodifusión ("DGCR") de !a Unidad de Concesiones y Servicios 

de este Instituto, en donde se informó que de la revisión al expediente formado a 

la estación que tenía concesionada la frecuencia -- l 390 kHZ de AM, _con distintivo 
- / ··,. - . ! 

de llamada XEQC, así éomo de los registros de control de correspond,encia, no-se 

localizó cq'ñstancia dó~umentdl algun~--q~e apreditara que el interesado _por sí o . 

o través de su representante legal hubiese ejercido su c!erecho a solicitar e( 

refrendo de la concesión para la estación de radiodifusión en comento, con base 

en l~°'diqpuesto por la CONDtCIÓN CUARTA d?sutTítulo de Concesión, en la cual 

se estableció una vigf;¡ncia de d9ce (12) años, contados a partirdel día seis de 
_.,, ' ' --.. --· ·. •. ··,. 

junio de dos mil dos y con vencimiento al día cinco de junio de dos mil catorce: 

SEGUNDO0 En-ejercicio de las- atritS'~ciones previstas en el artículo 43, fracción VI, 

del Estatuto Orgánico de este Instituto. la "DGV" emitió el dieciséis de diciembre 

\9e dos mil dieciséis, el oficio IFT/225/UC/DG~VER/3473/2016 mediante el cual 
·, / \: 

ordenó la próctica de la visita de ir:ispección-verificación ordlr\aria 

IFT/UC/DGV/821/2016, al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o 
... ,-· t ... 

encargado del inmueble ubicado en 

n Puerto Peñasco, Estado de Sonora, así corri'o 

de las instalaciones y equipos de radi~difusión localizados en el mismo, con el 

objeto de " ... verífícar que la estación que transmite la frecuencia 1390 ~z, 

cuente con la concesión o autorización err?itida por la autorídad competente 

que p~?fflita el uso iegal de fa frecyencia ref(;f:rida, así como veríficar los equipos 
¡ I ~--. 

de radiodifusión instalados parq su transmisión ... " 
,, 

Í 

' 

' 
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. __ INSTITUTO FEDERAL DE 
-, t~LECOMUl\ilCAC!ONES 

TER_QERO.· El diecinueve .. de diciembre de dos mil dieciséis, los inspectores-_,,.,_ 

verificadorfs de telec¿municdciones / radiodifu~óni\ (en adela~-!~ "LOS 

VERIFICADORES") practicaron un radi9monitoreo en · las inmediac'io~~s de 

Puerto 

Peñasco, Estado '·de Sonora, c;l efecto de constatar la ubi~bción del domicilio 

donde se transmitía la frecuercia 1390 kHz. obteniendo que lás fuismas provenían 

del inmuebl~ ubicado en el domicilio antes señalado. 
1 1 \. 
- ! \ 

CUARTO. En esa misma fecha, esto es-; el dieélnueve de diciembre de ~os mil 
:' / 

dieciséis, "LOS VERIFICADORES" se constituyeron en el inmueble ubicado en 

en 

Puerto Peñasco, Estado de Sonora, feva12tándose aÍ efecto el acta de verificaclóQ 

ordinqria número IFT)UC/DGV /821 /2016, la .cual ~e dio por terminada el mismo día 
. . /--

de su realización. ) 

QUINTO. Dentro,,del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/821/2016, 
------- ' j • --,_ 

"LOS VERIFICADORES" hÍ~eron constar que en el inmueble citado se getectaron 
-,_ 1 

/ equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 1390 kHz; asirpis_rno, quedó 

asentado que dichd diligencia Í'ué atendida po 

quien se identific:;ó con credencial para vpta 1 expedid_a a su favor 

por el ¡:Registro ':Federal Óe Electores del entonces ~ristituto Feder~I; Electó~al, 
-- ,, ; / ___ .... 

persona a la ¿ual LOS VERIFICADORES le hicieron entrega de la order:i de visita de" 
-- 1, \ - /, 

verificación, ante lo cual man"ifi:;:stó que: "en este acto firmo de conformidad el 

dfi~io de referencia", y c::on fundamento en el artículo 16 de la Constitución 
--.-:-----:::-_ / 

Política deilos Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM") y 66 de la Ley 
-,_ -: ___ : 

-Jederal d~ i Procedimiento Administrativo (en adelante ''LFPA"), LOS 
\ - -__ -:_:;-:-:: - _\- : :__ -- -,__ -_ 

:. \/ERIFICADORES le solicitaron designara a dos testigos de asistencia, 'nombrando 

bdr~ :td1 efectc{d los a los ce. ; 
-8Hietj~s~gyptaron la designación (en-¡¿ su~esivo "LOS TESTIGOS"). 

__ .,,. 

,a 
:-_---_:-:----_- -- - -- --_/._:-- ---- -- -- - - - ---
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¡ 
/ 

,SEXTO. UJ::19 • vez cubiertos los requisitos de ley, "LOS VERIFICADORES" 

::acompar1ados\de la persona que atendió la vlsita en el inmueble señalado y 'de 
' r· 

LOS TESTIGOS, procedieron a verificar las instalaciones que se encontraban en el 

mismo detectando instalados y en operac1ón equipos de r9diodifusión pperando 
1 ( 

\ en la frecuenc1a 1390 kHz/ 

SÉPTIMO. En razón de que la visitada no exhibió el respectivo tftulo de concesión o 
--- ' 

permiso otorgado por autoridad competente ,; que amparara el uso, 
·-· ' 1 

aprovechamiento o explotación de la frecuenc1a 1390 kHz, /" LOS VERIFl~ADORES" 
/ ; 

procedieron a solicltar a la persono que atendió )a visita que apagara y 
1 

, desconectara los equipos instalados en el inmueble en donde s~ practicó la visita, 

-._ manifestando quei\::s; me pueden ap9ybr para hacerlo ustedesº. /~ 
,: 

--- ,......_ 

A continuación, "LOS VERIFICADQRE?7 realizaron- el aseguramiento de los equipos 

de radÍ~difusión;-quedando como int~rventor especial (depositario) de los mismos 

, de acuerdo a la siguiente relación: ! 

-----....... 

Nautel AMPFET Sin número de série 0348-16 
transmisor 

Salida de la 

línea de Nautel AMPFET Sin número de serie 0349-16 

transmisión 

Linea de 
. Sin número de serie Sin marca S!n modelo 0350-16 

·trasmisión 

Entrada de 

aco~ador 
Sin marca Sin modelo Sin númerq de serie 10351-16 

·, 
1 

/ 

- Página 4 de 129 

/ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



1 

.... ,. __ _ 

.. 
/ 

./ 

·, _ _./ 

(ii_f ,_,., 
lNSmUTo FEDERAL DE 
'fELECOMUNICAC!ONES 

OCTAVO: Previamente a la condusión ,de la diligencia, en términos del artículo 68 
- ¡ / l , 

de la de la 'lfPA", "LOS VERIFICADORES" informaron a la persona ~ue recib1ó la 

visita, qué le á';istía el derecho de-manifestar lo que a sus ip_tereses convinier,__a, 
/ -. 

respecto de los hechos asentados en el acta de verifiqación de mérito, ante lo 

cual manlfestó: "que. no nos Jo hicieron saber a nosotros con anterioridad que nos 
; 

apagarían lo estación, no estoy de acuerdo, yo que los trámites que ingresamos 
. . 

paro obtener el refrendo del título, no mis han dado respuesta alguna, por tal 

motiyq en este momento presento el título que en su momento me fue otorgado,
\ 

es todo .[o que deseo \manifestar y·· Jo haré valer por escrito en su momento 
····----

oportunoN. 

.· ¡ 
Asimismo, en-/términos del - qrtículo 524 de la Ley de Vías Generale~ de 

Gomunicación CLVGC"), se informó a la persona que recibió la visita que en el 
' / .:._ . .. 

término de diez dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a dicha 
,/ 

actuación/ ·podía exhibir las manifestaciones y pr4ebas de su intención en las 
'· • 1\ 

oficinas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

✓--· 

Diiho plazo transcurrió dEbl veinte de dic1embre de dos mil dieciséis al doce de 

enero de dos mil diecisiete, sin contar los días veinticuatro, veinticinco y treinta y 

uno de diciembrE\de dos mil dieciséis y uno, ocho}¡ nue\i'e de.(;:mero de dos mll 

die~islete, por ser sqbados (y domingos reipectiva~ent~ en término~ ·del artículo 
' . 

28 de la "LFPA ", así ~orno los días veintidós y veintitrés y del veintiséis al treinta de 

_____ diciembre de dos mil dieciséis, y dos al cuatro de enero de dos mil diecisiete, por 

-_ haber sido declarados inhábil;~ en término$ del "ACUERDO medíante elpua/ el 

\.._. 

-- -- - F-}leno dé:71 Instituto Federal de\-T elecomúnlcaciones aprueba su calendario anual 

< c:Je sesionÍJ~ >órdinarias y el calendario anual de labores para el ,año 20 7 6 y 

-. ) principi'os d~ 20 7 7, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

,_ d1dembre de2075". 
.... __ 
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NOVENO. El doce de enero de dos mrl diecisiete, 

e"n rep~esentación de pre~~ntó un escrito ~ríte Id 

Oficialtd de Part~s de este ln~fjtuto Pº{ el que realtió dive;sas manifestaciones ~ 
' 1 1 ' 

relación al acta de visita de inspec¿ión~verificacióh IFT/UC/DGV/821/2016, no 

obstante lo cual no desvirtuó las irregularidpdes'detectadas en·fa visita./ . 
.,...---

DÉCIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/87,9/2017 de di~~inueve de abril de 

dos mil diecisiete, la "DGV" remitió a la Dirección General\ de Sanciones un 

---Dictamen por el cuól propuso el inicio 6el " ... PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
._ '· . 1 

-IMPOSICIÓN DE SANCIONES y en su oportunidad se emita la DECLARATORIA DE 

PÉRDIDA DE BIENES, INSTALAéJONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en 
' ' 

_ e;bntra del (también conocido como 

_, por la presunta infracción del afffcu/o 66 en relación c<;m el adfculo 75, y la-. 

probable actualización de la hipótesis normativa r:/revísta en el arfícylo 305, todos 1 

_,..- \_ ! ,---- \ .. 1' 

delá Ley Federal de Telecomuhicacianes y_Radiodifus(ón derivado de la visita de ' 

inspección y verificación que consta en el Acfb de Verificó~it5n núme~ 

IFT/UCJDGV/821/2016. º ,/ ·- .-· 

; 

\ \ 
DÉCIMO PRIMERO. En J:'rtud de lo anterior, por acuerdo de dii¿iséis de mayo de'--

dos mil diecisiet~:- el "Instituto= por con~ucto qel Titular d~ 1~ Unidad de: 

Cumplimient~ inició el procedimiento admir)istrati~o de 'imposifión de sanción y 

declaratoria de pérdida de biynes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación, en contra de ~también conocido como 

en su carácter de PROPIETARIO Y /0 POSEEDOR Y /0 
/ 

RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE' LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

'-- RADlóo'IFUSIÓN detectados en 
' ; 

en_ Puerto Peñasco, Estado de Sonóra, por presum~se 
_ __, _; .-- \ 1, \ 

lp infracclón al artículo 66 en relación con ~I 75, y k:l actualización de la hlpótesis 
- -~ ~ 

norrnativa prevista en el 9rtículo 305, todos de la "LfTyR", toda vez que de la 
/ ,' -...• \ . 

/ 

-,, 
! 
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IÍ'JSTiTUTO FEDERAL DE 
TEt.ECOMU!-JICÁC!ONE~ 

/ propuesta de la "DG\(1 se contaban con elementos suficientes para presumir la 
,' 

pr-estación del se.rvicib este radiodifusión a través de !a operación. uso _ y 

explotación de una vía generql de comunicación (espectro radioeléctrico) 
/ 

consistente en lafrecue11cia 1390 kHz por-parte de dicha persona; sin contar con 

la concesión, perrñlso_/o autorización cor,respondiente de conformidad con lo 

establecido en la "LFTyR". 

f 

DÉCIMO SEGUNDO. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete se notificó el inicio 

del proced
1
imient6- sancionatorio, en el cual se le concedió a 

un plazo de quince días.hábiles para que en uso del beneficio el~ la 

garantía de audienci;1eons6grada en los artículos 14 y 16 de la "CPEUM" y 72 de 
" / la "'LFPA" de aplicación supletoria en término~ del artículo 6, fracción IV, de la 

/ '-,, 

"LFTyR", exf?usier? lo que a su derecho conviniera y, en su _caso aportara las 

pruebas cori que contara. 

EL plazo concedido en el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y 
;, ..... _ 

1 

pruebas transcurrió del veinticuatro de mayo al trece de junio de dos mil 
.. /,. 1 

diecisiete, sin 99nsiderar el veintisiete y véiritiocho de mayo; tres, cuatro, diez y 

once de juní~ del año en curso, por haber sido sábados y domingos 
·, 

respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de lc;J "LFPA". 
! ~ . 

. ..... _. 

DÉCIMO TERCERO. Mediante escrito presentado ~n la Oficialía· de Partes de este 

__ Instituto el doce de juniG--·éle dos mil diecisiete, err 

repr~septbción ·de - - - - sin acreditarlo, ; reaHzó 

manifest6qiqnes y ofreció pruebas en relación al acuerdo de inicio de 

.• ·. __ ' procedimi~hto.de imposición de :sanción y declaratoria de pérdidÓ de bienes en 
: .· .· .·. ,: ; . --·· 

deJc{Nación de dieciséis de mayo de dps mil diecisiete . 
. -._:._:• _..-... ·. '. _ .... ~-.:---- / 

: _.-' 

i 
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DÉCIMO CUARTO. Previamente a ·oéórdar lo conducente respecto de las 

manif~staciones y el ofrecimiento de pruebas del ~~crito señaladq en er~' 
i . ! ' \ ' i 

resultando anterior, rpediante acuerdo de veintidós de junio de dos mil diecisiete,' 

se previno q_ por un plazo d~ cinco días hábiles 

· contados a partir del día siguiente o1 aquel en que surtiera efectos la notificación 

de dicho proveído, a efecto de que qcreditara su Jersonalidad para actuar en 

representación de· , así como también precisara el 
( ·. ! 

domicil1o fiscal y los ingresos acumulables del año dQ~_ :mi'I quince, mediar,lte la 
1 

docum~ntación fiscal que así lo acreditara. 

/ \ 

El acµerdo anterior fue notificado el veintitrés de junio de dos mil diecisiete, \por lo 

·;que, el plazo anterior transcurrió del 0eintiséis, al trei'nfo de junio del mismo año,-.(in 

considerqr el yeinticuatrq y v~Íntigi11co de junio de dicha anualidad, por haber 
! 

---- sido sábado y domingo, respectivamente. 
···--._ 

/ 

DÉCIMO 9UINTq. Mediante_ escrito presentado,'.én la Oficiplía ,de Partes de este 
. . i ', ; 

Instituto el veintinueve de junio de dO$ mil diecisiete, 

- desahqgó la prevención ord.~ndda">~ri el pro~~ído de veintidós de junio 
'. 

dél año en curso y por acuerdo de diez de j'ulio de dos mil die9isiete, notificado el 

do¿;e de julio de dicha anuali_g_gd, se tuvo por acreditada su person91idad como 

apoderada ·de por hechas sus manifestaciones y, 
i , 

por ofrecidas las pruebas de su escrito de doce de juniq dél prese.nte año; 
' ' . i '--., 

asimism9; a efecto de tener mayores elémentos para r(;i1solver el presente 
,,., : Í ./ 

procedimiento y __ mejor proveer, se ordenó girar oficio a la DGCR para que 
/ \ 

re_rnitiera copia'· certificada del diverso IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de 

veinticipco de febrero de dos' mil quinc~ y sus const~ncias, de nqtifbrn;ión y, se 
. 

reiteró · el requerimiento por conducto de su 

apqderada para que precisara su domicilio fiscal 
: 

/ _,..., 
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, __ . 
y los ingresos acumulables del año dos mil quince mediante la _docu,mentación 

fiscal que así lo acreditara. ,/ ' 1 

DÉCIMO SEXTO. Mediante oficio IFfÍ225/UC/DG-SAN/373/2017 de diez de julio d~ 

dos mil diecisiete, recibido por la DGCR el trece de julio del mismo año, se solicitó 
/ / 

: ·.,_ 1 1' 

a dicha área administrativa remiti~ra copiOcertificada del oficio IFT/223/UCS/DG-
; 

GRAD/553/2015 de veinticinco de febrero de dos mil quince y sus constancias de 

notificación. 

\ 
\ \ 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto· 
· ..... 

el cu<::ifro de agosto de dos,,mil por -, 

conducto de su apoderada atención al 

requerimiento que le fue formulado en el acüerdo ·ae diez de julio del presente-' . \ 
' i \ 

-- año, exhibió copia~ de las declaraciones bi_mestrales correspondientes los 

peri odas de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septierñ5re

octubre y noviembre-diciembre 9el año dos mil quine~, a nprrbre de -
--· / 

\ 1 
! 

·. .... 

DÉCIMO OCTAVO. E(diez de agosto de dos mil diecisiete se rElcibió en Id Unidad 

de,Cumplimiento, el oficio IFTÍ223/UCS/DG-CRAD/2168/2017 de-primero de 

ag~sto del mismo año por el que la DGCR r~mitió copia c,ertificada gel dtverso 

IFT/223/WCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticincb de febrero de dos mil quince y de 
,··· /1 . . \ 

sus constancias de notificación, en atención a la solicitud formulada mediante 

oficio IFT/225/l)C/DG-SAN/_373/2017 de di~z de julio de dos mil diecisiete. 

/' 
\ >.DÉCIMO NO\IENO:· Por auto de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, fueron 

JJcordados $1 escrito de cuatro de agosto de- dos mil diecisiete presentqdo por 
. ... . . . ·. ..... .' .-' '•, 

a través de su apoderada 

--IIIIIIIÍl <?sí.qqrriJ. el C?_ficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2168/2017 de primero de agosto 
\). . . . ' 
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del mismo año emitido por la DGCR, y c°:nsiderando que/;~s_ declaraciones 

bimestrales del ejer6icio dós mil quince exh1ibidas GQD/ el escrit; de cuatro de 
( \ 

. _/ -. agosto del año" en curso no correspondían a )a información 'ifiscal que le fue 1 

-lt 

requerida en el proveído de diez de jl.)lio de la presente anualidad, dado que 
,/ \ .. , 

correspondían a dédaraciones bimestrales de una perso,:;tb distinta de quien está 
. ' .. . 

s_ujeta, al present~ procecl_i.mienfo, se ~equirió a por_.· 
/ 

condúcto de su apoderad -para que,en el plazo 

de cinco días hábiles contados a partir del día siguíehtEiá aquel en que surtiera 

efectos al notificación del 6cuerdo de dieciocho de agosto de dbs mil diecisiE¡lte, 

precisara su domicilio fiscal y los ingresos acumulables del año dos mil quince 
' ·-

mediante la documentación fiscal que así lo acreditara. 
i I 
\ ( 

Asimismo, por corresponder al :~:3tado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artícúlo 56 de la "LFPA", se pusieron a su disposición los 
! \,.__ - !_ ' 

autos del presente expediente para que dentro del tér-.rnino qe diez días hábiles 
......... \ ¡ ' 

formulara alegatos; en el entendidó que transcurrido dicho plazo,,_ con alegatos o 
1 ' ': 

sin ellos, se emitiría la Resolución ql,.Je conforme a derecho éorre~pondierd. . '· --· ' ' 

\ \ \ 

El acuerdo-:de dieciocho de agosto de dos mil diecJsiete fue n9tiflcado a -

el veintidós de agosto del mismo ,óño, por lo que el plazo > 
,,.--- ¡ 

para qué /precisara su domicilio fistol y los ingresos acumulables del año dos mil 

quince mediante la documentación fiscal, que así lo acreditara, tr~nscurrió del_, 
~-- ¡ \ '; .-··· 

veintitrés al/ veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, sin cónsidérar el ve·lntiséis 

y--veint[~iete de agosto de la misma anualidad, por haber sido sábado y domingo 
/ ---- ,. . 

re~pectivamente; én tanto 'que por Íoque se refiere al plazo para presentar sus 

alegatos, éste· transcur-fió del veintitrés de agosto al seis qe \septie~bre del 

presente año, sin consid_~rar;; et Jeintisé:is t veintisiete de agosto:-aos y tres de 

septiembre de dos lmil diecisiete, por tratarse de sábados y domingos 

'' -X, 
~:,1 

_ _,,--'·• .. 
\.., .. 

\ ... 

./ 
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-· 

respe~tivamente, así como el primero de septiembre del mismo año, por haber 
. ! . 

sido inhábil en térmrnos del artículo 28 de la "LFPA". 

1 

\ ~ 
VIGÉSIMO. ~edlante _dos escritos presentados en la Ofipialía de Partes de este 

j / 

Instituto el veintinueve de agosto y el cuatro de septiembre de dos míl diecisiete, 

por conducto de su apoderada 

manifestó con el primero los ingresos obtenidos en el ejercicio de 
'· 

dos mil quince y su domicilio fiscal y con el segUr:)90, p~_esentó sus apuntes de 

alegatos. Ambos ,escritos fueron acordados, mediante proveído de once de 

septiembre de dos mrf diecisiete. 

~----.(\_ '1 _ _) 

VIGÉSIMO P~IMERO. Por oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0501/2017 de dieciocho d'?:-~ 

septiembre de ·aos mil diecisiete, repibido el tres de octubre del presente año por . 

lqÁdministración Central de Decla~aciones·y Pagos del Servicio d~ Administración; 
,,,. \ : . 

Trib'utaria \,e solicitó que a qJtha Administración informara si obrabq; en sus 

registros la declaración anuoLde del ejercicio fiscal 

de dos .mil quinq;f. Al respecto,_r,nedÍ2mte el diverso 400 01 05 00 00-2017-5791- de 
---· ' . 

once d·e oct-ubre del año en curso, ~icho Administración informó ~:~e no se 
/ 1 \ 

localizó como presentada la declaraeión correspondiente, por lo que en tal 

sentido y vist~ el estado\ procesal del presente procE?_dimiento, se turnó el 
. ' ' . 

expediente respecti~o a est~ órgano colegiado para _la emisión de la Resolución 

que conforme a derecho resulteprocedente. i 

CON,;SIDERANDO, 
\,_ .. -

PRIMERO.COMPETENCIA. / 
/' / 

< i/tEL Pleno del "lostttuto· es competente para con~er y resolver el presente 
. ·-:,,•-.:i'.':'...-:•.. i:: ··.. i \ \ ·-

pr99edimiento aoministratlvo de imposición de sanción y declarar la pérdida de ---

...,,._,_,,.,,,..,...,,,-.,,.,=e:, y equipos en benJficío de la Nación, con fundamento en los 
' ' ,, 

Página l.~ de 129 

/ 

' ) 

.,--

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



drtículosJ4, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 

de la "CPEUM·; l, 2, 6, fracciones 11, IV yVII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y 

último pár;af'?s, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fr~cción 1, y 305 de IÜ 

"lfTyR·; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y Vl,,72, 73, 

74 y 75 de la "LFPA·; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, dél Estptuto Orgánico del 

ln
1

stituto Federal de Telecomunicaciones ("ESTATUTO·). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacionol, que es el i;ciedio en que se propagan las señales de audio o de audio y 

video asociados mediante la instaloción, funcionamiento y operación de 

estaciones d9'radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

27 párrafos cuarto y ~exto y 28 de la "CPEUM·, los cuales prevén que el dominio 
' 1 • • 

de la Nación sobre el espectr,o radioeléctrico es inalienable e imp1escriptible y 

que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares 
• 1 

o por sociedades d<c¡bidamente constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo 

puede realizarse medi9nte título:3 de concesión otorg9dos por el "IFr, de acuerdo 

con las reglas y condicio,nes qüe establezca la normatividad aplicable en la 

materia. 

Asimismo, d~ conformidad con lo establecido en el artículo 28, pi;irrafos décimo 

quinto y décimo sexto dE3 la "CPEUM·, el "IFr es un órgano autónomo, con 
1 . 

personalidad jurídica Y.. patrimonio propio, que tiene por objeto el de~arrollo 
1 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene ,a su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del esp~ctro•. radioeléctrico, las redes , y la 

prestación de lós servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, Asimismo, es 
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tqmbién la autoridad en materia de competencia económiba de los sectores de 

radiod,ifusión y•telecomunicaciones. 
\ .. 

____ .,.,,, \ 
Conforme a lo anterlor, el ·1FT" es el encargado qe vigilar la debida ooservµncia a 

lo ,,dispuesto en las concesiones y autorizaciones qu
1

~ se otorguen para el uso, 

aprovechami~nto y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, dedicadas .. al servici~ pÜblico de radiodifusión como vehículo de 
: \ 

/,·información y de expresión. a fin,c:le asegurar qu$ se realice de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplic9bles. 
,/ ... 

.. Bqjo esas consideraciones, el ejercicio de las . facultades de supeNisión y 

verific6ción por parte del -1FT" traen aparejada la relativq a iynponer sanciones 

por el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondien_tes o en, los 

respectivos títulos de contesión;, asrgnaciones o perm1sos, con la finalidap de 

inhibir aquellas coo.ductas que aten'ten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia. 
' ! -~ 

! 

En ese sentidÓ, la Unidad1"de I Cumplimiento, después de haber susftJnciado el 

procedimiento administrativo :seguid? al efecto, propuso--o este Ple~o resolver -

sobr,e la 1mposición de una sanción:: y la declaratoria de pérdid9 de bienes en ·-

beneficio de la Nación, en contra de , al considerar 

que infringió __ el artículo 66, en )~loción con el :artículo 75 y actualizó ,la hipótesis 

· __ normativa prevista en el artículo 305, todos ellos de la "LFlyR"i. ··. 

/ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposic'ión de una sanción, la 
_·. __ ..... : \ :. ' ¡) / 

"LFTyR" aplicóble en el caso enconcreto/no-sólohstdblece obligaciones para los 
• •• • • ·, 1 ' 

. -- -. < . -- _ concesionarios y pern;,isibnarios y Jn general para cualq~ier persona, sino también 
. · ....... ·.. . ... ·:. ,. 

---- señÓlq supuestqs de Íncumplimiento ·específicos y las consecuéncias jurídicas a las 
::_.·.-.:_:·_::_·: __ ··: 

.que s~haránqcreedor$s en casqde infringir la normatividad en la materia. 

.... ___ .. 
/ 

-~./ 
·,., -i 
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\ 
', 

/· 

_/ 

/ 

··--... ~ 
\ 

Es decir, al pretE'}nder imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 
\"; " 

minuciosamente, la cor:1eucta que se le imputa a y 
.,,.,..- -.., 

·determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en té(minos del precepto 

legal o normativo que se consiqlera violado/ 
'· / . 

En este orden de, ideas, la H. Suprema Corte ij$ Justicia de la Nación, ha 
\, ~~---·· / / ..... , \ 

sostenido que el desarrollo jurisprüdencial de los principios del derecho penal en, 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para e,ste 
. \ . . / 

\ ·-., \ / 
campo del íus puníendí del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

. ,- . 

considerar de manera prudente las técnicas garantista~ del detecho penal, como 
' , \ 

lo es el principio de inaplicabilidad de la a11alogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionadoi y el derecho penal al ser 
( ~-- ~-

manifestaciones de la potestad pynitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la lnterpret~-;ión bonstitu~ional de loj' principios del derecho administrativo 
( 

sancionador, debe acudirse al aducido principio de tipicidao;-, normalmente 

referido a la m9!eria·penal, haciéndolo fxtensivp a las infradciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que -~\ cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta réalizadq por el dfectado debe 
/ 

encuadrar exactamenh~ en la hipótesis normativa previamer:ite establecida por el 
' ¡ . 

i poder legislativo, sin que sea lícito amplidr ésta por analogía o por mayoría ,--oe 
\, ; . ·-

razón. ) 

Así, en la especie se considera que_ la conducta despl~gada por el presunto 
1 

infractor vulnera el contenido del artí¿ulo 66 ci'e la "LfTyR'';-- ·que al efeqto 
\ - ' 

establece que se requiere :de concesión única otorgada por el "IFT" para prestar 

-- todo tipo de servicioi públicqs de-telecomunicaciones y radiodlfusión. 

/,,..· 

/ 
--~.___,_ 

/ 

;' / /í' ______ , 

;; 
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Desde luego, el mencionado precepto d)spone lo siguiente: 
\,._ 

INSTlTUTO FEDERAl. DE 
lEU:COMUNICAClONES 

"Artículo 66. Se requerirá concesión úqica para prestar todo tipo de 
/ : •· ' ' 

selvidbs públicos d$ telecomunicaciones y radiodifusión. " 
/ .~ 

__ ,,.,. 

•.' ; / 

LO" anterior, en relación con,, el artículo 75, de la ·LFTyR", el c~_al dispone que 

corresponde al ~lnstitl)to" el otorgamiento;de concesíones para ~sor, aprovechar-
.. ..,, . . : -· .. -

' ' 

·y explotcir.,bqndas de frecuencia del espectro radioeléé.trico. 

Ahora bien, pma/efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 
! ---~.------

important~ hacer notar que la /conducta\ antes referida, -~:i;ma que resulta 

contraria.a la ley, es sus6eptible ·c1é·ser sancionada en términos de la fracción I del\ 
.·······- . i 

"\ inciso E) del artículo 298 de la "LFTyR", h1ismo que estableci que la sanción que 

I 

. . . -.,.~ __ / 
! .··.·· 
1 ' 

:.•···· 

en su caso procede imponer a quien preste serviciqs de telecomun\icac_iones o 
-- ! 1 

radiodifusión sin contar con concesión o autorizació6, consiste en una multa por el 

equivalente del 6.01 % hasta el l 0% de los ingresos acumulobles de la persona __ __ 
/ ---- / '/ / ,' 

infractora. · 

-En efecto, el artículo 298, inc.iso E), fracc,ión I de la "LFTyR", establece 

expresamente lo sigu_iente: \ 
·, 

\ _,/ 
"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuest~ en esta\Ley y a las 

dispqsiciones que deriveri- dft ella, se sancionarán por el Instituto de 
1 / • _ .. 

,-- -c;onformidad con ld,.siguientfit: . ·... ... l 

/ 

/ 
., ... / 

c .. :r· \ 
\ 

Con'fr11Jlta por $1 equl~alente de 6.01% hasta 10% de los ingre$_9S / 
... · .. ·. . / 

lap~rsona infractora que: 
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l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar 

con concesión o autorización ... 

Asimismo, la comisión de -la conducta/en análisis, actualiza lci primera de las 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la "LFTyR", misma que 

establece como consecuencia, la pérdida en beneficio de __ la Nación, de los 
' 

bienes, instalaciones y equipos empteados en la comisiónae dichas infracciones. 

En efecto dicho precepto legal expresamente establece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de 

telecomunicqciones o de_ radiodifusión, sin contar con concesión o 

autorización, o que por cualquier otro IY)edioJnvadan u obstruyan las 

vías generq/es de comunicacióti, perdetán en beneficio de la Nación 

los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de 

dichas infracc/ones. '; 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 1 

cuando eF) una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
- ' . 

1 ' • 

de la sanción, e1 decir que la ley describa un supuesto de hech~ determinado 

' que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 

asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar.que p~ra el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en. el caso de_ incumplimiento de las disposiciones, legales en 
', \ ,' 1 

materia de radiodifusic$n, el artículo 297 primer párrafo di;, la "LFTyR" establece 
/ 

que p9r_a la imposición de las sanciones previstas en dicho cue(po normativo, se 
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tl\JSTHUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CAC!ONES 

/ 

estará a lo previsto ppr la "LFPA", la cual prevé dentro de su lítulo Cuarto, 

Capítulo Único, el Rrocedirnrento para la imposición de sanciones administrativas. 

.. ; 

En efecto, los artículos 70 y 72 ~.~ la "LFPA ", establecen que para la imposición de 

una\s~:mción, se deben cuq!ir dos·premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamel)te a la imposición de la -- misma, la, autoridad 
' .· ----·,\ / ./ l 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimientó resp~ctivo, 

otorgando al efecto un plazo de_quince/días para :que ·exponga· lo/qué a su 

derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

__ / Así las cosas, al initiarse el prpcedlmi~nto administratlvo de imposición de sanción 

en contra de se.presumió el incumplimiento de ·10 

establecido en el artículo 66 en relaciqn con el 75' de la "LFTyR" ya que no 

contaba con la concesión corresbondien;e poro la prest9ción del servicio públicp 
_/··/ ,,, ·, -

de radiodifusión, en concreto para operar la frecue,néia 1390 kHz, conducta que 
,-

de acreditarse actualizaría la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del 

citado ordenamiento. 

/ 
'·- En este. sentido,/ a través dé Id notificación del acuerdo de inicio de 

procedimiento,; la Unidad de Cumplimie~to dio a conocer a 

la conductiJ que;' presuntamente, viola el artí<::ulo 66 en relación 

con eL75 de la "LFTyR", así como las sanciones previstas en los artículos 298, inciso 

< E), Úbccitn I y 305 de dicha ley-por la có.misió~ de la mis~~-
1 

:Pqr ello, s~ Je otorgó un término de quince días habiles para que en uso de su-\ 
\ ', 

rindiy~a las pru~bas y manifestara /por escrito ·ib que a su 

de conformidad con el artículo 14 de la "CPEUM" en relación 

_/ 
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Concluido el perioao de pruebas, de acu~rdo con lo que dispone el artículo 56 
1 ' -

' . . ', 
de la "LFPA", la Unidad dé Cumplimiento puso las actuaciones d disposición del 

/ .. 
interesado, para que formulara sus alegatos. 

Uná vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
' ' 

alegatos,Ja Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 

de resolución al Pleno de este "IFT", quien se encuentra facultado pdra dictar la -

resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imppsición de sanciones 

que se sustar)cia, se realizó conforme a los términos y principios procesales quef 

establece la "LFPA" y los artículos 14 y 16 de la "CPEUM" consistentes en: i).otorgar, 

•. _ garantía de audiencia al presunto infrdctor; ii) desahogar fi>ruebas; iii) recibir 

alegatos, y iv) emitir la resolución que en derecho corresponda.' 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanció.n bajo las anteriores premisd:Js, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de l.o dispuesto en la "CPEUM", las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que informan cual debe ser el actuar t:Je la autoridad para resolver el 
' 

presente caso. 

TERCERO, HECHOS MOTl\(O DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 6E IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y . ' 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. / 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05841/2016 de veinticuatro de noviembre de 

dos mil dieciséis, la "DGS", hizo del conocimientó de la "DGV", ambas de la 

\ Unidad de Cumplimiento de éste1Astituto, el correo electrónico fechado el nueve 

de noviembre del mismo año por el que la Lic. Verushka Flores Toscano, en su 

calidad de g~rente de las estaciones de\ radiodifusión del Grupo Audidrama 
• 
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·.! 
·! 

if . -. 
lNSTiTUTO FEDERAL DE 
1EU;COMU!\!ICAC!Oü\!ES 

/ 
Comunicaciones de Sor\ora, formuló una consulta relacionada con "/a estación 

:1 / ¡ \ 

1390 AM XEQC" én Puerto Peñasco, Estadb,_9e Sonora, en la qtJ.~ refirió que 'tuvo 

conocimiento d~ que a dicha·'estación se ·,le :negó el refrendo de su título de 
. ' ------ .·· 

concesión y que no obst~nte ellb seguía operando. 
\ ·, 
1 

Al oficiq_antes señalado se adjuntó el, diverso IFT/223/UCS/DG-CAAD/553/2015 de 

veinticinco de febrero de dos mil quilce, emitido -~or la "DGCR" de la Unidad de 
·. ' f 

Concesiones y Servicios de este Instituto, en donde se informó que de la revisión al 

expediente formado 6 la estación que tenía conce9ionada la frecuencia 1390 

kHz de AM, con distintivo de llamada XEQC, así como de !os registros de contro_l 
- . . 

de c9rrespondencia, no se localizó constancia documental alguna que 
·,., 

'-. 

acreditara que el interesado por sí ó a través de su representante legal hubiese 

ejercido su derecho a solicitar el refrendo de la concesión pan:;1 la estación de 

radiodifüsión en comento, con base en lo d)spuesto(por. la CONDICIÓN CUARTA-. 

de su Título de Concesión, en la cual se estableció ;ÚJna vigenc~a de doce (12) 

años, co~tados a partir del dfa seis de junio de dos mil dos y co~ véncimiento al 

día cinco de junio de dos mil catorce . 

. \,. '. \ 

En ejercicio de las atribuciones previstas en\~I_ artículo 4.3, fracción Vi, del Estatuto 
( 

Orgánico de este Instituto, la "DGv· emitió el dieciséis de dicie_mbre de dos mil 
1 ·; \, 

/. dleciséis, el oficio IFT/225/UC/bG-VER/3473/20:16 'mediante el 'cual ordenó la 

práctica de la visita de inspección-verificación ordinaria IFJ/UC/DGV/821/2016, al 
···,. ··•-•"• ', .-- ! 1 

. propietario-vio poseedor y/o respoos~ble y/o ~ncargado,.del ínmueble ubi¿ado 

en en 

. \. ... P~ertó P~ñasco, Estado de So~ora,--ósí como de las instaÍaclon~s y equipos de 

. ··.· .. > radiodifusión localizados en el mismo,--;-on el objeto de ,; ... VE![ífícp~ que la estacíón 

que transmit;Jq frecuencia 1390 KHz cuen~· con la concesión o .autorízacióh 

erhitída por l(] butoridad compete~te que permita el uso legal eje la fre~t;encia 
. ... . . . .. ······ . ' 

/ 
/ 
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/ 

referida, así como yeríficar los equipos de radiodifusión ihstalados para su 

transmisión ... ,, 

\. - -....-.......____ \ 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orde~ de inspección-vqrificación 

IFT/225/UC/DG-VER)3473/2Ó'l 6 de dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, 

dirigida al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado delinmueb[e\ 
/ --· -, 

ubicado en 

. --en Puerto Peñasco, Estado. 9e ~onora, así como de las instalaciones y 

equipos de radiodifusión locOlizados en el mismo, "LOS VERIFICADORES" se 
'1 '"-

/ constitJyeron el .. diecinueve de diciembre ;: de dos mil dieciséis en !as 
,.-' . ,: ·,I 

inmediaci9nes de dicho lugar, er¡i donde practicaron un radiomonitoreo a efecto 

determinar la ubicación del do~icilío donde se transmitícil en la frecueoqia 1390 

kH2, así como grabaciones del audio de las transmisiones, antes de llevar a cabo 

la visita de verificación. 

/ 
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'-----·· 

·t·! 1 _-~, 
_,,..····••" INSTiTUTO FEDERAL Dt' 

TELECOMl!NiCAC!ONES 

En consecuencia, se detectó el ori~en de la señal y en esa míslJ)b fecha "LOS 

VERIFICADORES" se constituyeron en el domicilio ubicado 

en Puerto Peñasco, Estadd de 

Sonora, donde se detectaron las instalaciones., de la estación de radiodifusión, 

operando la frecuenqia de 1390 kHz, y levantaron el acta de verificqción 

ordinaria núrhero IFT /UC}DGV/821/2016. ., 
\ 

E~ dicho dómicilio "LOS VERIFICA09RES" fueron atendidos por 

quien se identificó ·con fredencial para votar 

expedidp d su favor ppr el Regis!ro Federal de Electores -d~¡- entonces Instituto 
. .._ ___ ., ",. 

Federal Electoral, persona a la cual LOS VERIFICADORES le hipieron entrega de la 
I . . 

·, 1 

ordE?n de visita de verificación, ante lo cual rhanifestt, que: "en este acto firmo de 

conformidad el oficio de referenciaº, y quien a su v~z d'esignó como testigos de' 

asistencia a los 

("LOS TESTIGOS:), quienes aceptaron el nombramiento. 
_,. ( - . 

Una vez cubiertos los· requ,isitos de ley, "LOS VERIFICADORES", acompañados de la 

persona qu~ qtendió_Ja díligencia y de "LOS TESTIGOS", procedieron a v~rificar las 

instalaciones ~e td radiodifusora qú~ opera la frec_~encia 1390 kl-lz, encontr?ndo 

que s~ trataba/de: 

. " ... lnrhueble de un nivel y la estación se ubica en: equipos de 

programación y estudio en et prímer cuarto del lado Izquierdo del 
····· ... ·. \ 

' ~ ~ 

1nrpúeble y el equipo transmisor en un terreno adjunto, eh el cual se 
> : -- 1 "------

ubicci una estructura rrletá/ica en color blanco y r6jo coni elementos 

radiadores para Amplitud Modulad9° (sic). 

\ ,, 
i 

\' 
\ 
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--1 

,....-· 

--" \ 

Dado lo anterior, "LOS VERIFICÁDORES", pnte la presencia de "LOS TESTIGOS", 
I ,,,..,, i 

realizaron a la person.p que atendió la visita preguntas expresas de cpnformidad 

con lo siguiente: 

A ·~LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la persona que atendió la 
! / ; . 
visita, qué persona era el propietario de la ~stación de radiodifusión ---

\ 1: '._ --, / ( 

que transmitía desde el inmueble visitado, a lo que respondió: 

( 
( B. Acto seguido "LOS- VERIFICADORES" cuestionaron _a la persona que 

atendió la visita~ si tenía conocimiento que desde dicho inmueble se 
., ; 

, -
·-_ estaba operando una estación de radiodlfusión en la frecuencia 

. __ modulada 1390 kHz, manifestando que: "SI únicamente esta_ 

frecuencia,,.. 
/ 

/ 
C. Derivado de lo anterior,' "LOS VERIFICADORES;-cuestionaron a la 

-,....__ ,./ 

-, 
'-· 

persona que atendió la visita, si la estación que tran~mitía en la 

frecuencia 1390 kHz desde el lnmueble en donde se OGtuaba, 

contaba con la concesión o permiso otorgddo por la Autorida0 

Federal para hacer--_ uso de una frecuencia, __ del espectro 

radioeléctrico, manife$tando que: "S/8, pero siQ_ acreditarlo. 

\ 

D. Asimismo, cuestionaron a la persona que atendió la visita, si sabía 
,r·-,._ 

-quién se anunciaba en la' estación qLJe transmitía en la frecuencir 

1390 'kHz. a lo que respondió: "Negocios y establecimientos del 

Municipio". 
! 

,,/ 

,,,···· ) -. ..,___ 

,-

/ .j_ 
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,1 

' 1 

E. Acto seguido, "LOS VERIFICArORES" cuestionar~n· a la persona que 
' . ' 

--. . -- ' 
·· atendió la visita, si sabía qué tipo de anuncios hacían en la estación, . 

1 __ ., 

a io que respondió: "Del Municipio". 

F.,, Finalmente, "LOS VERIFICADORES" cuéstionaron a la persona que 

atendió 10,: visita;--si tenía GOnocimiento de si los que se anunciaban 

¡3n la esta,¿ión que -t-rans~itJa en la frecuencia 1390 l<Hz_pagaban 

!alguna cantid~d p'or su publicidad, manitestando que: "Si". 
. ·- : 

En razón de que-Id vi$itada no exhibió el respectivo título de co-nc$sión o p:e-~m;·so 

otorg6do por autoridad competente que amparara el USO, aprovechamiento º 
explotación de la frecuencia 1390 kHz, "LOS VERIFICADORES" procedieron a 

solicitar a la persona que ateridió la visita que apagara y,descon_ectara los, 

equipos instalados en el inmueble en donde se practicó la visita, manifestand6 

que:, "Si me pueden apoyar para hacerlo ustedesº. 
/ 

A continuación¡ "LOS VERIFICADORES" realizaron el aseguramiento de los equipos 
. . 

de radiodifusión. quedando 9omo interventor ,especial (depositario) de lo~·-mismos 

(Encendido del , 

trohsmisor 

Solida de la 

líneo d~i 
transmisión.·· ·. 

Noutel 

Nautel 

de acuerdo a la siguiente'relación: 1 

AMPFET Sin número de serie 0348-16 
1 :' 

¡r·' 

AIVÍPFET Sin número de serie 0349-16 
,,..,,,,.·· 

.\ ¡- ' 

' 

·. :: .. ·· .... ·.·. 

>> > Linea de 

··•••·•·•••·· ·)r~so,isión 
marca Sin modelo Sin número de serie 

/ 
0350-16 

..... ./ 
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Ent~ada de 
/_ 

acoplador 
Sin marca Sin modelo 

···---~ 

Sin :n.úmero de s~rie ,0351-16 
Í ' 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la de 
_ .. ,' ·. 

la "LFPA", "LOS VERIFICADORES" informaron a la persona que recibió la visita, que 

le asistía el derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de ___ _ 
- l -' \ , - -

'· ·' \ : 

los hechos asentad O$ en el dcta qe vériflcación de mérito/ante lo cual manifestó: 
' ., '·· I 

"que nó nq,s lo hicieron 'saber a nosotros con anterioridad que nos· apagarían fa 
1 ' . 

estación; no estoy d'( acuerdo, ya que los trámites que ingresamos para obtener 

el refrenpo del títu/o,'ino nos han dado respuesta alguna~ ·por tal motivo en est,¡J 
' .' 1 / \ \ .. 

mqmento presento el- título que en 'SU mornentqme ÍUf! otorgado, es todo lo que 

deseo manffestar y lo haré valer por escrito en .s~ momento oportuno·. 
\ ' \ 

·· Da'90 lo qnterior, "LOS VERIFICADORES" con fundamento $n el art,ículo 524 de la . 
. .- \ ,1/ \ . ; 

í' '~LVGC" notificaron a la persona que recibió la diligencia, QUE; tenía un plazo de 
( ; / 

diez días háblles para que en ejercicio de su garantía de audíencia presentard 
··-...... 

por escrito las pruebas y defensas que estimara procedentes ante el ~lnstitutq;", 

asentado lo 6nterior, se dio 1bor terrÍlinada la diligéncia de verificación el mismo 

día de su inicio. / 

El plazo otorgado para hacer rjlanifestaciones y ofrecer pruebas con motivo de la 

visita de verlficación transcurrió del :veinte de diciembre de dos mil dieciséls al 
'--~-.. .·. ·.. '·-- -

doce de enero de cJo·~ mil diecisiete, sin contar los días veinticucitro, veinticinco-Y 

, treinta y uno de diciemb/e ~-~ dos mil diecipéis y uno, ocho y nueye de ene'r~ de 

/ dos mil diee~iete; por ser sábados ::/ domlngos respectivamente en términos del 

artículo 28 de la "LFPA", as.í como los días veir:1tidós y veintitrés y del vein,tlséis al 
.. ·-. \ ! '. 

.. ----

treinta de diciembre de dos mil dieciséis, y dos al cuatro de enero de dos rnil 
• - 1 ... 

diecisiete, por haber sido declarados inhábiles en términos del "ACUERDO 
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INSTlTUTO fEDBi:AL DE 
TEt.~COMUNICAC!ONES 

--- mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de T~lecomunicaciones apn.1~ba su 
. ' 

calendario anual de sesiones ordínarias,y el cafencj_c;irio anual de labores para el 

año 2016 y principios de ~O 7 7, publicado en el Diario Oficíal ele la Fe~acíón el 24 

de dicíembre de 2015". 

El.doce de enero qe dos mil en 

representación de presentó, un escrito ante la 

Ofícialía de Partes de este Instituto por el que realizó diversas manifestaciones en 

relación al acta de:,visita de inspección,-verificación IFT/UC/DGV/821/2016, en/las 
. \ 

que 'esencialmente señaló: 

"----. 
' / 

Que la orden· de visita no cumple lo dispuesto por los artícufos--14, 16 y 
7 7 constitucionales al no precísar el nombre de la persona a la que 
está ·dirigida la orden, ni fundamenta ni motiva la competencia de la 
autoridad. 

Que considera que ta Outorídad decretó sin motivo alguno la 
conclusión de la vigencia de la concesión paro oper6t1a estacíón de 
radiodifusión. ·--

Que el Instituto no llevó a cabo el procedimiento de evaluación y 
refrendo de la concesión conforme a la cqndición Cuarta de su Título, 

,_----dado que estaba oblígado a comprobar él buen uso del espectro que 
le dio el interesado durante su vigencía. / 

1 

Que el. procedimiento de refrendo no que,dó exclusivamente ~ajo su 
responsabífidacJ, sino que fe correspondía a la autoridad de oficio 
allegarse de tos elementos nec~saríos pgra _ la tramitación •• del 

--. _ procedimiento ddminístratívo y aJ _ no hacerlo, i éÜe debíó dec/arqrse 
·-_ inválido y no hqber desechado su solicitud ,fíe refrendo, dado que 
-- qebíóhaber efectuado los actos a que estaba obligada y por ello, 

concéderle e{/ refrendo de la concesíón ,para -seguir operando la 
· .. · ·-•. ,... .: 1 ·---

estación)(EQC-AM en Puerto Peñasco, Sonora 

,./ 

_ _,..,' 

Á(réspecto, la ''[)GV" consideró que la orden de visita fu~ emitida con oase en lo 
. ·- < \ ' -- . /. / 

Jps artículos 14 y 16 constitucionales y 3 de la "LFPA", toda vez que 
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'-·-.---·' 1' 

/ ___ _.; 

i 

si bien en la ordyn no se precisó el nombre 9e la persona a la que estaba dirigida, 
,' /' ' / ,• ·. 

esto fue en raióh de que en la consulta que se realizó al Registro Público de ~/ 
1 . • 

.,,/· '-· 
Concesiones de este Instituto, no se encontró registro alguno de que la frecuencia 

1390 kHz estuviJra concesionada a persona ñsica o moral algµna, por tanto, si el ) 

objeto ·de la visita fue la de verificar si la estación de radiodifusión que transmitía 
', 

en dicha frecuencia iontaba con la concesión o autó;ización emitida por 

aute>rldad competente, no resuitaría congruente que estuviera dirigida a una 
.'.• 

·-1·· 

persona específica, máxim~ si no existía registro de que estuviera asignada.a und-
..... ---.. 

persona determinada . 

. / Por otro parte;·1a "DGV",consideró que la condición CUARTA inci;b-a); de su 1Ít\JIO 

de Concesjón que estuvo vigente hasta el cinco de junio de dos mil catorce, 

establecía como premlsa que el concesionario debería de sollcitar por escrito el 
' j i ' ;i 

refrendo/de ta concesión a más tarda'r un año antes de la"tertninación de ésta, 
-· !. 1 \. 

situación que no aconf~qió, dpdo que-io solicitud presentada por 
! - ', 

j 
se realiz,ó de manera extemporánea, aJ, haberse ingresado en este 

\ ~ 

Instituto el:primero de septiembre de dos mil catorce, lo cual incluso1 fue posterior 
.. . I 

a la terminación de la vigencia de su conceslón, tal como lo refirió la DGCR en el 
' ' 

oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de febrero de dos mil,. 
\ 

quince. 

Por tanto, sl · hubi~rar;solicitado el refrendo de la 

concesión en el plazo establecido para ello, entonces este lnstituto-ñabría de 

realizar una evaluación del buen uso de lq concesión e informar al concesionario 
/ r( 

( su resultado dentro de los 90 días previos al vencimiento de la vigencia del título. / 
'· 

Sin embargo, codiideranoo que no se solicitó el refrenda,.de l<lconcesión un añQ -, , / 

antes de :SU terminación, este ·Instituto se vio imposibilitado de llevar a cabo el 
\ 

/ 

\. 

··\. 

_/ 

/ 
/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CACiONÓL. 

'procedimiento que establece la condición GUARTA, inciso a), de lo misma y 

consecuentemente, no esta,ba obligado a realizar dicha evaltráción. 

En tal sentido, la solicitud de refr~ndo de la concesión, cc¡n ba~e en lo se_fialado 

en 1~ condición CUARTA, inciso a)~del Título de Concésión que estu;9 vigente 

hqsta el cinco de junio de dos_ mil catorce/ era exclusivamente responsapilidad 

d~I entonce§ concesionarib, p~ro dadasJas circunstancias en que 
---.,. 

b, realizó, la solicitud de refrendo no fue presentada dentro del 
' ' 

plazo establecido para ello y por ende, e{te Instituto no estaba obligado pard--
' ' 

realizar el proce9imiento establecido en dicha condicysn, dado que resultaría 

incongruente que se hicieró --una evaluación del bueh uso de la concesión, · 

cuando no se solicitó eh tiempo_~I refrendo de !ci misma. 

Finalmente, si bien durante el desarrollo de la visita la persona que atendió la 

diligencié-manifestó que··no se le dio a conocer que se apagarían -ios equipos de 
: \, '· ', 

la estación y argumentó que no se le dio respuesta a los trálnites que ingresaron 

al Instituto para Obten~r-"el refrendo de Id c~ncesión y que por tales motivos, 

exhi~~ó di flnaÍ
1 

de la vlsita el título que en su rf10mento le fue otor~ado, debe 

señalarse que tomando en cuerÚa que dicho tít~'!o de concesión estuvo yigente 

hast~ el cin~o de junio de dos mil c/itorce, result6 ;incuestiorlabl~ que dé:;ués de ,~ . 

esa fe¿hq la estación de radiodifusión oper9ba sin contar c¡on título d:le concesión'.; 

vigente parQ prestar el servicio de radiodifusión sonora, Jor lo que se concluye 
11 ·, ; 

.. que carecí~\dei' documento ,.habilitante para eUo, atendiendo a que -
·. ·.· ! .. . j · .. 

omitió haber solicitado en tiempo el refrendo del mismo en 

el plazo ~~t?blecido para ello en su condición c,~f'RlA inc~o a). 
',, i !_>,·· .. 

Derivado dé lo qnterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la "DGV" 
---· 

presumlblemente 

co~+-rcivirio-'16:'.disbuesto / por el artículo 66 en relqción con el 75, y adJallzó la 
· . . ·-:·. :·.:_··:---·:""···.·. ·.. 1_ 1 . 

._¡ 
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) 

\ 

' 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la "LFTyR". Lo anterior de . . ~ 

conformidad con lo si~uiente: 
' /' 

1. Los .9rtículos 27, párrafos cuarto y sexto y 42, fracción VI de la "CPEUM"; 1, 2, 

4, 5, 15 fracciones IV y VII de la "LFTyR", establecen que corresponde a la 

Nación el d()mrnio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, 

que es el medio en que se propagan las ondas electromagnéticas de 
\ ' 1 

señales de audio o de audió y video as,:piado, mediante ld\instalación, 

funcionamiento y operación de estaciones de rac;iio y televisión, siendo 

este dominio inalienable e imprescriptible. 

En términos de los ordenamientos legales invocados, el uso, 

ap¡ovechamiento o explotación por parte de los particulares de las 
' 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para prestar el servicio 

de radiodifusión, sólo podrá realizarse con la debida concesión o permiso 

que se le otorgllJe por la autoridad competente. 

: 2. El artículo 4 de la "LFTyR", serjala que para los efectos de dicha Ley, el 

espectro radioeléctrico es una vía general de comunicación. 

( ./ 

3. Dé conformidad con el artículo 6, fracción 11, de la "LFTyR", se aplicará dé 

manera supletori,a la Ley de Vías Generales dé Comunicaci,ón ("LVGC"), en 

.tal sentido dich~ ley en sus artículos 523 y 524/dispone el procedimiento a 

seguir una vez que se haya detectado el uso y aprovechamiento de vías 

de comunicación (espectro radioeléctrico), es 9ecir, se procederá al 

aseg~ramiento de las obras ej'écutadas, instalaciones y to~os aquellos, 
/- . 

bienes dedicados a la .explotación de la vía de comunicacióni 

otorgándole al presunto infractor el término de diez días rx;ira presentar 
-- / ~~ \ 1, 

pruebas y defensas que estime pertinente. 
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4. El artículo 66 de la "LFfyRª dispone que se r~quiere concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

/ 
En efecto, el ~spectro radioeléctrico constituye on bien de uso comun que; 

'•-.. _ 1 

como tal, en términos de la Ley General de Bienes Naciongles, esfó sujeto 
/ ,,/ 

al régimen de dominio público de la FedergQión, pudiendo hacer uso de él .- : '-,_ 

fados los habitan.tes de la República Mexicana, con las restricdones 
\. .. _ 

establecidas en. las leyes y reglamentos administratj.vos aplicables, pero 
1_ ' ... • •• 

para su aprovechamiento especial se requié-re concesion otorgada 

conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no 

crean derechos reales, pues sólo otorgan fre~te a la administración y _sin 
'· 

perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación 

conforme a las leyes y ai'título correspondiente. 
/ 

/ 

5. El artículo 75 de la "LFTyR", en su primer párrafo señala que las concesiones 
/ 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectr.9 

radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación de recursos 

orbitales, se otorgaran por el Instituto' por\un plazo de h-osta veinte años y 
·-.... _ 

podrán s1r prorrogadas hasta por plazos iguales. 

6. Por su parte, el artículo 305 de la "LFTyRª dispone que lgs personas que 
\ 

presten "servici9s de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar ·con ··.. : r / 
·· ·.···.10 concesión o 1áutorización, o que--por Ícua!quier otro medio invadan u 

··. . / 

obstruyan las vías genercil~s de comunicación, perderán en beneficio/de la 
.... ·. ··:: ... / -- ___ .. 1 • : 

Naci2rylos bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de 

/dichas infracciones. r· 
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Durante ,la visita de inspección y verificación, se detectó el uso de la frecuencia 

1390 kHz, la cual, es un bien de dominio público de la Nación, cuyo 

aprovechamientó o explotación, solo podrá hacerse contando para el efecto 
__ / 

, con el documento habilitant,e. 

En ese sentido, en ejercicio de las facultades de inspección y.verificación fue 
1 ; '· ' 

posible observar lo siguiente: 

a) De conformi?ad r;on el artículo 43, fracción VI, del "ESTATUTO", la "DGV" 

ordenó pradticar las acciones pertinentes para la localización de la 

frecuencia 1390 kHz, en Puerto Peñasco, Estado de Sonora, derivado del 

correo electróni90 .fechado el nueve de noviembre del mismo año por el 
I , 

que la Lic. Verushka Flores Toscano, en su calidad de gerente de las 

estaciones de radiodifusión del Grupo Audibrama Comunicaciones de 

Sonora, formuló una Consulta relacionada con "/a estación 1390 AMXEQC" 

.en Puerto Peñasco, Estado de Sonora, en la que refirió que tuvo 
' ' 

conocimiento de que a dicha estación se le negó el refrendo'de su título 

de concesión y que no obstante ello seguía operando. 

) ' 

Por otra parte, del oficio IFT/223/UCS/DGLCRAD/553/201'/5 de veinticinco de 

febrero de dos mil quince, emitido por jo "DGCR", se informó que de la 

revisión al exrtediente formado a la estación que ;tenía concesionada la 

frecuencia l390 kHZ de AM, eón distintivo de llamada XEQC, así como de 

los registros dl3 control de correspondencia, no se localizó constancip 
' ' 

documental alguna que a_creditara que el interesado por sí ó a través de 

su representante legal hubiese ejercido su derecho a solicitar el refrendo 

de la concesión para la estación de radiodifusión en comento, con base 

en lo dispuesto por la CONDICIÓN CUARTA de su Titulo de Concesió~, en la 

cual se estableció una vigencia de doce (12) años, ~ontados a partir del 

y 
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día sei~ de junio de dos mil dos y con vencimiento al día cinco de junio de 

dos mil catorce. 

Asimismo, se procedió a consultar la infraestructura de estaciones de radió 
l/ / ¡ 
· AM publicadas en Id página web del "IFT" respecto del uso de: la · 

""'- frequencia·, 1390 kHz en Puerto Peñasco, Estado de Sonora, dando cohlo \ 

resultado que no se e[,?lcontraba asignada a persona física o moral alguna. 

Del mismo modo, ~e realizó una consulta': ar Registro Público- de 

Concesiones de este Instituto, de donde también se desprende que no se 
_, ' / ', 

encontró registro alguno ,de que !a frecuencia 1390 kHz -- estuviera 
! 

1 concesionada en Puerto Peñasco, Estado de Sonora. 

/ 

. De lo anterio~ se advierte que no existe constancia de conces.ión o·pecmiso 

/Vigente por parte de la autoridcfd competente y menos aón que f~era 
1 

exhibido al momento de practicar la visita de verificación, para justificar/el 
1 

uso y explotación de la frecuencia 13?0 kHz para la prestación del servicio 

-- público de radi?difusJón en Puerto P~ñasco, Estado de Sonora. 
1 ~- _, • 

1. ·,, 

b) D~I monitoreo realtzado previamente al inicio de la visita de insp$cción -

verificación\ en las intnediaciones de 

en Puérto Peñasco, 

constató él uso de la frecuencia 1390 kHz. 1 así como se obtuvieron 

grabador;ies de ~udio de las transmisiones con programación diversa y 
/ 

publicidad de negocios y establecimientos del municipio y del resultado de 

la vis;ta de verificación, s~ encontraron instalados y en '°operación \los 

sigq1;nfes equipos: 

._:_:___· :- .. '.··:-)\i::; ..-::·:._:·:··:_ ·._·;:: :.:.:·.:::_-:-._:i ' 

' l $obre el porttcÚiqr, übtuvieron gráficos de rodiomoriitoreo de los transmisiones, mismos que Óbron 
en el presente éxpediente. ( . 

·. · ... ·.··.. ~ ·.:····,, .. ... ) 
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Encendido del 
Nautel AMPFET Sin número de_ serie 0348-16 

transmisor 
_/ 

Salida )::Je la 

· línea de Nautel AMPFET Sin núm7rq de¡serie 0349-16 
\ 

transmis!ó~ 
,1 ,/ 

Líneo de 
Sin marca 0350~16 Sin mod~ld / Sin r¡úmero de serie 

trasmisión 
\ 

Entrad9 de 1 

, Sin morca Sin model.o Sin número de serie 0351-16 
acoplador 

Por lo que se acreditó la prestación del servicio público/de radiodifusión a 

través del uso _. y aprovechamiento del 
/ 

espectro rooioeléctrico, 
' ' 

correspondiente a la bdnda de amplitud modulada 1-390 kHz, sin contar 

co,n la concesión o Ptrmiso correspondiente. 
' . 

En cuanto a los cuestionamienios formulados\:ior "LOS VERIFICADORES" respecto 
' 

al uso de la frecuencia 1390 kHz en la banda AM, con la que se prestaba el 

servicio de radiodifusión se advierte lo siguiente: 

\ 
' 

A LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la persona que atendió la 

visita, qu·é pehona era el propie~ario de la estación de radiodifusión 

que transmitía desde el inmueble visitado, a lo que respondió: 

B, Acto seguldo "LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la persona que 
1 - . 

atendió la visitó, si tenía 'conocimiento que desde ·dicho inmueble se 

estaba operando una estación de radiodifu~i~n en la frecuencia 
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i 

·. ·. -~---.. 

__ / 

INSTITUTO FEDERA1 DE 
TELECOMUNICACIONES 

modulada 1390 kHz, manifestando que: "SI 1únicamente esta 

frecuenciaº. 

C. Derivado de 19,, anterior, "'LOS VERIFICADORESª cuestionaron a la 
i '··· 

persona que atendió la visita, si la estación que transmitía en la 

frecuencia 1390 l<Hz desde el inmueble en donde se actuaba, 

coritaba con la concesión o permiso otorgado por la Autoridad 
\ / 

Federal para hacer ~so dÉ3 una frecuencia / del espectro 
. . 

rc;:idioEj,léctrico, manifestando que: "SI", pero sin acreditarlo. 

D. Asimismo, cuestionaron a la persona que atendió la visita, si sabía 
. . 

quién se anunciaba en la estación ql'Je transmitía en la/frecuencia 
~ ~ 

1390 ·kHz.- ó lo que resí:)ondió: • "Negocios y establecimientos del 

Municipio·. 

E. Acto s~guido, "LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la p$rsona que 
. I '- . -, 

atendió la visita, si sabía qué ;tipo de anuncios hacían en la estación, 

a 1~ que r~spondió: "Del Mun~ipio". ,i ; _ 

/ 

'F. Finalmente, "LOS VERIFIC~DORES" cuestionaron a la personcyque 

atendió la visita, si tenía conodm1enfó de si los que se an'unciaban 

en-la estación que transmitía en la frecuencia 1390.k:Hz pagaban 

alguna cantidad por su publicidad, manifesté.indo que: "SÍ~. 
. ' i . 

) 
! \, ..... 

Por tanto, lq "DGV" ,e-9nsideró que presuntamer1te se qcredita la infracción al 
"' : . . ····. 

< artículo 66 ~n.relación con el 75, de la ULFTyR",\toda vez que al rnomento de 
• • • • • • • 1 

· < . Ílevarse a cOb() la visita de inspección-verificación, se detectó que e~ ~I inmueble 
··.:·.::: :. ·:· . .":_. ·.:.:":--: :. :. ) j ...... ,... : 

. Visitqqo se prestaba el s~rvicio de radi6difüsión a través del uso de la .frecuencia\ 

· .. ···•····•···•··i·••(, •.. < . ·. ··.····: .('-,. 
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1390 kHz de AM, sin contar con la respectiva cohcesión, permiso o autorización 
1 

em!tida por autoridad competente. \ / 

_/ 

Lo anterior es así, dado que previamenté al inicio de la diligencia de inspección-
: ·; . ---....__..,.,,, ,. __ .. / 

verificación, "LOS VERIFICADORES", reólizaronel monitoreo de lq radiofrecuencia 

en AM y corroboraron que la frecuencia 1390 kHz estaba sien8o utilizada en el 

domicilio ubicaqo en 

en Puerto Perñasco, Estado de Sonora. 
·,/ 

- Asim~~-~o, du~ante la vi$ífa de in;p-ección-verificacidn ~e:\;onstató que -
\, 

se encontraba prestando el servido de radiodifusión sin 

contar co9 el títul~ de ,,sgncesión, permiso __ o autorización respectivos. En 

consecuencia, presuntamente ?~e actualiza la hipótesis normativa prevista en el 
\ ' :' --· ,,--

drtículo 305 de la "LFTyR". 

Ah0ra bien, en el dictamen remitido_ por la "DGV" se consideró ~ue -

prestaba el s-ervi¿:io públko de radiodifusión a\tr~vés del úsc» 

·- aprovechamiento- o explotación d§ la banda de frecuencia 1390. kHz, siffl con1;ar 
···-·· ;>, : ' 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en 
'. ' 

J 

COr)Secuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 1 
. ( i ',, 

imposición de sanción respectLvo, mismo que se procede a resolver por é,ste 
/ 

Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artídulos 15, --fracción XXX 
1 . 

------ de la "lFTyR") y ,:41 en relación cqn el \44 fracción 1, y 6, fracci_gn XVII del 
. . j 

"ESTATUTO(', el Titular. de la Unidad de Cumplimiento ti~ne facultad para 
: . ·-"\ / \ . ·, 

sustanciar procedimientos cdmtnistrativos sancionatorios y el Pleno del "Instituto" 

;e enquentra faciultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la 

pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a favor de la NQción, bar el 
\ 

/ 
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/ ift 
lN~Tll"UTO FEDERAL DE 
lELECOhfo!JNICA.C!.CNES 

incumplimiento e infracción a las disposiciohes legdles, reglamentarias y 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifustón . 
.... ,, .. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. / 

'\ ' 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/876/201r,de diednueve de abril de dos mll 
·:' \ \ /---- ...... _ . ·... ;-· \ 

diecisiete, la '"DGVH remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de, 

Cu~plimiento un /Dictamen por· el cu~I propuso el ini~io del "., .PROCEDIMIENTO 

,ADMINISTRATIVO DE IMPPSICIÓN DE SANCIONES V en su oportunidad se emita la 

DECLARATORIA DE PÉRblDA DE BIENES, iNSTAlACIONES Y EQtJ/POS EN BENEFICIO 

DE LA NACIÓN eh contra de (también conocido 

éomo , por fa presunta infracción del artículo 66 en relación 
/ ' 

con el artículo 75, y ta probable actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Teleqomunic~cíone~ y Radiodifusión, 
i \. 

derivado de la visita de inspección v verificación que consta en el Acta de 

Verificación núm;ráÍFT/UC/DGV/821/2016.,, 

En cons~cuencia, medi1;:mté acuerdo qe dieciséis de; mayo de dos mil-igiecisiete 
,1 '.,. / . '· \ 

el Titul~r de la Unidad de Cumplimient,o inició el procedimiento administrativo de 

imposi~ión de. sanción y la declaratoria de pérdida de bienes, lnstalaciones y 

equipos en benefitid de la Nación, en el que se le otorgó a 

un término de quince díq~ hábiles para que manifestara lo que a su 

_._ .d~recho convlniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara E\n 
' \ 

relación pon los presuntos inc~mplimientos que se le imputan. 

·- __ ··_•·• ·Dicho acuerqo fue notificado el veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, por lo 
·. ·· .... : ,._ ,' 

el días hóbilí?s tra~scurrió del veinticuatro de mayo al trece 

mil diecisiete, sin considerqr el veintisiete y veintiocho de mayo; 
___ ,,/ 

· ·. y once de junio del añq en curso, por haber sido sábados y 

·,.-2,__. 
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¡ 

í 

\,_ 

·--...• , 

/ 
( 

dorningos respectivamente, de conforrTJidad con el a'rtículo 28 ~~ la "LFPA" y por 
·, ···, .. · .. 

escrito presentado en la Oficialía de Partes de este l~stituto el doce de junlo de 

dos mil diecisiete, por conducto de su apod~rada 

, en términos del Resultando Décimo Cuarto de le(· 
1 

presente Resolueión, realizó manifestaciones y ofreció pruebas en relación al 

'\ acuerdo--de inicio de procedimiento de imposición de sanción y declaratoria d~, 

·. pérdfda de _ .. bie~es en beneficio de la1Nació~--de dieciséis ~,~ mayo de dos mil 

diecisiete. 
'\ 

Ahora bi~h, 7n aras de cumplir con los_pr;in~ipios, legalidad y seguridad jurídica 

consagradot en ,los artículos 14 y 16 de la "CPEUMª, así como con ~1 principio de 
' 

exhaustividad e~ el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los 6rtíc01os :13 y 16, fracción X, de la "LFPA", esta autoridad procede 10 _ 
' \_ . 

estudiar y analizar en esta parte de la resoluc;;ión los argumentos quª. en su caso, 
1, i 

hubi.eran sido presentados por 
' . 

aclora,;-ido que el 

procedimiento admlnistrativo sancionador, ha sido definido por el _,Pleno de la 

"SCJN" como "el conj0nto de actos o for~alídades concatenados entre Ú en 
,1 1 

forma de fuicio por autoridad competente, con el objeto de conocer 

. irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya 
', '·. 

finalidqd, en todo caso, sea imponer alguna sanción.,;;_ 
( _)\ / ·,, ___ , 

'·· 
/De la definición señalada por nuE¡stro Máximo Tribun9I se puede advertir qwe el 
' ___ ,- ._,' 1 / \ !., 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 
J ' . 

irregul~ridades o faltas, por lo que se infiere que ld litis del mismo se sujeta 
'¡ .... 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

¡ 
1 .. i' 

2 Párrofo--45, Engrose versión pública, (Qntradicción de Tesls 2Q0/2013 del íncjice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justícla de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de'~OJ 4, consultable en 
htfp://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx · ¡ i 

i 
\. 
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./ 
!NS.lHUTO fEDEl<Al. DE 
TElECOMUt,J!CAC!ONES 

' ; 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnqr_actos emitidos .9urante ··el 
/ 

procedimiento. 

.,,/ 
, ... •· 

; 

Por tanto, el análisis- de los )ilÍismos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones . realizadas pqr la autoridad, relacionadas con la 
,·····,. '-. ' ; 

comisión de las "'conductas presuntam~rtir sancioriables; como lo es la probable 

infracción a lo dispuesto en lo$ artículos 66--en relació~ con el 75 y la presunta 

. act_~alización de la hipótesis no;mativd'prevista en el c;utículo 305, ,todos de- la · 

- _-"LFTyR". / 

/ 

_/ 
Ahora pien, dentro del escrito de manifestaciones y pruebas presentadas el doce 

\ \,.... ·. 

de junio de dos mil diecisiete, por conducto de su 

apoderad~ ,. realizó diversas manifestaciones qoe 

en las partes que interesan, señala lo siguiente: 

Que el artículo 76 de la _Ley Federal de Radio·. y __ Televisión (LFRT), 
confo(me / al cual. la'-------S~T --fe otorgó su TÍTULO DE CONCESIÓN, no 
establecía procedir¡níento alguno para el refrentiio del mismq, por lo 
que considera improcedente hacer dicha solicitud de refrendo con 
anterioridad al término de la vígencía de la,_concesión, pues estim9 
que sus términos no pueden variar las condiciones de la ley y eÍÍo 
infringiría ef., principio de legalidad al quEt- --debe suíetarse el 
procedímiehto administrativo. 

Que la solícítud de refrendo presentada el veintiuno de agosto de dos 
·------ I 

mil quince, no obstante que pudiera considerarse exte'mporáneq, 

< ·· ............. ···.·. 

<Qf:Jbió ser obíeto de r(¡spuesta por parte de/ Instituto, lo cual consideró 
perj!Jdica su derecho de petición y lo (jieja en estado de indefensión 
por desconocer\ su situación jurídica ante el sHencio de la autoridad / 
para determinar la continuación o suspensión de transmisiones. · 

·.· < ,•·•····.··.'.'·•··, 
.. ·. ·~ 

Que slJd/concesión con'cluyó por el acaecimiento de una condición 
. .resolutori6, $Sto es, -pór qu? no se gestionó oportunamente la prórroga 
. . . . .. . . el plazo que el acto administrativo establecía, era 
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/ 
I 

1 

\ 

\ 

necesario que la aytoridad declarara que se había procjucido fa 
caducidad del 'mismo. 

/ \ ·~" 
Que aunado o que el Instituto hasta fa fecha no ha dado respuesta a 
su petíción para decforanJ no lo terminación de fa concesión, deja de 
lado que el artículo 115 de la LFTyR establece que la terminación de la 
concesión no extingue fas / obligaciones contraídas ·µJ,r el 
concesionarfo durante su vigenéia y por elfo, está obligado a transmitir 
programas que lo autorirzlad competente fe solícite (programas 

1 

oficiales); tiempos de estado y fiscales, así como de protección civí/; 
siendo que fa Dirección General de Radío y Televisión de la Secretaría 
de Gobernaqión fe ha ordenado la transmisión de dichos tíempos y por 
tanto, los seguirá difurn;iíendo. 

Que derivado de/fo anterior, se advierte que tales compromisos son 
motivo suficiente para determinar que estaba obligado a continuar sus 
transmisiones para evitar la ap!icacíón de sanc_Jones y por ello, 'no 
puede consid/erorse que operaba sin contar con lo concesión relativa, 
sobre todo sí ~/ Instituto hasta la fecha no ha declarado la terminación 
qe lo concesión, por lo que se puede estímor que la operación de la 
estación nJ se llevó a cabo sin concesión y por ello , no ~e puede 
imponer sancíón alguna. 

En resumen, estima 1mprocedente sÓlicitar el 

refrendo de su concesión eón an:terioridad al término de su vig'encia, dado q¡Ge 

filo no está dispuesto así en el artículo 16 de la Ley ,Federal de Radio y Televisión 
/ ' .-

-· _, 1 

(LFRT), po( lo que lo establecido en la concesión no puede variar lo señalado en 

la ley; asimismo, considera que el hecho de que su solicitud de refrendo hubiera 

sido extemporánea (en términos del oficio IFT/223/UC~/DG-CRAD/553/2015 de 
', 
' 

veinticinco de febre·ro de dos mil quince emitido por la DGCR ), no implicaba que 

dejara de tener-respuesta por parte de este Instituto y en tal caso, era'. necesario 

que la autoridad declarara que se había producido la caducidad_ 9e su título de 

concesión, estimando que si esg circµnstancia lo -hubiera dado por terminado, 
/ / \ . 

aun así estc;¡ría obllgado a la/ transmisión de prpgmm,os oficiales y tiempos de 

estado por haber sido qontraídos dichps compr~misos :durante la viger¡cia de su 

/ 
,, 

-- ,/ 
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título, al considerar que la terminación de la concesión nb .extingue las 

obligaciones contr9ídas por el concesionario durante su vigencia, siendo ellq 

m_otivo suf,icient~ para_ determinar que estaba obligado a seguir transmitiendo y 
1 

que no operaba sin contar con concesión, más aún que el Instituto nd declaró su 
I -

terminación, 

Al respecto, dichos argum~ntos resultan ser infundadas e insuficientes, toda vez 

que .. los señal°'mientó~ me~cionados sólo son consideraciones de hecho que no 
! - _. ' 

están apoyados en un razonamiento lógico jurídico en e_l que se expr\9sara cómo 

es que se acreditaba el cumplimiento al artículo 66 en 'relación con el 75, de la 

"LFTyR",'-: al ser sólo meras manifestaqiones en las que no se acredita que -

contab-6 co~,, el documento habilipzinte por el cual se le 
--- - 1 

autorizara lo' prestaci6n del servicio público de radiodifusión, a través .. de la 
,/ 

frecuencia 1390 kHz de AM.i 
1 

En ese sentido, de.be señalarse que en principio 

parte de la premisa falsa de considerar qu~· no se estdblece _pr:ocedirr,Jento 
,-

alguno en el artículo 16 d@)a LfRT para-solicitar el refrendo qe su concesión un año 

" antes del término de su vlgencia, y que lo establecido en la cohcesión no puede 

variar ló señalado e~ la ley; sin embargo, la condición PRIMER~; Marco-Jurídico, 

del Ti}ulo de Concesión3 otorgado a y que E?,Stuvo 

vigente hasta el cinco de Junio de dos mil catorce, establece que: 

··. ''Los seNicios materia de la Con;;ésión constituyen úna actividad de , 
intetés público,, y tienen la función social ele contríbuir al .. 
fortali3címiento de la integración nacional y eFmejoramiento--de las 

- --- - ' -, __ _ 

\ 3 EIT(tulo de Co1z~~si9n .... Ob_ra en copia certificada 1como parte de los elementos que consideró la "DGV" / 
pár¡Fformular eLdictamen p .. or el que propuso el procedimiento sancionatorio y obra en los autos .def' 
exp'e~i~nte que ahor~ se resueive. 

_- _ _.:---::--_---:"\--

i< \····••···· ---------------:-_:_.\--
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formas de convivencia humana, de cbr)'formidad con ef artículo 5º de 
la Ley. 

/ 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitucí6n P9lítica' de los ~todos 
··.Unidos· Mexicanos, los Tratados lnternacíonatei celebrados por ef 
Ejecutivo F~deral \Y aprobbdos por el Senado de la,,Repúblíca en 
materia de Radiodifusión, las leyes Federal de Radío y Televisión, de· 
Vías Generales de Comunibactón, Federa/. de Derechos de Autor, 
Orgánica de la Administración Pública Federal General de Bienes 
Na9ionales;·Federal (2fe Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos,,-.. 
decretos, normas oñciales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones J técnicas y administrativas aplicables y las que 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. , . 

. --,. \ 

í' 

El concesionario ace ta ue i los rece tos/e a/es las dis osiciones 
administra'tlvas a que se refieri el párrafo anterior y a las ¡z;Uafes queda 
sujeta la concesión, fueran derogadas, 'modificadas o adicionadas, el 
Concesionario quedará sujeto .-.a la nueva legislación y demás 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vÍgor, 'pbr lo que 
las condiciones de éste Título /re/aciohadas con algún o ,.-algunos 

./preceptos legales que hubiesen sido derog_ados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el: caso." 

De lo antes expuesto, §.e advierte que con el Título de Concesión otorgad() a 
,' '-,.,_ \ 

éste acepta sujetars,e a la legislacion y demás 
' _... ' •,i_ ... 

disposiciones legales, administratí~as y reglamentarias aplicabfs· a partfr de su 
\. ,-·· , ,1 ..-------

entrada 'en vigór y a las condiciones que estaban establecidas en ese TTtulo, 

incluyendo las modificaciones o adiciones que se les re61icen. 

··---, ... ~..._ __ _ 

·-· /' 

Por tanto, si bie,n el artículo 16 de la LFRT no estabJéce procedimiento.alguno para 
\ ~ 

solicitar la prórroga 9e un TTtulo 'de Concesión, ello no quiere decir que el mismo 

no pudiera establecerse en la propla conce_síón, tan es así que fue dispuesto en la 

cqndi23¡óh CUARTA, inciso a). de dicho Título que estuvo vigente hpsta el cinco de 
• 1 / 

junio de dos mil catorce, precisando que el concesionario debería de1,solicitar por 
:' -- ·--••• _ - .,,.... \: 1 ..... , 

escrito el refrendo de la concesión a más tardar'un año antes de la terminación 

de ésta. 
/ 

/ 
) 

1 
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En· consecuenci6, 

\ 
~ -__ 

1 
lf✓STITUiO FEDrn"AL DE 

1TEU,COMUN!CAC!ONES 

estaba obligado . a presentdr la_ __ . 
1 ' / -···' : 

solicitud de prórroga ;o refrendo de (su" Titulo de Concesión un año antes del 

vencimiento del mismo, esto era, a más tardar el cinco de junio de dos mil trece. 

Lo anterior es así, todayez que entre las condiciones de los títulos de concesión y 

las obllgaciones derivadas' de la normatividad d-e la materia que lo -~~gui'an, se 
1 , 

/ ' 

desprende una vinculación _en la que se establee~ que el concesionario se sujeta 

, a dicha normatividad, ya que por ,un lado el título establece los términos -y 
- / - ; 

condiciones bajo los cuáles se deberá prestar el servicio concesionado y por el 
- ' 

otro, las disposiciones legples, r~gl_amentarias y administrativas de orden público e_ 

inter~s general, estabÍicen las directrices y aspectos regulatorios que le son· 

aplicables a la prestación del servicio. 

Pbr tanto, no se trata como lo señalo -
..... ·' 

de que la 

concesión esté variando lo señalado en,,fo ley, sino que existe un nexo común 

entre las condiciones de un título de concesión y la normdflvidad que regula la 
'-,, 

materia del mismo, a la cual se sujeta el concesionario a cumplir tanto a los 
. . ! 

términos establecidos en el tftulo de concesión')y sus respectivos anexos, como en 

las disposicione$_,legales, reglamentarias y administrativas que expida el Estado\ 

----· 

En consecuencia, estaba sujeto a la legislación 

aplicable _y demás ordenamientos y disposiciones que al respecto se expidiera, así 
1 

_ como-a las', propias condiciones del título de concesión. que establecían entre --------- ' - 7 

-- otr~s·a~ectos, en su condición CUÁRTA, inciso a) que el \concesid~ario para 
.... ___ /_ .. ·.·¡. ., 

efectos d~ solicitar la prórroga o (efrendo de su concesión debería hacerlo cdn 

i LJn año de Ónticipación a su cond~sión. 

:·. \::·:_.:·::.:·i·\":"·:i·_::.·:-: /:i\i·::::·:·i::._: ' '-..,____ . ; / 
En(ef'3cto, e!qrtículo 161:le la LFTR sólo refiere que el término de una concesión · 

ser1 cJ~.-yeintJ drios y podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
..... ·.-.. .· .... · ... 1 ·-. 
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preferen¿ia sobre terceros y que el refrendo de las con~'esiones, salvo en el caso 

de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de dicha ley, es 

decir, licitación ¡::iública, en tanto que la condición PRIMERA Marco Jurídico, de su 
1 "\ 

Título de Concesión vigente hasta el cinco de junio de dos mil catorce, establE;,ce 

no sólo su sujeción a dicha disposicióh legal, sino, además, se advierte s~ sujeción 

a la condición CUARTA inciso a) de dicho ~tulo, en el que claramente establece 

que el concesionario deberá de solicitar por esc;lito/el refrendo de la concesión a 

más tardar un año antes de su terminación, así como los demás términos y 

requisitos para determinar S!-J procedencia tanto para el interesado como para la 

autoridad. 

\ 
Sirven de apoyo para ilustrar lo expuesto en e¡f presente apartado, las siguientes 

tesis jurisprudenciales que a su letra señalan: 

CONCESIONES. SE RIGEN POR LAS LEYES VINC9LADAS CON SU O8:JETO. ' 
El iJrtícülo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos / 
Mexicanos, en su décimo párrafo, establece qué el Estado pqdrq 
concesionar la prestación de servicios públicos, así como , la 
explotación, uso, o aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, y que las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia en la prestación de dichos servicios y la utilización 
so6ial de los bienes en uso o explotación. El Estado en su calidad de 
concesionante y los particulares como concesionarios, ... deberán 
sujetarse . a las leyes que regulan el servicio público o lós bienes 
concesionados, proporcionando el marco< de , ' los derechos,', 
obligaciones, límites y alcances de las partes en una concesión; ello 
genera certidumbre para los gobernados respeéto \ a las · 

' consecuencias de sus actos y acota las atribuciones de las 
autoridades correspondientes para impedir actuaciones arbitrarias, 

~on lo que se respeta la garantía de seguridad,jurídicaconsignáda por 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. No es óbice a lo anterior 
el hecho de que en el título de concesión se establezca que el 
concesionario quedará sujeto a todas las leyes y ordenamientos 
expedidos con posterioridad al otorgamiento de ésta, puesto que se 
entiende que sólo podrá estar sujeto a .aquellas disposiciones u 
ordenamientos normativos que se \vinculen con el objeto de la 

! 
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concesión explotada, btendiendo al régimen de conces1orn de 
servicios y bienes públicos previsto .por el referido I artículo 28 
constitucional. 

Ép~ca: No~eÁa Época, Registro: 180926, Instancio: P;~no, Tipo de Tes1s: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicia,I de la" Federación y su Gaceta, J orno XX, Agosto de 2004, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: P. XXXIV/2004, Página: 10\ 

/ 
[ 

PRINCIPIQ DE LEGALIDAD. MODULACIÓN APLICABLE A :LA VERTIENTE 
SAN~JONl)TORIA DEL MODELO DEL ESTADO REGULADOR. Como los 
partiéipantes de los mercq~:fos o \~ectores regulados ingresan por la 
obtención de la concesión, permiso, autorización o mediante la 
realización de cierta cónducta activa que los pone al intedor del 
sector regulado, es·· dable concebirlos constitucionqlmente como 
sujét0s activos de las reglas establecrdas por el Estado en su función, 

/, / ""--- .·' 
reguladora. -.-Así, estos sujetos regulados, cuandq'....:· se e:ncuentrah 
expuestos a normas punitivas, tienen derecho al prinCipio de legalidad 
por _ la proyección de /una ct6ble exigencia cualitativa eh el 
subprincipio de tipicidad, consistente en que tengan un grado de 
previsibilidad admisible · cónstitucionaimente y \que la autoridad 
~ncuentre una frontera . a la arbitrariedad clara; sin embargo, el 
Principio de reserva de ley· adquiere una expresión mínima, pues, al 
tratarse de. sectores tecnificados y especializados, es dable al 
legislador --establecer esquemas regulatorios cuyo .,desarrollo : 
corresponda por delegación a órganos igualmente especializados. · 
Esto expljca por qué la Constitución Política de los Estados· Unidos 
Mexicanos contempla órganos constitucio,nalníe,,nte autónomos en 
distintos sectores, como competencia economica, 
telecomunicaciones, energía, etcétera, con facultades de creación 
normativa, ya que su finalidad es desarrollar desde una racionalidad 
técnica los principios generales de política pút5Íica establecidos por el 
legislador. Así, la expresión tnínlr:na del principio de reserva de ley exige 
que la parte esencial de(·la conducta infractora se encuentre 
formulqda en la ley, aunque pueda delegar en los reglamentos y 

·. · .. ···• normas administrativas la configuración de obligaciones, c_uyo 
inclJmplimiento se prevea como conducta infractqr~ en el prec6pto 
legal, con la condición de que esas obligaciones guarden una 

.. ·•· ·... · ... · •··.·· relación racional con lo establecido en la ley y no tengan un desarrollo 
< autónornO desvinculado \, de lo establecido legalmente, cuya 
· .. i\i justificó?i~n complementaria pueda trazarse a la naturaleza técnicCl y 

·. ·· --.: ~speciaiiz:Ótja de la norl(na administrativa, lo que implica que son 
···•.· i·qQmisiplesYconstitucionalmente las normas legales que establecen 

<como cOnéJucta infractora el incumplimiento a las obligaciones .J º' \ / 
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establecidas en los· reglamentos o fuentes administrativas legalmente 
__ vinculantes. No obstante, debe insistirse que el principio de fípieidad 

exige que, sin importar la fuente jurídica de la .qpe ·derive la obligación, 
la conductq quE; es condición de la sanción se cor,:ltenga en una 
pred~termin6ciórl-,inteligible, la que debe ser índividualizable de forma 
preci-~a, para que permita a las personas la previsibllidad de las 
conductas y evite la arbitrariedad de la autoridad. 

' 
_ Época: Décima'Époco, Registro: 2007410, Instancia: Primera S,ala, Tipo de Tesis: Aislada, 
'·Fuente: Semanario Judicial de 16 Federación, Publicación: vietíes 12 de septiembre de 

_2014, 10:15 h,_ Moterio(s): (Constitucional), Tesis: la-,eCCXVl!l/2014 (lüa.)./ 

\, 

Ahora bien. argumenta en su escrito de 

manifestaciones y pruebas de doce<de junio de dos mil diecisiete, que a~n 

cuando se considerara-que su solicitud de prórroga para la concesión haya sido, 

extemporánea, ésta debió haber sldo objeto de respuesta por parte de este 

Instituto en la que se determinara én su caso, la caducldad d~ la concesión por 
/ ·---. .. .... .... · ~ 

haber cof)clu!do s1,.1 vigenciá, ante la falta i¡::le presentación,! oportuna de la . 
. / . / \ \.\ 

solicitud de prórroga correspondiente; \01 · respecto debe· ·señalarse que lo 
., ____ ./ •• 1 

ma_nifestado es infundado e insuficiente para desvirtuar el incumplimiento que se 
.. . \ 

le imputa, por las siguientes consideraciones: 
_/~ 

·· Debe s'eñalarse que contrqrio a lo señalado por de 

l,ós constancias que se remitleron yomo parte de los anexos q~e acompañaron al 
r -..... . r \ 

didtamen que propuso el procedimient6 spncionatorio que ahora sé resuelve, se 

advierte eJ':1 oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de febrero de 
/ ... · --.,..... _I ; ____ .. -

dos miLquincE\émitido por la "DGCR", ·que fúe noÚficadq al presunto infractor ef 
\ 

dos de marzo( bel mismo año, el cual, . incluso motivó el procedimientb de 

verificaciém que derivó en el leva~tamiento del acta IFT/iJC/DGV/821/2016:- 1 

'----

En ese sentido, a efecto de tener m_oyores elementos para resolver el presente 

procedi~ientn y mejor '·prov~er, por oficio IFT/22p/UC/DG-SAN/373/20Í7 de diez 
\ 1 

de julio<de dos mil diecisiete se solicitó a la pGCR qÚe remitierq copia certificada 

\ 
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del ofido _mencionado en el párrafo que ant~cede, así corno de sqs cónstancias " 

,;- de notific~·cion,_. las cuales fueron remitidas rn'ediante el diverso . .lFT/223/UCS/DG

CRAD/2~68/2017 de primero de agosto del mismo año. 

\. Del análisis del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de v~inticinco de febrero 

de dos ~ti quince)'e desprende lo siguiente: \ 

• Que el primero de septiembre de dos mil catorce,· 

... solicitó e_l_,, refrendo/.de/ Iª concesión para seguir operando la 

frecuencia 1390 kHz de AM pa(a la -estación de radio XEQC, en Puerto 

Peñasco. ·Estado d~ Sonora y que tuvo vigencia \del seis de junlo de do__s mil 
t. ,' 

dos al cinco de junio de dos mil catorce. 1 

• Que el párrafo· quín"'to. inciso a), de la Gondiciqn CUARTA de di~ho título, 
\ \ -- / .. '·\ \... . ,' --

estdblecló que el c:;oncesionario deberá so!icitar.-por escrito el refrendó de 
.-

la concesión un· año antes de su terminación. 

\ • Que de la revisión iál expediente formado a la estación que tenía 

conceslonada la frecuencia 1390 kf-1? de AM, c;on distintivo de llamada 
! 

XEQC, así como de los registr9s de contr~I dé corresp9ndencía, no se·" 
. \ .' 

localizó constanci9 documental alguna que acre_ditara que 

por sí::o a través de su repr~sentante legal, hubiese ejercido su 

derecbo a solicitar el refrendo de !a concesión para su estación de 

radiodifusi6n en ~l¡)plazo-dispuestó por la condición CUARTA de sG. Título de 

Concesión. _/ 

• "'Que mediante oficio IFT/D02/USRTV/DGATSR/2524/2014 de diecisiete de 

julib de dos mil catorce y ~otificado en esa mi~iTl$Zi fecl)a a 

se le requirió para que en el plazo de cinco días hábiles 

\"---

<\> siguientes exhibiera la documental que acreqttara que previamente. al 
< ·.. \ :;,:/ . . ... ./ ,·· 1../ ·-~> \\ 
<:yencitn'iErnto de la concesión, manifestó su interés en seguir operando la 

'\, . : E3StaQi¿n de radiodifusión que tenía coricesionada . 
. \~.· .. ·.\ ,,:·.•. 
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• Que en ei'plazO antes señalado, no exhibió 

consfaní::1~ .documental aláuna por !a que acr~ditara que solicitó el 

refrendo de la concesión préviam~nte a su vencimiento, sino queJealizó 

dicha solicitud hasta el primero de septiembre de dos mil catorce. 

• Que lo anterior actualizó la causal de terminación de la conG_esión, dado ' ____ .,.. 

que al ser la conclusiéln de la vigencia de la misma el cinco de junio de dos 

mil catorce y no haqerse presentado la solicitud de refrendo 
1 \ •• 

córrespqpciÍ,,ente ur\ año antes de su terminación, éstd. llegó al término de 

su vi~Jenda. 
/ 1 

• Que en tal sentldo, las concesione:s como acto efe naturaleza 

adn)fnistrativa tienen una existencia determinada, sujeta al plazo 

.·- establecido o bien, el fin de su vigencia 

• __ .Qye en el caso de que la conce~iQn concluya y el concesionario no solicite 

la prórroga de la misma previarr1ente a su terminación: se tendrá por 

extinguida. 

• Que a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de ', ... __ ' 

febrero de dos riil quince, se le hace del conocimiento a 

;. . . . la imposíbilidad para dar' trámite a su solicitud de 

refrendo de la c;.9ncesión ... de_bido a.,que al momento de la presentación 

de la solicitud d~I refrendo, esto es el 1 º de septie;;bre de--2014, ya había 

concluido la vigencia de ,Jo concesión aludida y con base en el marco ' / \ ;··., . 

·---jurféiico pplícable, no es posible someter a Jn · procedimiento d?. refrendo 
/ ,. 

un acto at:Iministrativo extinto por las razones señaladas.. . Finalmente, se 
! 1 • / 

·hac;;e de '·su conocimiento q0e la prestac;ión del servicio público de 
,.> : ...... , ,// ---,,, 

telecomunicaciones o radiodifusión, o el uso, aprovechamiento y 

explotaeíón de un bien del dominio público de l{1 ~~-~eración, si1;1 la 

concesión o autorización corr'espondiente, podría constituir una infr!:J~ción 

en t~rminos del marco legal aplícablb. ,, 
---., ' .. / .. 

'----

\ \ ~ 
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• .· Que la notificación del oficio antes señalado, sé realizó el dos de marzo de ,, . 

dos mil quin·cJ; meqiante comparecencia voluntaria en las oficinas de Ir 

Unidad de Concesiones y SeNicios !de este Instituto de 

- e~- su carácter de persona autorizada para oír y recibir notificaciones 

de 

De lo anterior se desprende que tuvo pleno 
-' '" 

conocimiento a través del 0ficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco 

de febrero de dos mil quince, que la respuesta.por parte de esté. Instituto respecto 
· .. 

a\la prórroga de la conéesión para prestar el se~iciGde radiodifusión a través de 
. : . . . 

la frecuencia 1390 kHZ de AM no fue favorable y que había concluido su vigencia 

el cinco de junio de dos mil cdtorce, toda vez que la solicitud--fue presentada una 

vez que ya había concluido la.Vigencia de su concesión y1 en este sentido, la 
/ ¡ 'V 

autoridad no/podía entrar al e~t~dio de su splicitud de refrendo respecto de un 
·, .' \ 1 

acto---administrativo que se encontraba extinguido;\ que el refrendo de la misma 

no se/ solicitó un año- antes de la terminaciór de su vigencia con_ base er:i lo 

señal~do en la condición \CUARTA inciso a) de' su Titulo de Concesión; que dado 

lo anterior, este Instituto estaba imposibilitado para tramitar su solicitud d_~ 

rEFfrendo debido a que al momento de su su presentación, esto es, el primero de 
. . 

', ~eptiembre de d?s f!!il catorce, ya había concluido la vigencia de su título, no 
... ' . ' ' 

siendo po~lble someter a un procedimiento un acto administrativo cuyos efectos · 
' . 

ya habían termihado. / 

Aunado.O Ío anterior, el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de 

febrero de dos mil qulnce, se· notificó medl:ante comparecéncla vol~ntaria el dos 

··•·.·•> ·•••\ de ~drzo >de>dos mil quince\ a - su carácter de 
; 

> . /qWtorizadq para oír y recibir notificociones 

p_ijisona que iriclúso es autorizado para los mismos efectos en el expediente que 

/ ... 

., .... 
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En las condiciones rel0'tadas, se 9preéia que dejó de· 

actuar en su perjuicio para ejer;cer el d~recho que le confería la condición 

CUARTA del TTtulo de Concesión que le fue otorgado con vigencia al cinco de 

junio de dos mrl catorce y a (aíz del oficio IFT/002/ÚSRN/DGATSR/2524/2014 de 
~ 1 

diecisiete de julio de dos mil,, catorce, por el que se le requirló para exhibiera la 
-·' j / . / \ 

---- c;iocwmental que acreditara que previamente al vencimiento de la concesión, 
~ / 

había solicitado su·· interés e1 la frecuencia póra seguir operando la estación Gle 

radiodifusión en lo frecuencla 139P kHz de AM, es\que se vio obligado a actupr 

oomo ~Sonsecue_n~ia o a causa del reqÚéri111iento como se ha indicado(~ en tal 

sentid~, presentÓsu solicitud de refrendo hasta ei/~rimero de septiembre 'cie dos 

.· mil catorce c_uando ya había concluido la vigencia de su título de. concesión. 
/ ! 

Por lo anterio(: se a(riba a la conclusión, contrarb,,a lo que señalú 

que su solicitµd de refrendo de la concesión trfé extemporánea, 
¡.: l ·.. i .. · 

dado que la presentación'- de la misma no se;· realizó en forma unilateral y 

espontánea en el plazo que refiere la condición CUARTA del Título de 'Cóncesióh 
/ ' 

que le fue otorgado con vigencia el cinco de junio de dqs mil ca;torce, sino que 

iista fue c,on posterioridad-a que se hiciera la nofüica~·ión del requeri~ien;to 
,.. ! . \ 

/ 1, :1 ---., ·-,\ 

contenido en el oficio IFT/D02/USRlV/DGATSR/2524/2014 de diecisiete-,de julio de 
/ 

qós mil catorce; no obstante ello, a través del ,oficio IFT/223/UCS/DG-) 
/ . ' . 

CRAD/553/2015 de veinticinco de febrero de dos mil quince, se le informó que la 
1 

concesión 'para prestar el servicio de radiodifusión a través de la frecuehc[a Í 390 

kHZ de AM había concluido su vig'encia el cinco de junio de dos mil catorce, por 

lo que el refrendo de la mlsm~' presentado el primero de septiembre de eda 
,;' ' \ ' ·' i 

misma an~_olidad no se-presentó conforme a su título de concesión (un año antes 

de lo terminación de la conqesión) )/_por, ello, este, Instituto estaba imposibilitado 
__ .. --· . / : ·--- ____ .,... .... '-. ..... 

para dar' trámite a su solicitud dé refrendo dado que ya \habícft~·onc;::luido la 

vigencia ·del título. el cual resultaba. se(--un acto administrativo buyos ef~ctos ya 
1 •• 1 

habían cesado. 
/' 
'· 

', 
/ 

/ 

\, / 
/ 
; 
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Por otra parte, debe·· señalarse respecto a las manif~staciories de su escrito de 
' ' \ ': ----

doce de junio de dos mil diecisiete, en las que considera que aun cuando hublera 

concluido la vigencia de su Título de Concesión, estaqa obligado a la transmisión 

de program9:!_ oficiales y tiempos de estado por ser combromiso~ previarn~-nte 

contraído~ durante la vigencia de dicho título; lo anterior por Elstimar que la 
~ • 1 

terminaci?n de la córcesión no/ extingue lq9 obligaciones contraí~as durante su 

vigencia /ello es m'~tivo suficiente para det~rminm que estaba\Ob.ngado a seguir 

transmitiendo y que no operabd·:sin contat, con concesión, las mismas deben 

estimarse infundadas e insuficientes, todd"vez que si bien la terminación de una 

concesión no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia, dicha ,. 

circunstancia se refiere a aquellas obligaciones que se encuentran estabt~cidas 

___ para los concesion6rios en térír)inos de la normatividad de lq materia" o bien en lo 
\ ,: ____ ,/ / /~-· ,1 .,,-· 

estableddo en sus respectivos títulos de concesión:··y se traduce en que estos 
: 

deben de dar cumplimiento a la mismas aun cuando haya conclui.do la vigencia 
. \ ' 

', 1 

del t\"tulo. ,_ 
. \\ 

. ./ 

Lo anterior, de ninguna forma pu_yde significar que un concesionario, atendiendo 

a compromisos contractuales pueda seguir prestando el servicio público que le 
.,.--~· 

fue concesionado o bien dprovechar o explotar el bien del dofllinío público que 

se le otorgó en concesión una vez concluida la vigencia d~ su título. Por el 

contrario, todos los compromisos oblig'acionales· que contrai'ga deben \.estar 

) suj'etos a la vigencia ,de la respectiva concesión, ya que este es ·el título·,habilitante 
·___ ,\ ·"--...._ 

que le permite prestar el seNicio que le fue previamente autorizado . 
. . · i / ( ·:. > ·-·· / ,): / . 

,• 

Al margen -de lo anterior, de dichas manifestaciones no se desprenden mayores 
.· ·, 

< < elementos de convicción a su favor para desvirtuar J1 incu.mplimiento detectado 

b6nsistente Jn prestar el servicio de radiodifusión a través .de la frecuencia 1390 
.. ··· .•.:- ·. · .. ·. ·. ; . 

:kH:Zide AM,);jrl,contar con concesión, ep contravención a lo dispuesto po'r el 

artí6Ü1666, .enTelación con..el 75 de la LFTyR, 91 ser insuficí~nte lo alega~o por\m 
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exponer de manera razonada los motivos concretfs en los cuales se sustente que 
\,, /.< (. // 

dio cumplimlento o-esas 9lsposiciones, ni controvertir el acuerdo de inicio de\ 

procedimiento de imposiéión de sanción, dado que en sus ll¡anlfestaciones;• no se 
\ / '· 

especifican claramente las razones o circunstancias por las cuales se desvirtúe la 
__ .,/ 

--probable cori'ciucta sancionable observada durante _,la \v .. · isita de inspección- · 
. '. ~ 

verificación IFT /UC/DGV /821 /201 q . 

. ( 
En tal sentido, debe señalarse que no realiza un 

razonamientó en el cual señale de qué manera es qu-e-cumple--con lo dispuesto 

por el artículo 66, en r~J~ción con el 75 de la ITTyR, ya que al no exponer de 
.. ; / 

manera razonada los argumentos y motivos por los cuales se acreditaró el 
_/ 

cumpllmiento a la normatividad de la materiq!---esta autoridad se encuentra 
•. I 

impedida para ;{palizar cudiquier interpretación sobre la causa petendi de la 
. ' 

presunta infractora. 

/ 
En ese sentido, en nada cambia o varía el hecho de que 

_.--·-- 1r\ . 

( - controvierta consideraciones anexas a la 'litis, como lo es que había 

\ 

contraído compromisos para transmitir tiempos oficiales y de estado durante 1a' 
vigencia de la':concesión y que ello, sdn obligS)ciones que no se extinguen por la 

.: ; '; 

conclúsión deéstd, pretendiendo con ello hacer ~xtensivo que pot·contraer tales 
.•· ! 

compromisos contractuales estaba obligado a seg;uir transmitiendo aun y.cuando 

su concesión ya se hubiera extinguido, por lo que tal asevyración atenta contra la 

naturaleza jurídi9a de la propia concesión, ya que la misma autoriza la prestación 
\ ·--. f .· ... \ 

de un servicio público de interés géneral a través del uso y éxplotación de un bien 
' 

de dominio público de la Federación cuya vigencia no puede quedar al ar9itrio 

éi.e los particulares. 

Lo anterior, inclusp- ha sidó, materia de pronµnciamienfo por parte de la Primera 
-...... • 1 .,_ 1 . ' ' 

Sala de la Sy:Jprema Corte de Justicia de la Nación en\ló siguiente jurisprudencia: 
_ .. - --.. / .\ 

r 1. 

\.-~ .. - ( 
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·,. 
AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN 

<:ARGUMENTOS ÁCCESORIOS EXPRESADOS EN LA.SENTENCIA RECURRIDA 
MÁXIME CUANDO ÉS,TOS SEAN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES· QUE 
SUSTENTAN EL SENTIDO TORAL DEL FALLO. En términos de.l artículo 88 de 

_Jo Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentenéia tiene la 
\ carga procesal. de demostrar su ilegalidad a través de los agravios 

·: correspondieMEis, lo que ;;e cumple cuando los argumentos expresados 

/ 

se encaminan a combátir todas !as consideraciones en que se apoy9 _ 
la resolución impugnada. Ahora bien, los agravios resultaryinoperante:k 
cuando tienen eómo finalidad controvertir argumentos expresados por 
e_l órgano de control constitucional en forma accesoria a las razones 
que sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando sean 
incompatibles con el sentido toroide éste, porque aunque le asistiera 
la razón al quejoso al combatir 16 consideración seéundaria expresada 
a mayor abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se 
revocara el fallo comtiótido, dado que ~eguiría rigiendo Aa 
consideración principal, en el caso la inoperancia del concepto de 
violación. · ). 

i 

-------Época: Novena Época. Registro: 167~1, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesís: 
Jurísprude~cía, Fuente:-Semanario Judiciól de ló Federación y su Gaceta, Torno XXIX, 
Marzo de ?P09, Moteria(s): Común, Te.sis: la./J.-19/2009, Página: 5. 

·---- ... _ 

En consecuencia, los señalarnie~tcii(qué/ realiza 

', ,, 
----· 

en 

su escrito de manifestaciones y pruebas de doce de junio de dos mil diecisiete, fJO 

aportar\~ayores elementos de convicción que desvirtúen !a c'onductd imputada 

al no referirse concretamente a ellos señalando razonamientos,, ,causas o 

circunstancial por las c~ales demostrara que daba qumplimiento a lo dispuesto 
' \._ ... - ..... ___ ... -

por el artículo 66, en relación con el 75 de )a LFTyR y--con ellq/ acreditar la 

prestación delservicio de radiodifusión a través de la frecuencia 1390 kH.~ de AM, 
~ . 

mediante el documento habílrtante vigente emitido por autoridad competente 
._:_·:-. 

que asílo avalarq,, siendo estas consideraciónes la presunta violación contenida 
. . . 

en el acuerdo de inicio de, procedimiento sdncionatorio 
·.. .... 1 ' 

. .· .. · ...•. ·• • (. . >. \ / 
·· >-Asíes, toda v~z que sus argumentaciones no refieren elemento de convicción a 

. · ..••... :•.'i."<·.'·•·· ...; . .:.·.·•.·.<•. > /. ..' 
su)fovor pprQ deivirtuar que prestaba el servicio dé radioc:Íifuslón a través de una 

. . . . . . . . \ ·. . . .. · ...... <) ....... \>•••.···<•: .•.. 
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frecuencia del espectro_rndioeléctrico sin contar con la concesión ó autorizaciót) 

respectiva, al no 9portar mayores elementos de los que le fueron considerados\ " ' 
1 

para formular el dictamen que propuso el procedimie~to sancionatorio por parte 
• • 1 • ' i 

de la "DGV". ' 

- ·-Por lo anterior, sus argumentos resultan insuficie~tes. J 
, .... ___ _ 

Ahora bien, n9 pasa- desapercibido para esta autoridad que 
f r··-,, 

en su escrito de manifestaciones y pruebas ofreció como medios de 
¡. (' \ 1, 1 "'--... 

'con{icción de su parte, los sig'L1ientes: -. ( · " \ \ 

• La presuncíonal legal y hu(l1ana. Al respecto, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 16,-frÓcción V, 50 y 51.de la "LFPA", 79, 87, y 93 del 

"CFPC~f, se expone lo sigu1ente: 

Debe precisarse que no expone concretamente el · 
1 • 

precepto legal sobre el cual se establece ~·na presunción- legal a su favor, así 
; 

- como ·qy~;tompoco manifiesta en qué hecho\se funda la presunción a su favor, 

esto ~ _i no señala · con clarldad los héc~os conocidos o probados p9ra 

desentrañar -hechos desconocidos que sirvan como sustentp para desvirtuar lq 

condu;ta imputada en el presente procedÍ~iento, por tanto. al ser omiso eh 

indicar con claridad el hecho o h~chos qLJe se pretende se coñocerón ___ a partir de 

aq~ellos que sean desconocidos, ni p;rqué se considera que dichos hechos 
,11 . 

conocidos llevan a concluir razonablemente la existencia del hecho -
/ __ ,. ' 

desconocido, en esas cor:idiciones, esta autoridad está impedida pará conocer 
) . / 

cuáles sor:1 los argumentos 'o elementosque debe tomar en cwento con la prueba 

señalada para de:¡¡virtuar el incumplimiento detectado en la 'visita de inspección

verificación, por tanto, no aporta mayores elementos y no crean ante esta 
/ --- ' 

/ 

_.,..··· 
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iNSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

autoridad mayor convicción a su favor para acredit?r que se haya dado 
1 -- \ 

cumplimiento 'p la oblígación, materia del presente procedimiento. 

1 

-PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBIUDAD. REQUIERE' QUE LA PARTE QUE 
LA INVOCA MANIFIESTE E~_-PRECEPTO LEGAL QUE LA ESTABLECE Y LÓ$ 
HECHOS QUE LE SIRVEN DE BASE. AL,mque ,.el quejosp, en su escrito de 
ofrecimiento de pruebas, _alegue en su fdvor la prlleba presuncional, 
tanto legal como humana, en cuanto favorezca sus interes.es, resulta --- / 
correcto decidir que no éxiste probanza alguna para bdeditar los 
hechos concernientes a la pretendida ilegalidqd en q1J'e incurrió la 
autoridad responsable al emitir el acto reclamodo, en caso de que la_ 
parte quejosq omita manifestar cuál es ·el dispositivo legal que 
establece expresarr,ente la presunción que-opera a-1 su favor, así como 

) también cuales son los hechos que constituyen los supuestos de la 
presunción. 

/ 

\Época: Séptim6 Época, Regist;9: 238475, Instancio: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Juaicíal ·de la Federación, Volumen 71, Jercera Parte Moteria(s): 
Común, Tesis: Página: 37 ' 

• Finalment~. con fundame-~to; en lo dispuEzsto en los artículos 16, fracción V, 
/ 

50 y./51 de la "LFPAH, 79, 87, y 93 del "CFPCª, por cuanto hace a la 
. ' ._) 

instrumental de actuaciones, · respecto a las constancias que obran en el 

presente expedienté, debe precisarse que esta autoridad realizó el análisis/ 
/ ( j 

y estudio de todas y cada una de ellas, y de las mismas no se desprenden 

elementos\ de convicción suficient~s que desvirtúen el incumplimiento 

-·detectado, consiste.rite en prestar el servicio--de raeliodifusión a través de la 
/ /, ' --- _ .. -

frecuenéia 1390 kHz deAM-sin contar cbn concesión, ir.1fringiendo con ello 

--~I artículo 66, en relación con el 75\'.le la LFTyR. . / 

No pasa 8¡sapercibido que nuéstro más Arfo !Tribunal ha errfffido su fallo sobre 
. ' .. ·.. ,.,. .. . 

. \esta proba~za, que independientemente que no se consideró' en el Código 
. :_-~-:-.·_._·.::... · .. _:· ___ ··:.-_ _,/ : .. · ! 1 

•.·· Eederal de Procedimientos Civiles, nos ilustra con la siguiente tesis: 
• • •• •• ·.-_. ·: • ··: •••• ' 1 
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PRUEBA INSTRUMENTAL, D~ ACTUActQNES, QUE -~E ENTIENDE POR. La 
prueba ,"instrumentaL_de 6ctuaciones" propiamente no existe, pues no 
es más..que el nombr~ que en la práctica se ha!dado a la totalidad de 
la_s pruebas recaba,9as en un deter,minbdo negocio; por tanto, si una 
de las partes del juicio laboral que 09urre--al amparo funda sus 
conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en 
particular ~E;: refiere de las recabad.os eri el juicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes, son infundados. 

' ' 1 

./ 

' : 1 

ÉpoJa: S¿ptima Época, Registro: 244101, Instancia: Cu9rta Sala, Tipó de Tesis: Aislado, -----
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volum$n 52. Quinfa Parte, Materia(s): 
Común, Tesis: Página: 58 

Ahora bien, esta autoridad considera qu~· ha llevado a cdbo el análisis de .sus 

manifestaciones· 6aj9 los principios de congruencia ·y exhaustividad, y de kls 

mismas no se>desprenden elementos, razones o circunstancias po·r los que se 
: 

acreditara que contara con el título habilitante 
',. 

vigente otorgado por autoridad corhpetente para prestar e.11:¡ servicio de, __ 

radiodifusión., medibnte la frecuencia 1390 kHz de AM, a efecto de cumplimenta( 
,· 

-- lo dispuesto por el artículo 66, ~n relación conel 75 de la LFTyR. 

Lo anteripr_ impide que esta autoridad conozca cómo es qu~-- a través de tales 
-..... _. 

manifestadones y pruebas se acredite que estaba 
-, _.,,· ' . ·· .. 

,autorizado parb prestar el servicio público de radiodifusión en la frecuenbia antes 
0teferida, en términos de lo dispuesto por dichas disposi~iQnes legales. t, ,.,· . 1 

\ 

1 

En tales consideraciones, el incumplimiebto materia del presentei·procedimiento 

es precisamente vencer la contumacia con la que 

·---. actúo al prestar el servicio de radiodifusión en la frecL,Jencia 1390 kHk de AM~~ih 
~ 1 ' 

contar con título.,de concesiórh, en contravención al artículo 66, _en relación con el ---- / ·-1 \ \ . 

75 de la LFTyR y qué"tue detectado en la visita de inspe~ción-verificaci9n por 
/ 

parte de la "D~v-. -/ 
\ -..., .. 

,-
/ 

/ ·. 

,...--··,:. 

\ 
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Sirve de apoyo 1d'siguiente jUrisprudencia que a su letra seriala: . 
', 

·, / 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FRACCIÓN li"DEL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY FEDERAL; RELATIVA QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
~OMO MEDIDA DE APREMIO, NO VIOLA LA GARANTÍA .DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. La\ fracción II del artículo 34 de la Ley Federal de· 
Competencia Económica, que prevé , la medida de apremio 
consistente en una multa hasta por el importe del equivalente a l ,5Q0 
veces ,.el salario mfnimo vigente. para el Distrito Federal, a los 

\-.. gobernados qué ño _acoten las ·determinaciones de la Comisión 
Federal de Competencla,Í respeta la citada garontía, constitucional, 
toda vez que tal medio de apremio tiene como 'oroóósito vencer la 
contumacia del particular a cumplir una determinación de la citada. 
comisión, lo que permite que ,el gobernado conozca las consecuencias 
de su actuar e implica que la determinación adoptada por la , 
autoridad, dentro del margen legislativaménte permitido, se encuentre \ 

·-- debidamente -- motivada, de manera que la/ decisión tomada se----
tustifique ~or las circunstancias en que se1suscitó el hecho. 

1. 

Época: Novena Época, Registro: 178031. Instancia: Pleno, Tipo de Tesis:JurisprudE?"nci~,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de )005, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: PJJ. 76/2005, Página: 5. 

' / . / 

,-
El pronunciar¡hiento anterior, resulta relevante pqra efectos del presente 

pra,cedimiento, ya que como bien se ha desarrollado, la litis materta:de asunto 
~ -- .. _ ___.,· ! 

que nos ocupa, es el pre:~:nto incumplimieí)t-O al artículo 66, en relación con el 75 

de ·19 LFTyR y determinar si. prestaba un servicio de 
_., ___ _,,,.. / .. 

radiodifusión a través de una frecuencia del espectro rad1oeléctrico sin contar 
---- / 

con concesión o autorización vigente, emitida por autoridad ·;'_ompetente. 
/ 

· .. ' __ -_ -----__ ·-:i "' /" __ ,--

El criterio anterior, hd sido sostenido por la Segunda Sala.de la Suprema Corte de 1 
•••••• 1 

\, __ 

Justicia de la Nación en la Contradicción de Tesis 388/2012 ;n la que se 

, -----••· estableci¿ré:sigufente jurisprudencia: 
··--\ 

MULTA.(El..A.UTO QUE HACE EFECTIVO El APERCIBIMlENTO E IMPONE LA 
REFERIDÁSANCIÓN NOiES UN ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO, 

•AuN Cl.JANDO NO SE/HUBIERE IMPUGNADO DICHA PREVENCIÓN. La 

\ 
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/ 
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I_ 

/ '·._\. __ _ 

\ / 

\ 
_ _,./ 

advert-encla de que se impondrá una multa en caso de ;~o aoatqr una 
orden) es un acto autónomo y distinto del acuerdo>que, impcSne la 
referida sanción, ya qµe este último depende de lci falta de 

:'----acatamiento a la orden 'mencionada por parte del sujeto obligado. Lo 
anterior quiere decir que la imposición de la n:iulta -no deriva 
prqpiamente'ael auto en el que se ápercibe con su aplicpción, sino de 
la actuaciór,i y omisiór:, del interesado. Por esa r~zón, la' drcunstancia 
de que no ie impugne e'I proveído por el cual se determina qué en 
caso de no cumplir una obligación se harán acreedores a una multa, 

. 1 : / 

no condu_c;;e a sostener que el auto qye hace efectivq el 
apercib'imiento e impone la referida sanción, S$a un acto derivado de 
_ otro consentido y que, por tanto, el juicio de_ amparó promovido en su 
/contra sea _improcedente, en virtud de ,qµe n9 es\ una consecuencia 
legal necesc;jria de dicho acuerdo. / 1 

-·-- ....... 

Época: Décima Época, Registró'. 2003086, Instando: Segunda Sala, Tipo de--Tesls: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial dEp la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, 
Marzo de ~QJ3, Tomo 2, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 1 /2013 (lOa.), Página: 1426. 

1 

/ 
Bajo- estas condiciones, sus argumentos resultarían insuficientes, toda vez que no 

desvirtúan la conducta gue se le imputa consistente en la prestación del seNicio 

de radiodifusión mediante: la frecuencia 1390 kHz de AM sin contar con concesión 

vi_gente, en términos de lo dispuesto por el artículo 66, en relación con el 75 de la -- ·. 
·-. ';, "-... ( 

ITTyR. -----, 1 

~ 
\ 

__ -- En ese sentido, esta autoridad considera conveniente tomár en"- cuenta _los 

----·-·\ 

) 

elementos de convicción quE3 a continuación se enuncian: 
·-. ,,,,.-· 

\ /' 
: / 

• D/1 ofigio IFT/223/UCS/DG-~RAD/553_/2Úl5 de ve,[nticiQco de febrero de do~ 

mil quince emitido--por la "DGCR" y dirigido a - . 

--se informó que de la revisión al expediente formado a la est~ción_ que tenía 

concesionada Id, fre~uencia 1390 kHZ de AM, con dlstintivo de llamada 
, , 

XEQC, así\_como de los r'egistros de control de correspondencia, no se 

,localizó cÓ-hstancia documental alguna que acreditara que el interesado 

por sí op través de su representante legal hubiese ejercido su derecho,ia 

l __ \.. .. 
_,,.--..,_ 

~------
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. . 

solicitar el refrendo de la conce~ión para la estación de radiddifusión en 

comento, con base en lo dispuest; por la-CONJ)ICIÓN CUARTA de su Título 

de Concesión, en la cual se estableció una Vigencia) de doce (12) años, 
. ¡ / . 

contados a partir del día seis de junio de dos mil dos y con vencimiento al 

día cinco de junio de dos mil cata,rce. --y 
• Qu-~ en los antecedentes del ofi~io antes mencionado, se éÍespr~~de que··-· 

aJravés del diverso IFT/D02/USRlV/DGATSR/2524/2014 de diecisiete de julio 

de dos mil-. catorce y notificado ~~_,, ese;( misma fecha a .._..I 
'-- se le requirió para que en el plazo de cinco días :~abiles ____ ,. \ 

1 

siguientes exhibiera la documental qüe acreditara'- que previamente al 
-------

ven~imiento de la coñcesión-;/manifestó-su interés en la frecuencia para 
, I 

seguir operando 16 estación de radiqdifusión. 

• Que en el plazo antes señalado, no exh"ibió 
--, 1 

constancia documental alguna por k:J que \acreditará que solii;itó el 
/! 

refrendo de la concesión previamente a su vevicimiento, sino que hizo 

dicha sq_licitud hast~ el primero de septiembre de,'~os ~,il cato~ce:' 

• Que lo anterior actualizó la causal de:,,terminación de la concesión, dado 

--- . ./ 

~9-Ue al producirse la c•-~-clusión de la vigencia de la misma el clnco de / 

junio de dos mil catorce, r:io se tenía registro de que hubiera presentaqo la 
.· -~---. '·-- \, 

'~- /' 

solidtud de refrendo cbrrespondiente antes de su terminqción. 
! 

--...... 
• Que en el caso de que la concesión conc!uya y el concesionqrio no soli9-ite 

; 

la prórroga de la misma /prevlamente a su terminación, se te'ndró por 
- 1 

extinguida. 

• Que a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 _de veinticinco de 

_.tebrer9 ;de dos mil quince, se le hizo del conocimiento a 

/ · ' ·--- : "... la ímposibilídad, para darf trómjf; ~ su solicítud de ~-
\ . << refrendode la concesión;., debido a que al mo_mento de la p'tesentación 

.• de la folicltud del mfrendo, 'esto es el 7 º de septiembre de 2014, va había: \,_ 

·•__ ~qnc!uf do}a vigencia de la concesión --aludida v con base er,i el marco 

/ 
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Jurídíco \_aplicable;jno es posible som~/er a un procedimienlv qle refrendo 
l < . 

un acto administrativo extinto por. las razones señaladas .. \ Finalmente, se 
1 -~ ' • ' 
', 

hace de su conocimiento que la prestacié2Q del servicio públic9 de,. -- - _ ( 

telecomunicaciones o radiodifusión, o el uso, aprovechamiento y 
' ', 

explotación de un biérf del dominio público de la Federabón, sí~ 16 
concesión o autorización correspondiente, podría constituir una infracción 

e_n térm¡nos del marco legal aplicable." 

• Que la nótificación del oficio antes señalado, se reallzó -el dos 'de marzo de 
1 • ;' 

dos mil quince, mediante comparecencia voluntaria en las oficinas de la 
I / 

i / 
Unidad de Concesiones y Servi6ios de este Instituto de 

-- en su carácter de persona autorizada para oír y recibir notifi~aciones 

de 

• Que de la consulta a la fn,:fraestructura de estaciones de radio AM 

publicadas en la página web del "IFT" respectq del uso de la frecuencia 

1390 kHz en Puerto Peñasé-01 Estado déSonor,a, se"tuvo como resultado que 
'-..... ,, ~ 

la frecuencia nctse encontraba asignada a bersona física o moral alg~:na. 

• Del -rnism\? modo, se realizó una consulta al Registro Público de 

Concesiones de este Instituto, de donde/también se desprende que no se 

encontró reglstro alguno de que ·-la frecuencid J 390" kHz estuviera 
\_ 

concesionada en ):>u·erto Peñasco, Estado de Sonora. i 

• Del acta· de ii)spección-verificación IFT/UC/D~V/821 /2016, levantada el 

diecinueve\-oe diciembre de dos mil dieciséis, con motivo del oficio 
1 

IFT/225/UC/DG-VER/3473/20'16 de dieciséi~-- de diciembre de dos mil 

dié{iséis, se hizo constar que al momento de llevarse a cabo dicha 

se encontraron en el inmueble ubicado en .. ,_ 

Puerto 

Peña$Co, Estado de Sonora, equipos con lqs cuales se-prestaba el servicio 
_.,· . / / 

público de radiodifusión sin contar con cbncesión, en la frecuencia,, 1390 

kHz.' 

'"·---

\, 
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• Del monitoreo realizado previamente a! inicio de la ~isita de inspección -

verificación en las inmediaciones de 

Puerto Peñasco, Estado de Sonora, se 

constató el uso ·de la freGuencia 1390 kHz. así como se obtuvieron -

grabadones de audio de las transmisiones con contenidos de pubÜcidad 

de negocios y estoplecimientos de! muhicipio y del resultado de la visita de 

verificación, se encontraron instalados- y en opér?Jción equipos de 

radiodifusión. 

\~ De las manifestaciones veltid~~ por la persona que ate'~dió la diligencia, se 

, advierte que en res~~esta al cuestionami~nt<} __ de LOS VERIFICADORES 

respecto· a quién era el propietario de la estación de radiodifusión que 

transmitía desde el inmueble visitado, ésta ~9nlfestó que era:.~ 
/ 

• 1 

• Acto seguido "LOS VERIFICADORES" cuest,iQnaron a la persona que atendió 

la visita, si tenía conocimiento que desde dicho inmueble se estaba 

operando una estación de radiodifusión en la frecuencia modulada 1390 

kHi manifesta~cic/que: ··s, únicamente esta frecuenciaH. 
'---~.... ; .. \ /-·- ·-- ' 

• Derivado de lo _ónterior, "LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la persona 

quE¿, a-t~ndió la visita, si la estación que transmitía en la frecuencia 1390 kM,z 
; \ 1 

' desde , el inmueble- en donde se actuaba, contaba con la concesión o 
. 1, / _' 

p,erm.is9 otorgado por la Autoridad Federal para hácer uso de una 

frecuencia del espectro radioeléctrico, manifestando que: "SIº, pero sin 

acreditar16. 

• -- j\simismo, cuestionaron a la ·persona. que atendió la visita, si sabía quién se 

ariúóciaba en la estación que transmitía en la f~ecuencia 1390 kHz, a lo 

querf1spondi.6':°"~egocios y establecimientos del Municipio". 
i 

VERIFICADORES" c'uestionaron a la persona gue 

visita, si sabía qué tipo de anuncJos hacían en la estación, a lo 
. -... , 

"Del Municipio,,. 
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....... __ _ 

-- ,/ 

( 

/ 

--✓--

\._ 

\ 
·. . . '\ 

• Fihalmerite, "LOS VERIFICADORES" __ cy13stionaron d la pe)~ona que atendió 
. ~ "\ ¡'. 

la visita, sf teníd;; conocimiento de si \los que se anunciaban en la estación 

que transmití6 eri\ la frecuencia 1390 kHz pagaban alguna cantidad por·su 
. ' 

publicidad, manifestand_o que: "Sr. - r 
·- \ :\,..• ..... ~ .... 

• En lapropwesta remitida por ·10 "DGV" se consideró-procedente el inicio del / '• ' ' 

procedimiento administrativo de imposición de sa'nción ,en contra de 
,.-----

por la" prestación del servlcio públicq de 

radiodifusión s'in 6ontar con éoncesión-, mediante el uso de íia frecuencia 
. . "¡ ' 1 

1 

1390 kHz dé- AM, ~ el inmueble ubicado 

- ;~-- P~ertó Peñasco, Estado 
' / 

de'Sonora, conducta que confraviene los artículos 66, en re,lación con el 75 
1 1 

y actualjza de la hipótesis normativo prevista en el artículo _305, todos dGJa 
' . _,..-·'' ,, 

"LFTR". 

• El escrito presehtado en -Jp Oficialíµ de Pgrtf.1s de este Instituto el doce de _ ... 

____ / 

junio de dos mil diecisiete, por el que - dio 

contestacJ?n al acuerdd. de inicio del proq.edirriierito sar1cionatorio que 

ahora se resuelve, eri el que manifestó que: 

/ 
1 

.--- i) Que es; improcedente solicitar el refrendo de su\ concesión con 
·._ ,/ ,: / ( 

anterioridad al térmlno de su vigencia, .9ado qué ello no está dispuesto 
; ·, 

así en er,qrtículo_l6 de la LFRT, por lo que lo establecido en la concesión 
\ 

no puede variar lo señalado en la ley. 

ii) Que el hecho , de que su solicitu9 de refrendo hubiera sido 

extemporánea, no implicaba que dejara de tener r~spuesta por parte 
: . ..--···- ¡ 

de éste Instituto y en tal caso, era necesarib que la autoridad declarara 
i 

que se había producido lo caducidad de su título de concesión. 

iii) Que sl se hu9iera dado_ por terminada la concesión, aun así est~ríar' () 
\ ' - ; \ 

obligado a:' la _transmisión de programas oficiales y tiempos dp- estadó, 
' ' / 

1 \ ./ 

\ 
/ ¡···i· 

_.,,.--
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\.._ __ _ 

_,,. .. --

IMS'HfüTQ FEDERAL DE 
TELECOMUNtCAC!ONES 

· .... ,,_ ., .. --· 

por haber sido contraídos dichos compromisos' durante la vigencia de . 
,.,. .. , 

su tít~ló, toda vez que ta terminación de la concesión no ~xtingue las 
'. . /. 

oblig~ciones contraídas por el concE;¡si~nario durant~ su vig.encia. 

-. iv) Que Id anterior es moti'{o suficiE;mte para deter;minar que estaba 

obligado a seguir transmitiendo····~ que no opera1ba sin contar con 

concesión, más aún que ~! Instituto no declaró su terminadón. 
. .. __ ,.-··· 

\ 
Lo ,anterior q~rrobora que se encontrabó prestondo .J 

el servicio de /adiodifusión sin contar con conces1on, dado· que con la 

adminiculación I de tales manifestaciones en relación con las constancias que 

obrán en el expediente que forman el presente procedimiento, se advierte que: 
. ./ 

\,. 

A) Contrario a lo que señala, por virtud de !a condición PRIMERA. Marco 

... Juríd!co, de su lTtulo de Concesión vigente t:).asta el cinco de junio de 

.. dos i+til cato~ce, se des~rende su sujeción ci ,~ condi~ión CUARTA inciso 

. i . ~ 
a) de dicho título, en el que claramente establece que el concesionario / 

\deberá de solicitar por escrito el refrendo de la concesTón a más tardar 
\ . 

un año antes de su terminación, '-..__ 

\J3) Que bi contrario de. io argumentado por 

éste tuvo pleno ~onocir,niento a través del oficio .IFT/223/UCS/DG-
. ,.. . 

CRAD/553/2Dl5 de veinticinco de febrero de dos mil quince, notificado 

el dos de marzo de.-·ese mismo año a en su 

carácter de autorizado para oír y recibir -notificaciones de -

que la concesión para prestar el servicio.-de 

r6diodifusión o través de la frecuencia 1390 kHZ de AM había concluido 

su '.viQE:3ncia el cinco de junio de dos mil cat,prce; por tanto, que el 1 

refrer1do de la misma-no se analizó en virtud de qu'e la solicitud\ 

c•rr,$Jondiente no se presentó un año antes de la terminació'n de la 

•···•···,· ... > .• , ....... ··/•·••i••·\·•··•'•·•:, .. ,-
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; 

mismo con base en lo señalado en lo condición CUARTA inciso o) de su 
. !, \ > ', ,...-----. ', 
Título de Concesión; y por ello, este Instituto e,stoba imposibilitado para 

! 

/ dar trámite o su solicitud de refrendo de la concesíón debido o que al 

momento de, su presentación, esto es, el primero ~e septiembre de dos 

mil catorce, yo había concluido la vigencia de su /título, no stendo 

posible someter o 41n procedimiento de refrendo un acto administrativo 

cuyos efectos ya h~bían terminado. 

C) Que sus consideraciones respecto o que estaba obligado a la 

transmisión de programas oficiales y tiempos de estado por haber sido 

compromisos previamente contrqídos durante la vigencia de dicho 
/ 

título, resultan totalmente imprqéédentes .y por el contrario, acreditan 
) 

que se en,contraba prestando eí servicio de radiodifusión sin contar con 
/------. 1,,,. 

conces1on. 

E~" ese orden de ideas, de los elemehtos obteniczíos y los medios de convicción 

/aportados durante el procedimlento sancionador que ahora se\ resuelve, esta 
. . . 

autoridad considera que con su conducta infringió 

los artículos 66, en relación con el 75 y actualizó lffhipótesis normativa prevista en 
,• 1 

el artículo 305; todos de la "LFTyR" ·' 

Por tanto, se considera que existen elementos suficientes dentro del expediente 
. 1 • 1, 

\_ 1 i \ 

administrativo que ahora se resuelve por los que se acredita la comisión de 

conducta sancionable por parte .•de - - - -

qoncretamente lo relativo a ia'Jnfracción a los artículo~h6 en relación con/el 75 y · 
/( . / . 

la actualización de la hipótesis normativa prevista én el .artícL,JIO 30p, todos de la 

"LFTyR". 

·.··/ ~-· ~ 
,----

•, 1 • 

\ 
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,QUINTO. ALEGATOS / 
! .... / 

.. l·t~ 
INSnnno FEDERAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES \ 

_/ Siguief~do con las ,~tapas del debido proceso, esta Unidad de Cumpl1miento 

\_ otorgó a mediante acuerdo de dieciocho de 
/ 1 

agosto de dos mil diecisiete, un p!ázo de diez _días hábil~s para/ que formulara los . 
_) ·. . 

alegatos que considerprp convenientes . 
.... ,___ '----. 

/'¡El acuerdo anterior fue notificado a el veintidós de 

.t--

agosto de _dos rnll diecisiete, po,r lo que el plazo de diez días otorgado para 
¡ ,.--- 1 ; ' _./ 

pr~sentar alegato_~,. transcurrió del veintitrés de agosto di seis de septien;ibre del . . . ~- . 
: ! .: 1 

presente año, sin considerar el veintiséis y veintisiete de agosto, .dos y tres de 

septiembre dé-- dos mil diecisiete,_,--por tratarse de sábados y domingos 

r_espectiyamente, asrcomo el primero de septiembre del mismo ~ño, por haber 
\_ -·· ' . 

sldo inhábil en térmfnos del artículo 28 d~ la "LFPA". 
\ 

En éste sentido, mediante es,crito recibido en la Oficial[a de Part~s- del "IFTª, el 

CLfatro de septiembre de dos mil diecisiete, preser::rtó 

los apuntes de alegatos de su consideración1 mismos que se tuvieron por 

presenta·dos mediante provek;io de once \de . .septiembre del año en curso, 
/ 

haciendo las siguientes·; manifé~taciones: 
'-- i 

1.· Que niega la procedencia de procedimiento administrativo. 

2. Que en su calidad de concesio'nario de la 
;.t-··· 

radiodifusmq XEQC-AM, hó cumplido con todas las obligaciones a su 

.· >. cqrgo y que ello pu-;de comprobarse de la revisión al expedlente at?ierto 
·.··.. ' \ 

en 13:~te Instituto, respecto de dicha ~_misara de r._adio. 

3. Que estE:flnstituto no ha dictado resolución revocando la concesión que le 

fue otorgada,.,ni le ha notificado que debe dejar de prestar el servicio de 

/ 
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__ 4. Que el artículo 7 constitucional prohíbe que las autoridades impidán la 

IÍbertad de expresión mediante controles oficiales indebidos y el secuestro 

de bienes para la prestdción del servicio concesionado. 
; 

5. Que la autoridad no aplicó lqs artículos 59 y 69 de la LFPA por lo que su 

omisión en actuar .conforme a dic;:hos preceptos legales contraviene los 
\ -

-·derechos humanos que refieren los artículos 14 y 16 con,stitucionales. 

Antes de_ analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 
- / 

nuestro Máxim.<J Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 
1 -

desvirtuar las i'mputaciones hechas para iniciar el procedimiento sanc;:iqnador. 

Estos argume1ytos, e~ su modalidad de alegatos de bien probado, se traducen en 

el acto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razonada los _ 

fundamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prue_ba aportada, y 

el demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los 

planteamientos aportados a la contienda 'en el, momento procesal oportyno, 

esencialmente en la demanda o su ampliación o sus, respectivas contestaciones. 
' -

En tal sentido, p_or Jo que refiere a las alegaciones que fuer<;in sintetizadas en los 

numerales _ l ·y 3, debe decirse que est? autoridad nb está obligada a 

contestarlos, toda vez que son una ieiteración de lo drgumentado en su-escrito 

- d~ manifystaciones y pruebas 3e d,oce de junio de dos ~il diecisiett. 

-
En efecto, a través de su escrito, de cuatro de septiembre del presente año, 

1 

reafirmó bichos planteamientos que fueron aterjdidos a lo largo de'\ª presente 

resolución en el Considerando Cuarto, por lo que aun tomándolos en cuenta, en 

nada cambiaría el sentido dé la presente resol_ución, siendo así que al haberse 
1 / 

··¿3 
- 1 

/¡ 
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abordado su estudio en párrafos precedentes se concluye que no d~ben 

estudiarse en forma destacada. 
\,.. __ _ 

···-. .,___ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra se_ñala: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAp. NO PROCEúE CONCEDER-EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SÉ HAGA S~ ESTUDIO EN FORMA 
DESTACADA SI LA SALA FISCAL EN FORMA IMPLÍCITA ABORDÓ LAS 
CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADA~( 
PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARÍA EL SENTIDO DEL FALLO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001). En la citada 
jurisprudencia, kp Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi~ia !de 
19 Nación estableció que debe ampararse al quejoso, cuándo la) 
fesp~ctiva Sala del Tribunal Federal de Justícia Fiscal y AdministrativÓ 
haya ·omitido analizar los alegatos de bien 'probado o aquellos en los 
que se controvierten los argumentos expuestos en la contestación 

.,,_ de lo demanda o se objetan o reft,Jtan las pruebas aportadas por la 
contrap6rte. Sin embargo, el otorgqmiento de Ja protección 
constitucional por ese motiyo se encuentra supeditada q que la 
omisión puedd trascender al sentido de la sentencia, es dec·1r, que 
de realizarse el estudio d_e tales cuestionamientos, pueda derivar una 
nueva reflexión y cambiar el senti'dd en que previamente)se resolvió, 
pues de !'Q contrario no se justificaría ---ordenar sq examen, si 
finalm~nte no tendrían relevancia para la emisión de la nueva 
resolución. Por tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, 
cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer un pronuncicimiento 
déstacado acerca de dichos alegatos, si en 'forma implícita abordó -
las cuestiones en ellos-planteadas y las ·estimó infundadas, pues con 
ello no podría variarse el sentido del fallo; por consiguiente, a nada 
práctic·o conduciría conceder el amparo por ese motivo, si -a la 
postre la responsa61e emitiría un nuevo fallo en el mismo sentido que 
el reclamado." 

• -- > tpqca: Nove-n_a Época, Registro: ,'á676 l. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fueríte: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Jom9 XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, 

Página:á.35." ) ___ ( \ l\ 
... ·-.:· ·: __ ·:_·:"__ ·.: ·--> ::·· :_ .-_ l 

·.: :.· . .-.··. ·-:·.. :_ ... ::: __ ····. 1 _ ... -, 

--- -- __ •- <· Ce>mo se pue<::le advertir del crite'rio antes señalado, es claro qúe no existe la 

\ n~<::~sidad de qÚe s-~ transcríban los alegatos parc//cumpllr con los principios de 

; \ 

\ 
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congruencia y exhaustividad en la presente resolución, pues tales principios se 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido aJendidas todas 

las cuestiones planteadas en los mismos en el considerando Cuado por 16 que en 
1 

su caso deberá estarse a lo establecido en dicho considerando. 
/ 

,, 
Ahora bien, por lo que se refiere a los numerales 2, 4 y 5 de su escrito de alegatos 

de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, debe señalarse que son 

consideraciones novedosas que no fueron expresadas en ,su esc:rito de 

manifestaciones y• pruebas de doce de junio del presente año. 
! 

Eri efecto, debe señalarse que dichas alE,gaciones presentadas en tiempo no 

constituyen una nueva oportunidad para formul\:ír razonamientos novedosos, sino 

principalmente para controvi3rtir lo expuesto en el acuerd~) de inicio de 

procedimiento sancionatorio o para objetar o refutar los medios por los cuales se 
/ 

presumió la infracción al artículo 66, en relación con el 75 de la LFTyR. De,[o 
' . 

contrario, se otorgaría injustificadamente un plazo mayo/ al de quince días hábiles 

con,que cuenta -el presLJnto infractor para esgrimir los argumentos y ofrecer las 
,, 

prueoas con los que se desestimaría la imputación formulada en el ac:uE,rdo de 
' 

inicio. 

Lo anterior por virtud del principio de preclusión, dado que una vez extinguida o 

consumada la 9portunidad procesal para 1ealizar un acto, éste ya r{o podrá 
(--

ejecutarse nuevamente. Por lo que trasladado al procedimiento en que se actúa, 

se permite establecer que en el escrito de manifestaciones y pruebas deber\ 

,plantearse los argumentos contra Id imputación que se formula por ra infracción 
' 1, ' 

ql artículo 66, en relación con el' 75 de la LFTyR y una vez transcurrido ese estadio 
) 

procpsal rio podrán formularse razonamientos que debieron plantearse en dicho 

escrito, 

( 
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Ello es así, en ~irtud de que los alegatos, como se estableció ~reviamente son 

argum:entos que deben traducirse en el acto mediante el cual, una parte expone 

en forma metódica y razonada los fundamentos de hecho y de dE!recho sobre los 
I 

méritos de la prueba aportada, y el demérito de las, ofrecidas por la cdntraparte 

(alegatos de bien probado)1 es decir, reafirmar los planteamientos aportados a la 

c6qitiendá 'en el momento procesal oportuno, esencialmente en la demdnda o su 
! 

ampliación o sus respebtivas contestaciones. 

__ ,, Sirveñ de aplicación por analogía, la siguiente tesis jurisprudencia!: 

.ALEGATOS D_I;_ BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO V CONFIGURACIÓN. En 
todo pro,_cedimientoexist~n, generalmente, dos etapas perfectamente 
diferencidbles: la de instrucción (que a~9rca todos los actos ,
procesales) y· la de conclusión o resolución; dividiéndose a su vez la 
instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite' instruir al 
juzgador en la litis a debate), probatoria (que tiene la finalidad de 
llegar al conocimiento objetivo de la controversla-- _mediante los 
elementos que ofrecen las partes para acreditar s~s posiciones 
contrapuestas, fase que cuenta con<~us estadios de ofrecimi~nto, 
admisión, preparación y 1desahogo)_ y préconclusiva, integrada por los 
alegatos o conclusiones d~ las partes. Eh e~e orden de ideas, se 
advierte, aunque sea de uma manera muy general, qüe los alegatos 
son las argumentaciones verbales o escritas que _ formulan las partes 
una vez' concluidas las fáses postulatoria y aprobatoria; en una 
acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de 
las partes mediante el cual se exponen las razones de hecho y ,,de~· 
derecho eh defensa de sus intereses juñdicos, pretendiendo demostrdr 
al iµzgador que las pruebas dese!lhogadas confirman su mejor derech~ 

__ -_ ___ y no así los argumentos y-probanzas de,su contraparte. En este sentido, 
- --_- alegar de bien probado significa el derechd"'qUS asiste a cada parte 

en-_ Juicio para que en el momento oportuno recapitule. --en forma 
sintética las razones jurídicas, legales y doctrinarias que surgen de la 
contestación de la demanda y de las pruebas rendidas en el juiGio. Así, 
la exposición de alegatos en el juicio contencioso administrativo, no 

--_- __ -._-_ tiene una forma determinada en las leyes procesales, pero·'aebe 
\. _ tenerse 8n cuenta que se configura con la exposición metógica y 

>razonada de los ' hechos afirmados en la demanda; las pruebas 
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apdrtadcts··para d~mostrarlos, el valor de esas pruebas. la impugnación 
de las' pruebas ~aportadas por el contrario, la negación dé. los hechos 
afirmados gor la' contraparte, las razones que se extra~n de los hechos 
probados,· y las razones legales y doctrinarias que se·, aducen a favor 
del derecho invoca.do. i -

Época: Noven9 Épocd:,,.Regi~tro: 172818, Instancia: Triburiales C~legiados de Circui~. 
Tipo de Tesis: :Jurisprudencia, Fuente: Sen;ianario Judie:'ial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Abril de 2007, Materia(s): Admihistrativ.a, Tesis: l.7o.A. J/37, Página: 1341. 

1 

Aunado a lo anterior, debe,.señalarse qu~esta etapa procesal no es la idónea 

para ofrecer1 otros medlos de convicción, como lo es"-la revisión_ al expediente 
\ / .. 

relativo a b._concesión otorgada a · y que estuvo 
( ·: 

vigente hasta el cincó de junio de dos mil quince, dado que ello pudo hacerlo 

··desde el momento en que se le otorgó el plazo para realizar manifestaciones\.y 

ofrkcer pruebas en el ,procedimiento que ahora se resuelve. 
,' 1_ :' . 

' ,, 
\, ( ---- ·¡ . \; 
· Por otra parte, debe precisa'rse que la presente instancia no es la vía para hacer 

valer alguna in1conformidad relativa al artículo 7 Constitucipnal o si Sfi dejó de 
1····· ·· .. ··! : ' / 

aplic9r o no los artíbulos59 y 60 de la LFPA a efécto de a9;editar violadones a los 

derechos humanos que refieren los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dado que¡ 

ello no guarda )relación _ con la presente íiiís respecto a la prestació~ del servicio 

de radiodifusión en una frecl_lencia del espectro radioeléctrico, sin c.óntar con la 
' '; 1 

' ' 

concesión respectiva vigente._ Erf · tan séntido, solo sEr::frátan de afirmaciones 
; ' 

generales, i~precisas y sin sustento o fundamento y durante el des_arrollo de lc;:is 
/ ' 

m'rsmas sólo se aprecia. que no· están directamente encÓmin'adas a acreditar lo 
/ .. --~ 

aludido. 

Por IQ anterior, al no existir análisis pendiente por rapliza_r se procede a emitir la 
. .1 ( •. ___ / 

presente resolución atendfendo a los elementos que causan pl:3nitÚd convictiva 

en esta autohdad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 
···-, 

procedimiento. 

"""\.. 
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Sirve de apltcación por analogía Id siguiente Jurisprudencia que a su letra señaia: 
. , 

DERl;CHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las 
gatantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe 
observarse inexcusablemente en toQO procedimiento jurisaiccional, 
y otro dé garantías que son apilcables en los procesos que 

._ Jmpliq-uen un _ejercicio de 1a·l?Otestac:JPUnltiva d~I .Estado. As{ en 
cuanto al "nucleo duro", las garont1ds del debido proceso que 
aplican a cµalquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que estd Supremo Corte de Justicia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto 
integra la "garantía 'oe audiencia", las cuales permiten que los 
gobernados iJerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal 
en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47 /95, pt16licada en el Semanario Judicial de la 
Federación y .§\J Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 
l9-9!'5;-- página 133, de) rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES -DE~
PROCEDIMIENTO. '•-SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTlJNA-'DEFENSA PREVIA AL-ACTO PRIVATIVO.", sostÚ~o que_ las 
formalidades 6;Senciales·del procedimiento son: (i) la notificación del 
;'inicio del procedimiento; (ii) la opoH-ünidad de ofrecer y desahogar 

-·¡as prLJebas en que se finque Id defensa; (iii) la 9-portunidod de 
alegar;·V,,,(iv) una resolución qu$ diriGf)a las. cuestiOnes debatidas y 
cuya impugnación ha sido considerada por esto Primera Sala como 
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es ldenttfrcado 

\ 1 

comúnmente con él elenco d.e garantías mínimo qüe debe tener 
t6da persona cuya esfera jurídica_ pretenda modificarse mediante la 

, actividad punitiva del Estado, cómo ocurre, por ejemplo, con el 
derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, 6-D- donde se 
exigirá que se hagan compatibles las gmantíbs con la materia 
específica del a~unto. Por tanto, dentro de esta c;ategorío de 
garantías del débido proceso: -se identifican dos/ especies: la 

. . primera, que corresponde a todas las personas 
·· .. ·, independientemente de su condición, naGionalidad, ·género, edad, 
---/etcfétera, dentro de las que están, por ejemplo, ~I d~recho a contar 

con :un abogado, a no declarar contra sí misf'bo._o a con9cer la 

/ causó cfel'prqcedimiento sancioqatorio; y la seguri_gc:i,\que es lo 
combiQpción del elenco mínimo de garantías con el' derecho de 

>< igualdad ante, la ley, y que protege q, aquellas personas que 
. pueder{ éhcoritrarse en una situbción de desventaja frente al 

· qr<:lena'fuiérito jurídico, por pertenecer a algun grupo vulnerablf:;}, 
· ppr eje:rilplq, el derecho '? .. la notificación y asistencia consular, .el 

:):_ . .-:.· 

/ 

! 
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derecho a contar con un traductor o intérprete, e,I derecho de las 
niñas y los niños a que su detención seO notificada a qulenes ejerzan 
su pc:itria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, {<egistro: 2005716, Instancia: Primera Sola, Tipo de Tesís; 
Jurisprudencia, Fuer;ite: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de, 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: lqj). 11/2014 (lüa.), 
Página: 396 -

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

1 ' ,J 
En el presente asunto se considera que existen, elementos de convicción 

suficientes que acreditan que prestaba servicios de 

radiodifusión a través. de la frecuencia 1390 kHi: de AM en Pu~rto Peñasco, Estado 

de Sonora, sin contar con concesión que 19 hatiilitara para esos fines., 

Se afirma :lo anterior, en virtud de que del Jmálisis de la conducta desplegada en 
~ ' 

rt3lació~/con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mism.o. 

Así, el presente procedimiento administrativo de•· imposiclón de sanción y· 
1 

9eclaratoria sobre la pérdida de bienes, instalaclones y equipos en beneficio de 
( / : \ 

lq Nación ínstowad,o en contra de se inició de oficio 

por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 66 en/rel~ción con el 
,,/ ' : "., 

75 y actuallzación de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR, 

mismos que estqblecen: 
'· 

"Artículo 66. Se requeriró concesión única para prestar todo tipo de 
servícíos púbfícos de telecomunicaciones y radíodítusíón. ~, 

·').rtícu/o 75. Las concesíonés para usar, aprovechar y explotar bandas · 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 

( 
/ 
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__ .. -¡ 

la ocupación y explotación de recursos orbitales/ se otorgarán por 
el lnstituto,por Un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas 
hastdpor plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de 
este Título. 

"Artículo 305. Lds personas que presten servicios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con la concesión o 
autórizacíón, o que por cualquier otro medio invadan u qbstruyan las 
vías generales de comunícacíón, perderán en· beneficio éie la Nación 
los bienes, instalaciones y equipos empleados en la cómisíón de/dichas 
~~~~~- \ 1' 

' . 

Al respecto, del análisis de los prec7ptos trascritos se deprende que la conducta 
/ 

sancionada es la prestaciéín de servicios dE¡ radiodifusión sin contar con 
·. 1 

concesión o autorización por parte del Instituto, por lo que con el fin de cumplir a 
/ 

cabalidad con _ el principio de tipicidád se debe analizar si la copducta 
i \ 

desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 

En es~ ~entido, con el fin de ·establecer lp que debe entenderse por la prestaé.Íón 

de un servicio de radiodifuiión, resulta importante tener en consideración lo 

señalado pó/ las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LfTyR mismps que 

expresamente seña_lgti lo siguiente: 

--·"·--- ·. 

- .' 

"· 
"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por 

__ .,,.,.. 

LIV. ; Radiodifusión: Propagación de ondas ef,ectromagnéticas de 
señales· de audio o de audio y v)yleo asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de: frecuencia del 
esp@_ctro radioeléctrico, Incluidas las asociadas a recursqs orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la poblatiónpuede 

/ ·. . ' 

recibifcie11'tanera directa y gratuita las señales de.;su emisor utilizqndo • 
los dispqsitivos idóneos para e/fo; · · 
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LXV. Servicios públicos de telecomunicdciones y radiodifusión:' 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al público 
en general con fines comercia/es, públicos o sociales de conformidCJd 
con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Compe.tencia 
Económica; / · · 

1· /✓ 
\. .. 

•• • 1 \ 

De lo señalado por la Ley .se desprenden los elE,mentos' -que componen el 
___ L__ ·, /" 

concepto de radiodifusión, mismos que deben se( analizados a la luz de la 

conducta desplegada para s~stentar la determinaci\Sn de inec1mpliqiiento. 

En ese sentido las prei;nisas del concepto ue radiodifusión son las siguientes: 

l . La propagación de ondas electromagnétic?s de señales de audio o de 

audio y vide9 asociado. 

', 
2. , El uso, aprovechamiento o explotación de lbs bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctricb atribuidas por el, Instituto a tal servicio. 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando:los 

dispositivos idóneospara ello. 

La primera y la terc'."ra de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 
' _- ' • 1 ---, ,,-· --· \ 

el procedimiento admin_istrativ~ en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 
' 

- efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

ser recibidas de manera directa por kipoblación con el sim~'le hecho de contar 

con el medio idóneo, que en el
1

presenfe caso lo constituye un radio receptor. 
( '1 -·- 1 

--¾ --
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De igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que 

derivado del monitoreo se detectó el uso de la frecueocia 1390 kHz, así como de 

las manifestaciones vertidas por en SU, escrito de 
(.- ;· : 

doce de junio_de dos mil diecisiete, se desprende el,uso de la frecuenéia 1390 kHz 
.·' .. ·-, --, .___ _/ 

a través de: · ,__ " · 

\'····· 

Encepdído del 

transmisor 

Salida de la 

línea de 

transmisión 

Linea de 

trasmisíón 

Ept-rada de 

acoplador 

Nautel 

.· Nautel 

Sin marca 

Sin marca 

AMPF§J 

AMPFET 

~---

Sin modelo 

Sin modelo 

Sín número de S$ríe 

Sin número de seríe 

Sin número de serie 

Sin número de serie 

,' 1 

i' 

C,on lo anteriqr, se ócredita la propagación de ondas y el uso de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico. 
···-.. .. · 

Ahora bien de la definición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

( .... •<siguientes elementos: 
'· 

\ ✓ s6Q servicios de intefes general. 

_) \. 

✓ Ge:~eralmente son prestados por concesionarios. 
/ . ' 

✓ Son pqrq el-público en general. 

Tieneátiri~~\comerciales, públicos o sociales. 
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/ 
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1 

✓ Se prestan conforme-ó las leyes aplicables. 

·, 1 

Del análisis de dichos elementos se d~Sprende que en el presente asunto -
; -

no acreditó tener ~I carácter de ~oncesionario, qdemás de 
\ ..... 

que en los archivos del "IFC no obra doncesión o permiso otorgado para operar 
', ___ ... - '; ---r / 

esa frecuencia en dicha localidad. 

1 

Adicionalmente la frecuer,cia utiliza,.oa pará esa e~tidad no se encuentra -

régistrada en la infraestructura de Estaciories de Radio de Frecuencia Modulada 

("AM") publicada ep la página Web del IFT, así como tampoco txiste registro de 
/ .' 1 

que -~stuviera concesionada en el Registro Público de Concesiones de este 

Instituto, circun~tancla9que ponen de manifiesto que_ Jos servidos no se presYaban 
.. ,' ·. 

conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del público en 
~ -

general por lo detectado y grabado en,.el monitoreo_, 
' _/ ( 

-----~-

Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con,1 
·. ' : 

/independencip,de la finalidad de la estación de radiodifusión, para-poder pr~~tar 
' ' ' 

dicho serviciq_-se deben de cumplir con -los requisitos previstos por la Ley, esto en 
1 

virtud de qu~ como\se puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la 

neces1ad de'- acred;tar un uso comE7_rcidl, público o social. ---- _/ _ _,,---- '-,_ 

- -

/ 

Así, en el presenty asunto, se acreditó la ~res{ac\9n\de un servici;;- público de 

radiodifusión a··1ra0és del Jso de la frecuencia l~90 kHz con los equipos) antes 
- . / 

send(bdos sin canta~ con la concesióh respectiva, de lo que se sigúe que dicha' 
,, 

conducta incumple con lo establecido en el artículo 66 en relación con el 75 y de 
.... -·· 

igual forma se actualiza la primer<? __ de las hipótesis normatiyas previstas en el 

artículo 305, de la "LFTyR". 

-., / 

\ 

\ 
\.,.__ 
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, Ahora t\ien, la conduct; antes señalada resulta sancionable en -términos del 

artículo 298, incísa E), fracción I de la "LFTyR", el cual establece lo siguiente: 
1 '1 ' -

··-----,, __ 

' \·· 
', 

· ''Artículo 298. Las infrdccíone$ a lo dispuesto en esta Ley y a tas 
, disposiciones que deriven de ella, se saricionarán por el Instituto de 
conformidad con fo siguiente: 
(. .. ) 1' 

/ E. Con multa p9r el equivalente de 6.01% hasta l0% de l¿s ingresos de 
la persona infrdctora que: 
(. .. J --

/ ; 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión- o a,~'fórización, o" 

En consecuencia y considerando que ~, es 

responsqble de la prestación del servicio de radiodífusióni-~ través de la 

frecuencia 1390 kHz, sin cqntar con concesión. permiso q autorización 
! \ , ) _.,- ,i 

correspondiente que lo habilite para tal fin, lo procedente es impone(Ía sandón 

que corresponda eñ fÉ'fr~0i'nos del citado artíclul6,,298 incis? E) fracción I de la 
/'\ \ ' ,----

"LFTyR" y declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de 

-- inspección-verificaéi6n, ¿~nsistentes en: 

transmisor· 

Salida de la 
- ------- lín(:')ade 

tra~~ir1isión 

\....__ 

Nautel 

--,, 
Sin'.marca 

) 

AMPFET Sin número de serie 
/ 

AMPFET Sin número de serie 

··-, ... _ 
e 

', 

Sin modelo Sin númer'b de serie 

Sin modelo Sin número de serie 
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\ 

( 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo --. 
28 la "CPEUM·, corresponde al Estado a través del ';IFT. salvaguardar su uso, 

aprovechqmiento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los sig¿entes criterios judiciales: 

' 

"ESPECTRO RADIOELÉtJRICO. FORMA PARTE
1
DELESPACIO AÉREO, QUE 

CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN 
D~ DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PAR~ CUYO 
APROVE(\HAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISQ. La Sección Prim'era, Apartado 1-5; del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional .0de 
Telecomynicaciones, definE¡ a las ondas radioEljéctricas u ondas 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por 

1

debajo d~ los 3,000 gigahertz ./y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espE;,ctro 
radioeléctrico como el espacio qye permite la propagación sin ;guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 

_fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese 
tenor, si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por 

-- ! ' 

el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye que este últtmo 
forrrha parte del espacio aéreosltuado sobre el territorio nacional, sobre 

1 
el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y términos que 
fije el derecho internadonal conforme al 9rtículo27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexfcanos. Por tanto, el espectro 

J radioeléctrico constituye1 un bien de uso común que, como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen 
de1 dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos 
los I habitantes de la Repüblica Mexicana con las restricciones 
establecidas en las .leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero 
para su aprovechamient°'especial se requiere concesión, autorización 
o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terc:eros, el derechb 
ai'uso, aprovechamieRfo o explotación conform13 a las leyes y al título 
correspondiente. , ~-. 

)c3 
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iNSTITUTO FEDEl<AL DE 
YELECOMUNICAC!Ol\lES' 

; ! 
/ i ,·' 

Época_: Novena Época, Registr6: 170757, ln,stancia: Pleno, Tipo de Tesís: Jurlsprudencia, 
Fuenté: Semdnario ·Judicial de la Federaéión y su Gaceta, lomo XXVI, Diciembre de 
2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON·, 
: ..,. /" : 

RESPECTO AL ESPECTRO ELECTROMAGNETICO. El artículo 3, fracción 11,' 
de la Ley Federal de , Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico Qqmo el espdcio que permite la propagación, sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas, cuyas b9ndas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de los tres mil giga hertz. Así, las···---
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a 
sus características, y. el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual)ntegra una parte dél espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servido~ de 

---telecomunicaciones, y es un bien del dominio públic'o respecto(:del _ 
bual no debe haber barreras ,, .ni ' exclusividad que impidan · su 1 

funcionalidad y el beheficio cole6tiv6. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico. es un recurso natural limitado y las frE¡}ci.Jencias que 16 · 
componen son las que están en el rango entre los tres: hertz y los tres mil ' 
gig'ahertz y, en esa virtud, su explotación se- realiza aprovecháridolas 
directamen'te o concediendo el _ aprovechamiento mediante la 

· asignáción a ·+revés de conéesion~s. · 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fetjerbción, Libro l, 
Diciembre de 2013, Tomo 1), Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.40.A.n'A (lüa.), Página: 
1129" \ 

En ese sent)do, se 
~ ' . : 

'· 

administrativaro~nte responsable de la p~~stacié?_n 1del servicio de radiddifusión\a 

través de la frecuencia 1390 /kHz, sin contar _bon la concesión, permiso o 

autorización 'respectiva, mediante la' operación de una estación de.-radiodifusión 

en Puerto Peñasco, Estado dé.Sonord; r¿orJo ql,/e en tal sentido E:,s resp~nsable de 
,, \ i 

_ __ la violacié)_n al artículo 66 en rel?ción con el 75 y lo procedente( es imponer una 

· ·•·--··• i ___ multa en térrTlinos _¡'del artículo 2,98 inciso E) fracción 1, ambos de ia LFTyR. De igual 

Jqrma con di6ha conducta se actualiza -1;a hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305:;d~i :mismo ordermmiento y en consecuencia procede dédarar la 
' '--. 
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1 ;" 
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.----......_ -

-....__, 

pérdida-a favor de lq ___ Nación de )os bienes y equipos empleados ~fl la comisión 

de dicha infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
,' 

-El prest9r servícíos de radiodifusión sin contar con !a concesió,n respectiva y en 

consecuencia incwmplir con el artículo 66 de la "LFTyR"-, resulta sancionable en 
\. 

\ términos de Jo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción I de la citada Ley, que 
\ 

a la letra señala: 

{, 

,_ "Artículo 298. Las infraccíones q lo disp,1:1esto .en esta Ley y a las 

disposiciones_ que deriven de ellá se sancíonarán por el Instituto de 

conformidad con lo siguifmte: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hastd 70% de los ingresos de 

lp persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar 

con concesión o autorización . .. _ '~ 

En ese sentido, a efecto de contar con la informdción necesaria para emitir la , 
\ _; .. _,/ / 

determinación que en. derecho correspondiera, eQ el acyerqo d~. inicio de 

procedimiento se solicitó a que . acreditara sus 
¡" \ i 

ingresos acumulables del _ejercicio dos !mil quince para estar en; posibilidad de 
/ ' 

calcular la multd correspondie,nte en términos de la LFTyR. 

' ' .,·· 

Sin embargo, mediante escrito de doce de ju'nio de dos mil di~cislete, ~. 

IJnicamente manifestó:sin acreditarlo Con la documentación'./ 
/ ' 

fiscal correspondiente, que sus ingresos ,acumulables el,ejer;cicio de dos mil quince 
\ 1 .,, '. . 
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/ lr~STITUTO FEDEl,".AI .. DE 
TÉLECOMUM!CAC!OMES 

,' 

' / 

En consecuE:::pcia, por acuerdos, de veintidós de junio y diez de julio de dos mil 
.._ , .. / ,,,: 

diecisiete, SE3 requirió nuev9menle a para que 

Q)anífestara sus ingresos acumulgbles· del año dos mil quince y los acreditara 

mediante la documentacrón fiscal respectiva,. 
! 

. 1 

Así las cosas, por esdito cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

en atenyión a los requerimientos que fueron formulados, /exfiipió 
,' 

/ 

copias de las declaraciones bimestrales correspondientes los perlados de eneJc-

febrero, marzo-abril, mayo-juniq, julio-agosto, septiembre-octubre y noviembre

diciembre del año dos mil quinc~, a nombré-de y por 

auto de tlieciocho-~del;gosto 
0

del mismo año, dichas do.cumentGles Jueron 
/ 1, . : -._ /> 

desechadas por no corresponder a la información fiscal solicitada del ejercicio 

dos mil quinc~ a nombre de , por lo que en dicho 

proveíd~ se requirió nuevamente a este último para que manifestara sus ingresos 

acumula.~les ,del año dos mil quince '(_los ac'reditara mediante la docu~fantación 

fisc'al correspondiente. 

Finalmente, por escrito de veintinueve de agosto de dos mil dieclsiete, -

reitero que sus ingresós ·acumulables el ejercicio de dos mil 

, sin acreditarlo con la dodunhentación fiscal 
1 ···-,,. 

corresp()nciiente. ·-....... 

.. \·• ... < 
anteribr, q efecto de mejor prov~er y estar en cone;Úcione:s de calcula~ la 

pl-lciiera ~orresponderle ;'~ . ' y con el/ 

/:~+orgarl~ certidumbre y seguridpd jurídica, mediante oficio 
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/ 

V 

. i 
IFT/225/UC/DG-SAN/0501/2017 de dieciocho de septiembre de-dos mil diecisiete, 

. . 

se ,solicitó a la Administraeión Federal de Servicios al Contribuyente del Servicio de . 

Administración Jributaria, informarg si obraba en sus registros la declaración anual 

de correspondiente al ejercicio fiscal de dos míl '"\ 
\ _ •. ,e ' 

quince; sin embargo, del diverso 400 01 05 óo 00-2017-5797 de'on~e de octubre 

del año/en curso remitido por dicha administración, se informó que no se localizó 

como presentada la declaróe:::ión conespondiente a ese ejercicio fiscal a nombre 
'· 

de 

Sin perjuicio de lo óntes· señalado, las manifestaciones 

111111 respecto a sus ingresos .acumulables por el ejercicio dos mil quin~e, serán 
".\ .' • e \ 

consideradas por esta autoridad 61 nJO~ento ~e determinar su capacidad 

económica. 1 

"-
Bajo esas conpiciones, no obstante de que no se tiene información documental 

. ( 

que soporte lo manifestddo por respecto a ingre~os 
.-----

acumulables para el etercicio dos .mll quince':-debe analizarse la Ley en su 
/ / 

conjunto a efecto de determinar lo que procede para el caso en específico. 

·~ 

E;n ese sé,ntld,o, cobra reievancia lo establecido en el artículo 299 de la "LFTyR" el 
. ',, :::. .. 

cual establece: 

"Artículo 299. Los ingresos a los -que se refiere etartículq anterior, 
sEJrán los acumulables para _el conces;onario, autorizado . o 
persona infractora directamente involucrado, excluyendo 'los 

-- - obtenidos de una fuente de riqueza ubfcada en el extfónjero, así __ _ 
como los gravabl8s si estos se encuentran sujetos a un régimen 1 

fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sqbre la Renta del 
último ejerciqio físr:::al en que se haya incurrido .. en la ínfracpión 
respectíya. De no esfar disponible, se utilizará la base de cáfculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

/"•, / 
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/ 

-.. .... ···· 

INSTffUTO FEDERJU. DE 
TELECOMUN!CAClONES 

En el obso de aquellos infractores que, por cualquier cóusa, no -
declaren o no se les hayan determinado ingresos acumu/ab!E3s 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta o que habiéndose/es 
solicitado no hubieren proporcionado la información fiscal a que 
se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán /9s multas,, 
siguientes:-. 

\ 

IV. En los supuestos del artíduto 29E{íncisos D) y E), multa hasta 
por el equíválente a ochenta y dos millones de veces .el 
salatÍo mínimo: ... ,, -

(Énfasis af1adído) 

De)a lectura de dicho precepto legal se d_~sprende que en caso de que la 

persona' infractora no hubiera pr~porcionado\la ·información fiscal solicitada, no 
i ' ) '. ,, 

se le hayan determinado ingresos acumulables para efe6tos del impuesto sobre la 

renta o no los¡ declaren, se aplicaran las multas previstas en dicho di~posittvo, la 

cÚ~I asciend~ en el caso que nos ocupa, hasta por eJ equivalente a ochenta y 
- '"-. ; 

dos millor:ies de veces el salario mínimo. 

1 

Por lo\anterjbr1 al no contar con la información fiscal necesaria no obstante e-r~ 
1 '·--·· ' • '. .: 

requerimiento de la autoridad por conseguirla, lo procedente es realtzar la 
--·--

determinaciqn de la cuantificación d13 la sanción atendiendo a los parámetros 
' I ' ~J 

que establece el artículo 299 de !a "LFTyR". / /. 

,' 

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la "LFTyRª 
. ( ',. ~ ' ' 

·. trascrita en párrafos precedentes, dispone que en los supuestos del artículo 298, 
. ! 

inciso E), procede imponer una multa de hasta ochenta y dos millones de veces el 
•••• 1 •••• ----- ••• 

salario mínim~ · general diario vigé~_!,e en el Distrito Federal (e0 adelante 

\, 
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Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

, corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de 

la LFTyR, que a la letra señala: 

"Artículo 30( Para determinar el monto de las multas establecidas 
-en el presente Gapítulo, el Instituto deberá considerar: 

\ /, La graved@d de la infracción; 
11, La capacidad económica del infractor: 
111. La_ reincidencia, y 
IV. En su -easo, el cumplimiento espontáneo dEt las obligaciones que 

./ dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
éonsiderarsf/i como atenuan_te de la sanción a imponerse." 

/ 

o! 

Paro estos efectos, esta autoridad considera que· de confml'("lidad con las 

disposiciones referidas y en atención ol principio de exacta aplicación de la ley, la 
" / ',,_ -

sanción que en todo caso se.imponga det:ie ser congruente con el análisis que se 

efectúe coQforme a los elementos precisados en el precepto legal antes 

indicado. 

De est(J manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de 

reglas encaminadas a individualizar el monto de la sanción aplicable por la 

comisión de la conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar 

algún procedimiento en específico para la, cuantificación de la multa, la 
/'i 

autoridad puede valers~ de cualquier método que resulte idóneo 6ara esos 
) 

efectos gozando de \.m cierto grado _.de discrecionalidad para 

sie~pre y cuando se motive de manera adecuada el grado 

imputado al inculpado. . / 

/ 
Sirve de apoy() a lo anter1or, la siguiente Jurisprudencia: 

determinarla, 

de repr-6che 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DEBÉ SER CONGRWENTE CON EL 
GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULRADO, PUDIENDO EL 
JUZGADOR ACREDITAR DICHÓ EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER· 
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:1,NSnTUTO FEDERAL DE 
TEfcECOiV!UN!CA9.:\0NES 

MÉTqDO QUE RESULTE I0ÓNEO PARA ELLO. de conformidad con los 
artícÜlos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el Juez 
deberá individualizor la pena, dentro de los límites previamente fijados 
por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad def agente. De, ahí que la discrecionalidad de la que 
goza aquél para ,;cuantificar las penas esté sujeta a que motive' 

\. adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el gracto·cte , 
reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una 
culpabilidad mínima a una máxima, para así poder' demostrar, eq' 
cumplimiento a las normas que rigen lo individualización de la pena y 
con el principio de 13xacta aplicaci~rl de la ley, que el qÚantum de la 
pena resúlta congruente con el grado de reproche del inculpado, por 
encontrarse 'Ómbos en igual lugar dentro de sus respectivos 
parámetros. Para lograr tal fin, e! juzgador puede valerse de cualquier;__,, 
método,que resulte idóneo para ello, pues no e~i'ste norma alguna que 
lo constrina a adoptar algún procedimiento matemático en específico, 
entre los diversos que resulten adecuados para desempenar dicha 
labor. 

Época: NovJna Época, Registro: 7 7628,0, lnstancía: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación/y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Enero de 2006, Matería(s);Penaf, Tesis: la./.j,.157/2005, Página! 347" · 

(Énfasis añadido) 
\ 

-··\ .,/ l 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido-en la Ley, esta autoridad 

proced~'-a 'analizar cada uno de los elementos' que se deben de tomar en 

consideración para estar en posibilidad determinar el monto de la sanción que se 

debe oplicar. 

Ahora bien, resulta pertin'ente iprecisar que si bien es cierto el artículo 301 de la 
/ : 

LFTyR, establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de 

'/la rnqltq los siguientes: a) La gravedad de' la infracción; b) , La capacidad 
' ; . . ', . 

económica del infractor; .c). La reincidencia;\y d), en su caso, 'é1 cumplimiento -~-. 
\. 

< ~spontáneó •·•:de las obligaciones que dieron origeí}_ al procedimiento 

. i } sqncionatmio;· {je los mismo,s solo resul~an ateMdib!es para la fijación primigeni6 d~ 
. ·.·. ··:.... ., .-·· ·.· .. ·.. ', ( _¡ 

la multa los dos primeros, es declr, la gravedad dei'la infracción y la capacidad 
------·-

ecor1cSrt1ica. q~IIrífractor; no así la reincidencia y el cumplimientC?):1Spontáneo de 

\ 
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las obligaciones que dieron origen al procedimiento, lo anterior en virtud de que 

en tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en término~ del 

artículo 300 de la "LFTyR", permitiría dtlplicar la multa impuesta para el.caso de 

que se actualizara dicha figura, lo que implica que d,e suyo no es un factor que 

incida en la determinación de la multa, sino que opera como ,una agravante 

para imponer una sanción más severa r;>ara quien ha vuelto a infringir la 

normatividad de la mat\i)ria; e¡i tanto que, a contrario sensu, en caso de 
" 

actualizarse el cumplimient6 espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 

procedimiento, permite contar con una atenuante que traería como 

consecuencia la disminución en el monto de la sanción originalmente decretad0. 

Así las cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima 

proc,edente llevar a cabo el análisis de la gravedad de la infracción y la 
., 

capacidad económica del infractor como factores para determinar el monto de 
\ 

la sanción a imponer, ejercicio que se realiza 6omdsigue: 

L Gravedal;j de la infracción, 

La "LFTyR" no establece ~edio albuno para determin.ar la gravedad. En 

consecuencia, esta autoridad considera conver;iiente que para determiriar 

cuándo una conducta es grave y en quE;> grado lo e~, E,s necesario analizar los 

siguientes elementos: 

i) Los daños o perj9icios que_! se hubieren producido o puedan 

producirse. 
' 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión covistitutiva de 1~ 

infracción. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia. 

Página 84 de 129 



.·";;:)'-::..,;;r'.::'.,'.{:--,·,:·.:··-.'·--'-,'.:':'.:·'-'"·;··.-; ::~,--:~ci:;-c':·•:_-:.-:,. --! .,·:.:·" '":.:·:-··:,;:.·:¡:;,:·:;:·;_::_,.,,,:, ;,·.:_-.:.-,._.,· .:·.,.-.:·:,:_. :·,,;.. ~;;- --:..¿-_-:;-:-~---. -.-- - - - • ___ --· _ ·- - .... ¡;.,.. - - • -- • • • - • - - - -- - ·,- - ----- ·-=-~:.- ---~ ,.•:,_,z '"' ·"' ~ _ ·--~---- , - .. ~- _ _ ~. -.-· .. · · ·" ~-·· ,. ,_._.,.,.,,._, ... ,._,-,---,--.-:.-.:-::.-: ... , .. ,-.---.•-··-"-·-·-, ---=··:. -,.-::-,:=.:::~:.:;:~::::::::..:.-:,::::::.':=.~:"?.;5 

·-,, 

( 
1 

INSliTUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNiCAC!ONES 

-,iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

prevlamente autorizado. 
\._ __ _ 

Antes de en:trpr al análisis de los citados elemento}, resulta oportuno destacar que 

los servicios de radiodifusíón son considerados servicios públicos de interés 

general, tanto por la "CPEUM" cort1o por los\ criterios sostenidos por el Poder 

Judicial Federal. 

En efetto, de acuerdo qon el artículo 60., apartado B, fracción 111, de la "CPEU_M", 
\ . : ' 

la radiodifusión es un ser~icío público de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 

"Artículo 60. 

B. -En materia de radiodifusión y telecomunícacion~s: 

/11, La radiodifusión es un servido público de interés gereral por lo que 
el Estado garantizará que sea prestado en condiciones de' 
competencia y calídad y brinde los beneficios de la cultura a toda ta 
población, preservando la pluralidad y Id veracíd9d de la información, 
así como el fomento de los valores de fa ' identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. " 

(Énfasis añ6dido) 
( ( 

¡: 

D~ igual for~a lo definió la "$CJN" en la -·sentencia de la acción ; de 
-.- ·7 

inconstit~cic:i~alidad 26/2006, donqe consideró a.la r?díodifusi~n en geí}eral como 

una actividad de interés público, ta! como se observó de la sigulente 

< -- Jranscripció~{ i ,-----
_j 
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"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radio y 
televisión se consideran como una actividad de interés público ... ,, 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, 'E,n que una 
- ! \ 

afectaGión a su prestación implicd necesariamef1te un daño a la colectividad, 
. . 

\ por lo que ei p9der :Público, dirigido a su finl de\ bien común, busc:a ante todo 
\ ' . -

garantizar la Gorrecta pre$ración de tales servicios. 

be lo aJ:)terior se desprende la importa¡icia que reviste para el Estado, tanto el uso 
i . / ' ' . \. 

eficiente de un bien de dominio público de)a Nación, como lo es el espectro 

radioeléctrico, como :la prestación de un servieio público de,/interés general, 
·-- 1 , 

como en la espeGie lo es ~í servicio público de radiodifusiól cumpliendo al 

efecto con las disposiciones establecidas tanto en la "CPEUM" como .en la 

"LFTyR", 

Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga debe guarda~Jelación con 

la naturaleza de la infracción atendiendQ al bien jurídico tutelado, que en el 

presente caso es el uso de. un bien de dominio público de la Nación de manera 

eficiente y la prestación de un servicio público de radiodifwsiórí'. 

Así;el hecho de que la "CPEUM" y la "LFTyR" exijan que se otorgue una concesión 

para prestar el servicio público d~ radiodifuiión, obedecEiJ a que el mismo, al ser 
' . : 

un recurso natural limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de 

la FedE'3ración, correspondiendo al Estódo su rectoría. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Fed9ral para la expedición de la "LFTyR" en relación cqvi la gravedad 
' 1 

de lds infracciones señaló IÜsiguiente: i 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE!.ECOMUN!CAC!or,iEs 

"En el título correspondiente ,,a sanciones, se clasifican las qonductas 
infractoras en cinco rubros, Jás cuales van desde las leves a las graves). 
estableciendo correlativamente las sánciones que , van de las más 

,, baj9s a· las más altas. En apartado pbr separado, se clasifican las 
/ conductas que ameritan la re-vocación de la concesión." 

;:(Énfasis añadido) \._ 

'· 

Asimismo, el Dictamen emitido por !a Cótnara revisora en relación con la citada 
·,., 

iniciativa señaló lo srguiente·: 

"---
/ 

........ ___ _ 

/ 

"De acuerdo con el-inand~to constitucional, la ley deberá contemplar 
un sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones 
Dictarpinadoras cpnsiderqron adoptar primordialmente un sistema de _., 
sanciones basado en porcentajes de ingresos, tomo ha sido apuntado. 
En la Minu_ta se reconoce que existen conductas que deben ser 
sancionadds de manera diferenciada a fin de que la sanción logre su., __ 
efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al 

1 ___ ... . .. 

infractor, por ello, se establecieron para algunos casos sanciones 
basadas en salarías mínimos y para otros ,-sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionafmenfe, por causa de te/ comisión 
de /p infracción e inclasq, en algunos éasos se prevé fa posibifídad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción;- __ en la 
Iniciativa se/ establece un sistema gradupl catalogando aquellqs 
conductas que se considerarorJ menos graves· con sanciones muy leves 
y -·así sucesivamente hastd las conductas infractoras que se 
consideraron muy graves que inc/Üso podrían ameritar la revocación 
de ta concesión. ,, ,, 

(Énfasis añadido) 
/ .. /· .·· 

· .. ·'----. . De lo anterior, .se desprendt?i que fue intención del Legislador e~tablecer en la 
. \ 

LFTyR un sistema de gra<Juqción de las conductas de la más leve a la más grave, 

por lo que e~ tal séntiq_d r~sulta evidente que la multa que se pretenda imponer 

.9ebe ser congruente con dicha estimc±ción( . / 
)< 

/ 
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\_ 
Hechas las anterióres precisiones, esta autoridad procede a analizar los 

' componentes que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser 

sancionada, 

~ -- 1 

i) Los daños, o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse, 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal al Estado, entendido 
" 

éste como lo pérdida o menoscabo sufrido en el p,otrimonio del Estado como 

consec0encio del incumplimiento. de uno obligación; en el presente coso el 

Estado sí resiente un perjuicio, en ;irtud de que dejó de percibir ingresos por el 
' ' 

otorgamiento de uno coi:1cesión que permitiera lo prestación de servicios d!3 

radiodifusión de forll}o regular, Lo anterior de conformidad con lo siguier)te: 

\ 1 , 

En términos de lo establecido en el artículo 173 déÍo Ley Federal dE,Derecfios, se 

deben cubrir al Estado por concepto de derechos uno cuota por el otorgamiento 

de concesiones para establecer estaciones 1de .'radiodifusión sonoro por la 

conti(:Jod de $29,582.17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17 /100 

MN.), 

En ese sentido resulto evidente quE) en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado, en 1 virtud de que éste dejó de, percibir el pago de los 
,' \ : 

derechos corr~sp6ndientes por el otorg9miento de lo concesión respectivo paro 

" la prestación ci'el servicio público de ra'diodifusión o través del uso o explotación · 
/ 

de un bien del dominio público' de lo Federación, que en este caso lo es el 

l,spe~tro radioeléctrico, 

/ 
Lo anterior, yo que corresponde de manero originario al Estado el uso, 

\ 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir '1 1 

dicha actividad a los particulares Q través de una concesión, Ahora bie,nparo el 
' 
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INSflTUTO FEDERAL DE 
TELECOlV!UN!CAC!OMES 

otorgárnfento de dicha concesión, el Estado lo hacEta través del ejercício de \.ma 
. ' ~ 

fu~dón de-·derecho público Y, en consecuencia le corresponde a éste r~s::ibir el / 

pago de derechos respectivo. 
( 

' 

~boro bien, por lo que hace a la conc§sión con que contaba el presunto 
~ ·. 

infractor, debe destacarse que de las manifestaciones vertidas por el -
. -------.._ 

en su escrito__.de doce de junio de dos mil diecisiete, existen 

señaldmientos por los c;uales se advierte que a su c~:msideración, estaba obUg.ddo 

a la transmisión de programa;- oficiales y tiempos---de estado por haber ,;ido 
··-- ·--..• ,.... /,· .· 

contraídos dichos compromisos durante la vigencia dersu título concesión, por lo 

que aun estimando que se hubiera dado por terminado el ~ismo, dichos 
... ·· ' .... , .... -· -

compromisos suqsistían/ por ser obligacibnes contraídas por el concesionario 
\ . " 

durante la vigencid-del título, y que ello era motivo' süficiente para determinar que 

estaba obligaqo a seguir transmitiendo y que n() operaba sin la concesión 

correspondient~, lo cual en términos del artículo 95 del "CFPC", podría ~~timarse 
:_ f ,: 

como una confesión fida, toda vez que existen elementos qu1e permiten a esta 

--..._ __ _ 

autoridaci"/~resumir el recoho;-(rh'tento de los hecb\os materia del presente \ 

procediml$_nto. 

Resultan aplicables por analogía l_as siguientes t~sis jurisprudencia les que a su letra 
·, \... ___ ) '\. -

señalan: -

.-... -. _ CONTESTACIÓN NEGATIVA DE LA DEMANDA. NO DESVIRTÚA EL VALOR 
. -.. -PROBATORIO DE tÁ CONFESIÓN FICTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

I PlJEBIA). Los hechos contenidos en el escrito de contestación de · 
demanda, no pueden beneficiar a quien 16s produce, dado que los 
mísmos, sólo conforman la base de la controversia y se encuentran 
sujetós\a prueba, de ahí que si el demandado los afirma, o no hace 

< referenclq .a alguno de los hechos expuestos por el actor, ya sea _ 
. < negándqlC>s, indicando que 1Qs ígnora o refiriéndqlos cgmo según él--se 
> realizdron/ éstos deben tene(se por admitidos. De la misma manera, 

debe pÚnfüalizarse que la confesión ficto no es máp que la ficcló":}_ 

r- JLihi ., 
1 :<< 
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) 

jurídio,a por medio de1 la cual la ley presume que el demandado, a 
través de su conducta omisiva, reconoce la certeza de los Hechos que 
·son l'a materia de las posiciones formuladas; de ahí qüe de igual forma, 
resulta verídico que la incomparecencia del, absolvente, trae como 
consecuencia que se presuman legalmente ciertos los hechos que su 
oferente pretendió acreditar a través de ésta. En tal virtud, es 
: incuestionable que la , negación 1-de la demanda no resulta ser un 
medio eficaz para desvirtuar el valor probatorio que el artículo 423 del 
Código de Procedimientos Civiles pc¡ra el Estado dEYl"uebla, abrogado, 
otorga a la confesión ficto, porque aquélla, aparte de que no es un 
medio de prueba que pueda favorecer a quien la produce, ya que es 
elaborada con el ' posible , aleccionamiento de un apagado, 

,procurador u otra persona, con el tiempo suficiente para su realización, 

1 

y sin el qpercibimiento de que debe G:onducirse con verdad; caso 
contrario d:le lo que corresponde a la pruebá confesional, que se realiza 
de manera personal y r'ío,por escrito, ante la presencia de la autoridad 
judicial y de su cont/aparte o de su abogado o procurador, que sus 
respuestas deben ser de manerg inm.ediata, esto es, sin tiempo de 
preparación y aleccionamiento por prnte de un abogado procurador 
u otra persona y, sobre todo, bajo el apercibimiento de conducirse cori 
verdad lo cual, desde luego, hace más creíble lo expresado por las 
partes en el desahogo d~ dicha diligencia, y produce en el ánimo del 
jtizgador, la convicción de que la incomparecencia de quien debía 
absolver dichas posiciones, no tuvo el valor de negar ante él los hechos 
que le perjudican. 

Época: Novena Época, Registro: 167547, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo -de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, Abril de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: VI.lo.e. J/25, Página: 1766 

CONEES;ÜN FICTA. PUEDE ~OR Sí SOLA PRODUCIR VALOR(PROBATORIO, 
PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO. Ldl 

_ correcta vqloraciór1-de la prueba de confesión ficto debe enténderse 
en etsentido de que establece una presunción favorable al articulante 

y .-

y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida 
con prueba en contrario y e~tanto no se advierta algún elemento de 
convicción que desestime la confesión ficto, ésta puede adquirir la 
eficacia suficiente para demostrar los hechos que se pretendieron 
probór en el juicio respectivo, sin que· sea obstáculo a lo anterior la 
circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada 
hubiera-negado los hechos en que se apoyó esa pretensión, toda vez 
que el silencio del absolvente quien se niega de alguna manera por su ' 
incomparecenc a, a ser interrogado y a prestar espontáneamente su 
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-éi~claración en relación con los hechos s~bre los que ie le cuestionan, 
es demostrativo,, de la intención de eludir la-- contestación de hechos 
fundamentales controvertidos en el juicio respectivo. -_ _. 

. -. . 

Épocq: Novena Époéa;· Registro: 167289, lrn¡tancia: Tribunales Colegiados de.Circvito, 
Tipo p~ Tesis: JurisprUdencla, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gcic)9ta, 
Tom6 XXIX,¡Mayo de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: 1.30.C. J/60, Página: 949 

/,.•· // ' 

CONFESIÓN FICTf( PARA-:su EFICACIA-PROBATORIA SE REQUIERE QUE 
LAS POSICIONES SE REFIERAN A HECHOS PROPIOS DEL ABSOLVENTE Y 
COOCERNIENJES AL PLEllO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). En relación con la prueba confesional, el artículo 394 · 

-\-- del Código de Procedimientos Civi!~s para el Estado de Midmacán 
permite que las posiciones se refieran a hechos ajenos al absolvente, 
siempre y cuando tenga conocimiento de ellos, en cuyo caso nO se le 
puede obligar a que conteste afirmativa o negativamente; sin 
embargo, por._lo que·"ve a la confesión ficto, el diverso numeraL523 es 
categórico al s~ñalar que para que se tengan plenamente probados 
los hechos sobre los que versen las posiciories que judicialmente se 
hayan dado pbr-absueltas en sentido afirmdtivo, se requiere que éstas 
se· refieran a hechos· propi0s del absolvente y concernientes-al pleito, 
por lo que si no reúnen alguno:~e esos requisitos no puede otorgárseles 
eficacia probatorrá. ----

. ¡ 

Época: Décima Época, Registro: 2003510. Instancia: Tribunales Colegiados de Circóito, 
Tipo de Tesis: Aislad(], Fuente: Serrionario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XX. Mayo de 2013, Tómo 3, Materia(s): Civil, Tesis: XI.C.8C (lüa.). Página: 1761 

\ 

Lo anterior es así, 1 dado que por virtud de Id 
condición PRIMERA. Marco Jurídico, de su Titulo/de Concesión vigente hasta el 

clnco de junio de dos mil catorce, se encontraba sujeto a la condiciói:-i CUARTA 

inciso a), del mismo. para e!ectos de solicitar por escrito el refrendo d~ ta 
-- , . . 

< >concesión a más tardar un año cintes de su termioación. 
( 

Sin emb~rgo:-- al)lO h6cerlo así, consecuenteme~te acaeció la terrilinactón de su 
•••• •• ·.--··' 1 

.. · :··. ·. 

_ qoncesiQll pq{no h_aber solicitado dicho refrendo un año antes del cirico de junio 

/ 'cJe dos mil c,atqr_c'~, por tanto, para poder prestar el servicio de radiodifusión tuvo 
·------

qlJe>haber solicitado y realizadp el trámite correspondiente para, ,.obtener una 
\ ,/ ~ 
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1 

nueva concesión para ello y óonsecuentemente, haber cubierto el pago de 
'., .· ! ,, 1 . 

derechos establecido en el artículo 1·73 de la Ley Federdl de Derechos. 
- \ 

' 

En efectó, a través dél oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de 
.,.-· I' 

febrero d~ dos mil quince'. notificado el dos de ~hrzo de ~~e mismo año, s~ 

informó-a que se actualizó la causal de terminación 

de la co~cesión el cincd'de junio de dos mil catorce:·derivadb de.-,.(10 haber 

presentado 1~ solicitud de refrendo correspqndiente un añ9 antes de su 
\ 

terrni1;1ación, por lo que al "momento de !lavarse a cabo la visita de inspección-
__ / ! _; .- . i ; _.,./ .: 

verificac_ign se advirtió que prestaba el servicio de rádiodifusión sin csntar eón 

concesión vigente. \ 

Así las cosas se identificó una violación a un 9rdenamiento de orden público, ·esto 
···-.. / ) -

\ es, el artículo 66 en relación con el 75 de la LFlR, todo vez que se advirtió que 
- \ ¡ 

operaba una estación de radiodifusión desde la 
·- \ i 

--·cual-- transmitía diversos mensajes de negocios y establecimientos, 6sí como' del 

municipio de-Puertq_ Peñasco, Estado de Sonora y programqs oficiales y tiempos 
... '. .. --

de estado. 

/ \¡ 
-.... \,. 

Desde luego, 199 disposiciones contenidas en el artículó 66 en relación con el 75 
• - / \ 1 

\( de la LFTyR son de orden público y en ese sentido al ser los servicios de 
___ ,,, . .,,. 

radiodifusión; 1~ervicios públicos de interés general,, el Estado debe garantizar su 

eficiente prestación, a fin de que se curtiplan los derechos establecidos _en los,' 
i 

artículos 6º., 7º.,. 27 y 28 de la CPEUM. 
\._ 

\ 

En efecto, la sociedad en general se encuentra'interesada en que se respeten las 

diSP,.OSiciones contenid-as en el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR, cóM el 
\ ' 

,' 1 

objeto de que los·servicios de radJodifusióri, se presten eri-las mejorescondi_ciones. 

····, 
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En ese sentido, para analizar IQ gravedad de la infracción, resulta importante 

tener en considera~ión-la finalid~d perseguida por lcl._ CPEUM y por la LFTyR en 
,/ -

relación con la prestación de los servicios públicos de radiodifusión. 
, -

~-j 

El artículo 28, párrafo décimo primero, décimo quinto, décimo séptimo y c::lécimo -\ 
; 

octavo de la CPEUM, expr'.9samente establecen lo siguiente:> 

"Artículo 28.-

l? Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de seNicios públicos o la explotación, uso 
y qprovechamiento de bienes de dominio de JO Federación, salvo 
/as \ ~xcepcíones-que las mismas prevengan. Las leyes fijarán ~as 
modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de 1la 
préstación de los servicios y .ta utilización social de los bienes, y 
evitarán feh,ómenos de concentración que contraríen el interés 
público. / . / 

/ 

> El Instituto Federal de Te/ecomunicc;;;;ones es un órgano autónomo, 
con personalidad Jurídica y patrimpnio !propio, que tiene por objeto 
el desa,rrol!o eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Consti~ución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, téndréi a su cargo la regulación, 
promoción y supeNisióh del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNicios 
de radiocfifusión y telecomunicaciones, así cómo del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos ' esenciales, 

/~: garantizando lo establecido en los Órtícu/os 60. y lo. de esta 
Constitució'n. 

_f 
; 

al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
1to,r;zc1ción · de cesiones o cambios de control accibnario, 

u operación de sociedades refqcionadas cc;m 

... í 
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concesionesen materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su qeterminación, 
quien pqdrá emitir una opinión técnica, Las concesiones podrán ser 
para uso comercial, pµblico, privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas, las qufi! se sujetarán, de acuerdo.con 
sus fines, a /0!/principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 
lo, de esta . Constitución, El Instituto fijará e/¡ morik> de las 
contraprestaciones Pºf el otorgamiento de las concesiones, así 
comb po(/fa autorización de servicios vinculados a éstas, previa 
opinión .efe la autocidad hacendariq, Las opiniones·a que se refiere 
este párrafó no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las; 
opiniones, el ln?tituto continuará los trámites correspondientes, 

Las concesiones del espectro radioEzléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previnjfÍndo fen'ézmenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando elimenor precio de los 
servicios al usuario final; en-ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la )/citación será meramente económico, Las 
concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directq conforme a lo 
previsto.por la ley y en condiciones que,garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones, La ley establecerá un 
esquema efectivo ; de sanciones que señale, como causal de 
revocación del título di;'! concesión, entre otras/ el incumplimi¡-mto 
de las resoluciones que _ hayan quedado firmes en casos de1 // 

conductas vinculadas con prácticas monopólicas, En la revocacióti 
<!ie las concesion~s, el Instituto dará aviso previo al Ejeputivo Federal 
b fin de que éste ejerza1/en su,caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuid6d en la prestación del servicio, , , , ,, 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprendé que la CPEUM establece que para-la prestación de 
' ' 

servicios públicos de interés general. o para : el uso,._ aprovechamiento y 

explotación de un bien de dominio público de la Nación, se requiere de una 

concesión expedjda por el Estado, sujetándose a las leyes aplicables, lo anterior 
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con b·fi~9lídad(de asegurar la eficcicia de la prestaciór{ de- los servicios y la 

utilizacigr¡,_social de los bienes. 

Así, el Estqdo al ejercer su rectoría en materia de radiodifusión, a través del 

Instituto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisi9n del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico; las redes y 19 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones . 

..... \ .· ,' 

/ 1 \ _,,,, ) 

En virtud de· lo anterior, le corresponde también al Instituto la regulación de las 

concesiones en materia de telecomunicacione~ y radiodifusión las cuales pueden 
/ , 

ser de uso ~o.mercial, público, priv,tJdo y social quedncluyen laS,comunitarias y las ' . / 

indígenas.--

\ 
En. ese orden de ideas: resulta evidente la importanci~ que la CPEUíyLe~tablece 

para la regulación de\ la /prestación. de ~ervicios públicos y para er' uso, ) 

aprovechamiento y e~919toción de bie-nes cie dominio público de la ~-b(?)ón,. que 
, , 

en el presente caso lo constitt:Jye el servicio público de radiodifusión. 
/ ,--

/ 

En re1ación con lo anterior, los, artículos l, 2 y 7, párrafos primero y segundo de la 
', ' / 

lfTR establecen lo siguiente: 

, ,' 1 -
/ 1 ·, 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
regular fil uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

. radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a 
· .· 1aJnfraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación 

vía sqtélíte, la prestación de los seNicios públicos de I interés general de 
teleqomunicaciones y radíoqifusíón, y la convergencia entre éstos, los 
derécJJ.95 de Jos usuarios y las- audiencias, y el proceso de competencib 
y líbre concurrencia en. estos sectores, para que contribuyan a los fines 

. y al e:t.~r,r;,•c. de los derec[1os establecídos en los artículos 60., 7o., 27 y 
· · · de Polftíca de los Estados Unídos Mexicanos." (Énfasis 

/ 
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"Artículo 2. Los telecomunicaciones y lo radiodifusión son servír;;ios 
púb!iéos de interés general. 

En lo presto~ión de dichos servidos estará prohibida todo 
discriminación motivado por origefl• étnico o nocional, el género, la 
edad, las discapacidades, lo condiciór¡ sociQI, las condiciones de 
salud, ta religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. · 

Ef Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación y garantizará lo eficiente prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 

. -radiodifusión, y para tales yfectbs establecerá condiciones de 
comptJtencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

(Énfasis qñadido) 

"Artículo 7. El Instituto es un órgano público outónorqo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto regular y promover lo 
competencia y el desarrollo eficiente de los telecomunicaciones y la 
radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que te contikren la 
Constitución y en los térm¡nos que fijan esto Ley y demás di!,posiciones 

r' legales aplicables. · 

El Instituto tiene a su cargo lo regulación promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los 
recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicos de 
telecomunicocioriÉ!s y lo prestación de los servicios de radiodifusión y 

· de telecomunicaciones, así como del acceso o lo infraestructura 
activo y pasiva y otros insumos esenciales, sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a otrps autoridades en los términos de 
la legislación correspondiente." \ 
(Énfasis añadido) 

be los preceptos transcritos, se desprende que la ~FTyR tiene por objeto, entre 
' 

otros, regular el uso, aprovechamiento y explotación de las telecomunicaciones / ___ , 

así como la prestación de los servicios púqlicos de interés general de radiodifusión 
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y telecor,:nunicaciones, correspondiendo al Estado ejer~er la rectoría en la materia ·-,~ 
.. ~-·· . 

y proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar la eficiente 

prestación de dichos servicios . 

Lo anterior impl,ica además, la supervisión y verificación de las obligaciones 

establecidas en la normatividad correspondiente, ya que es innegable que de las 

condiciones de los tít'--!Jos de concesión y las obligaciones derivadas de !a 

normatividad de la materia que lo reguk;m, se desprende un nexo en J1 que por 

una parte "se establecen lds't$rrtninos y 1condiciones .. bajo los cuáles se deberá 

prestar el servicio concesionado y por la átra se establecen las directrices y 
' ' 

aspectos regulatorios qtJ~ le s9n aplicables a la prestación del s19rvicio público. de 

lo que se sigue que, existe una yinculación entre en las condiciones de un título 

de concesión y la normatividad que regula la materia del mismo por las que el 

concesionario se obligo a iumplir p9(a la prestációr\ de los servicios 

concesionados. 1' 

i 
i. 

Sirven de apoyo para il~strar lo expuesto en el presente apartado, las siguientes "'"' 

tesis jurisprudehciales q~e a su letra señalan: \1 

CO,NCESIONES. SE RIGEN POR'((As LEYES VINCULADAS CON SU OBJETO. 
El artícülo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su décimo párrafo, e;stableóe que el Estado podrá 
concesionar la prestación de servicios públicos, así t:omcf la 
explotación, uso o aprovechamiento de,-bienes d,é' dominio de la 

... Federa(?ión, y que las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
·. asegur~n la efícpcia en la prestación de diéhos servicios y la utilización 
soCioI de los biehes en uso o explotación, El Estado en su calidad de 
coné~sionanJe y los particulares como concesionarios, deberán __ _..,. 
sujetarse. a '1as leyes que regulan el servicio público o los : bienes 

. •··.. concesionados, , proporcionando el marco de los derechos;., 
< obligaciones~ límites y alcémces de las partes en una concesión;\ ello 

.,···---, 

,/ 

'--

1 

"'\ 

•. .>genera) certidumbre. para los gobernados respecto a -- las 
: 99nsecwencias de sus . actos y acota las atribuG.iones de las 

'··.:·:?·\i:··~\ 

-{ 
~ 

/ 
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/autoridades correspondientes para impedir actuaciones arbitrarias, 
con lo_(_que se respetala garantía de seguridad jurídica consignada por 
los artículos 14 y 16 de fa Constitución Federal. No es óbicea lo anterior 
el hecho . de que en el título de concesión se establezca que el 
concesionario quedará süjeto a tódas las leyes y ordenamientos 
expedidos con posterioridad al otorgCÍmiento de ésta, puesto que se 
entiende ue sólo drá estar su·eto a a uellas dis osiciones u 
ordenamientos norma ivos que se vindulen con el objeto de la 
concesión explotada, atendiendo al régimen de concesión de 
servicios y bienes públicos previsto por el referido artículo 28 
constitucional. 

,~poca: Novena Época, Registro: 180926, Instancia: Pleno, Tipo pe Tesis: Aislada, Fuente: 
$emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tome\ XX, Agosto de 2004, 
Materia(s): Administrativa, fosis:· P. XXXIV/2004, Página: 10 

\ 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. MODULACIÓN APLICABLE ,A. LA VERTIENTE 
SANCIONATORIA DEL MODELO DEL ESTADO REGULADOR. Como los 
participantes de los mercados o sectores/regulados ingresan por la 
obtención de la concesión, pérmiiso, autorización o mediante la 
realización de cierta conducta activa que los pone al interior del 
sector regulado, ·. es dable c6ncebirlos constitucionalmente como 
sujetos activos de las reglas establecidas por el Estadó en su función 
reguladora. Así, estos sujetos regulados, c~ando se encuentran 
expuestos a normas punitivas, tienen derecho al principio de legalidad 
por la proyección de una doble exigencia cualitativa en el 

. subprincipio de tipicidad, consls.tente én que tengan un grado de 
previsibilidad admisible constitucionalmente y qfJe la autoridad 
encuentre una frontera a la arbitrariedacJ,-..,:;lara; sin embargo, él 
principio de reserva de ley adquiere una expresión mínima, pues, Oi 
tratarse de sectores tecnificados y especializados, es dable al 
legislador · establecer esquemas regulatorios cuyo desarrollo 
corresponda por delegación a órganos igualmente especializados. 
Esto explica por qué la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos conh:¡mpla órganos constitucionalmEante autónomos en 

. distinto!¡ sectores, comb competel:icia econom1ca, 
telecomunicaciones, energía, etcétera~ con facultades de creación 
normativa, ya que su finalidad es desarroll'ar desde un'a racionalidad 
técnica los principios generales de política pública establecidos por el 
legislador. Así, la expresión mínima del principio de reserva de ley exige 
que la parte esencial de la conducta infroctora se encuentre 
formulada en la ley, aunque pueda delegar en los reglamentos y 
normas administrativ s la confi uración de obli aciones, cu o 
incum limiento se reveo como conducto infractora. en el rece , to 

! 
' 
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légal, con la condición de que esds obligaci6nes guarden una 
relación racional con lo establecido en la ley y no tengan un desarrollo 
autónomo desvinculado de lo establecido legalmente, cuya 
justificación complementarla pueda trazarse .. a lo'natutaleza',técnica y 
esp~cializada de la normo administrativa, '10 que Implica que son 
admisibles constitucionalmente las normas legales que establecen 
cqmo conducta·' infractora el. incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los reglomentos o fuentes administrativas legalmente 
vinculantes. No obstante, debe insistirse que el principio de típícidad 
exige que, sin importar la fuente jurídica de la qúe derive la obligación, 
:!a .Qonducta que es condiéión de la sanción se contenga en una 
predetermlnación inteligible, !a quedebe serJn9ividualizable de forma 

', · precisa, para que permita a las personas 16 ---previsibilidad de la~ 
conductas y evite la arbitrariedad de la autoridad. · 

Época: DécimQ~poca, Registrd: 2007470, lflstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislbda:-· 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 12 de septiembre dl;', 
2014, 10:15 h, Materia(s): (Constitucional), Tesis: la. CCCXVlll/2014 (lüa.) 

En ese contexto, en el caso específico la COQduda sancionable en el presente 

procedimiento, !o es el incun:,plimiento al artículo 66, en relación con el 75 de la 

LFTR, por !a prestación del servicio público de radiodifusión a través de una 

frecuencia déÍ espectro rodioelédrico, sin contar con concesión, 
··········-.... 

/ __ / 

Lo.anterior cobra-relevancia si se considera que son j~stame~te los artículos antes, 

citados de la LFTR, lo~'-. que permiten a un particular la prestación de un servicio 

\público en pe~eficio de lo colectividaq. 
• 1 • / 

Asimismo, eThecho de que Id prestación de dicth6s servicios sea regulado, Implica 
' '", ../ 

··. necesariamente que la autoridad se encuentre en poslbilidqd deNigi!ar en todo 
<< ' / ' .••'' . ; ,_' . ' 

momentp > que los mismos/ sean prestados en las meJores ,condic1on'e;$----y 

cumpliendo con las.obligaciones y condiciones establecidas pórci ello, a fin de 

> :~ficientar la brestación de lgs mismos y obtener el máxi910 de su capa9idod 
·-.:i_:·::_0_:·._:-i•_·: 

't-~ . 
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En el presenté. cqso en ejercicio de la rectoría ep él sector, lo que se pretende con 

la obligi:lcjón contenida en el artículo 66, en relación con el 75 de la LFTR, es que 
. . / 

cualquier persona pueda instalar y operar una estación para prestar el servicio de ' 

radiodifusiórí a través "de frecuencias del espectro radioeléctrico, mediante el 
/ ',, 

dócumento habilitante que sea emitido por la autoridad c6Ómpetente (en este 

caso, este Instituto), con el objeto 'de que la población pueda tener acceso a 

diversos contenidos programáticos a efecto de e que PUfden ejercer 

materialmente los derechos fundamentales de acceso a la información, libertad 
' 

de expresión, educación y cultura. 

\ 
En tal sentido, las instancVás administrativas como lo es este Instituto/ en el ámbito 

de sus atribuciones, Deben verificar que las personas que pretendar:i prestar el 

servicio público / de radiodifusión a través de frecuencias dél espectro 

radioeléctrico, ,.estén habilitados mediante una concesión o autorización para 

transmitir diversos contenidos, para que el público consumidor pueda ejercer 

dichos derechos fundamentales y garantizar que la pl'éstación del servicio de 

radiodifusión se realice en las mejores condiciones, de allí la importancia de dar 

cumplimiento a dichas disposiciones. 
;· 

De lo anterior, se desprende la importancia que reviste para el Estado, gara~tizar . . 

1 ,' : / 

la eficier\.te prestación .del servicjo público de interés general de la radiodifusión, 

cumpÍiendo al efecto con las disposiciones establecidas tanto en la CPE~M como \ 
1é1 la LFTR, así como la importancia de prestar un servicio público a thi~s del 

documento habilitante y que para la obtención del mismo, es necesario,cumplir 

COf"! una serie de requisitos entre los que se encuentra el r;iago de derechos por el 

otorgamiento del mismo, por lo que en el presentb casb queda acr_editado el 
' ' 

' elemento en análisis. 
' 

, ___ ./ 

' 1 
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// 

ii) El carócter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del· anóltsis· de los autos qué' integran el presente e~pediente, se advierte que 
/ ' 

es propietario df la estación de radiodifusión 

ubicada E!n el inmueble en donde ;e detectaron los equipos asegurados, esto \ ·-·· _ _, ! 
.derivado de las manifestaciones vertidas-"¡5or la persona que ater;-idió la visita de 

----....... 

inspecoión-verificación, así como de las manifestaciones del escrito de pruebas '1 
\. 

defensas presentado el doce de junio de dos mil diecisiete~'dado que a través de 
.· /··--· 

dicho escrito, - - ~- ~ se~aló' que tenía q~~ dar 

cumplimiento a la obligación de transmitir p~ograrhas oficiales y tiempos de - . \ 
_ .. -·· ./ \ .' ·---. 

estado por ser compromisos previam~nte adqdiridotal amparo del título ·d'e°I título 

de conceslón .. que le fue otorgado con vigencia al cinco de junio __ de dos mil 

catorce; lo antertor, no obstante que estaba en conocimiento a través del oficio 
_, ·, ---../ 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/553/2015 de veinticinco de febrero de dos mil quince y 

notificado el dos de marzo de ese m¡smo año, de que su concesión para prestar 
"\ 

'et servicio de radiodifusión a través de .la frecuencia 1390 kHZ de AM, ya había 
- ,/ 

concluiqo su vigencia el cinco de junio de;dos mil catorce y sin haber presentado 
~ ' .· ·-

en ¡tiempo el refrendo de la misma un año antes de su terminación, en términos 
. f ' \ . 

(delos previsto en la condición CUARTA, inciso a) de su lTtulo de.Concesión./ 
/ .. / ' '-., . . 1,-../ 

.,_f.unadb a 0lo anterior, no pasa desqpercibigo el hech6 de qwi al llevarse a cabo 
,/ -

id visita, la persona que atendió la misma "n-o mostró la concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente para prestar el ____ se,rvicio púbÍ-ico de 

r;dlódifusión en la frecuencia del espectro raQioeléctrico 1390,, kHz de AM . 
.. ·> > 

lo dni;rior y habiéndose acreditado la indebida prestación -del servicio 

de }qcJiodifusión sin contar con el documento ~abilitante que lo autorice 

se.pL!ede presumir la intencionalidad en la comisión de la conducta, 
\.._ 
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pues existen eleme~tos suficientes que desvirtúán la presunción de inoc'encia a su 

favor que debe regiíen todo procedimiento sancionador. 
,,...---· 

', 

Asimismo, dichos elementos se hacen consistir en la instaláción de la estación pe 

radioqlfusión\mediante los siguientes equipos que fueron asegurados: 
; _// - ! \ 

Encendldo del 

transmisor 

Salida de la 

línea de 

transmisión 

Linea de 

trasmislón 

Entrada de 

acoplador 

Nautel 

___ ./ 

Nautel 

\ 
Sin m6rca 

Sin marca 

AM,PFET Sin número de serie 

\ 
' / 

/ ' 

AMPFEl-_,. Sin número de seri.é 

Sin modelo Sin número de serie 

( 

Sin modelo Sin ·húmero de serie 
, •.. -··-..,__ 

0348-16 

\ 

0349:16 

\ 

0350-16 

; 

0351~16 

• • •• • '1 ; / 

¡Dichos equipos constituyen unp señal inequ(voca de que ·p través de los mismos 
/"_..,. 1 \ 1 

se estaba en posibilidad de ger;ierar transmisiones de radlo, siendo que además 

se programaron para operar en la frecuencia 1390 kHz de AM. Adicionalmente 

resulta importahte destadar para efectos pe nuestro análisis, que dichos aparatos 
---- ! ' 

en su tonjunto no tienen un'a función distinta y que como ha quedado detallado, 

dicha persona tenía irstaloda y in operación una estación de radiodifuslón 
- '; / ···/,. 

/ \ 

desde que se le otorgó la concesión respectiva, esto es,/desde ~I seis de Junio de 

dos rr¡,il dos. 

\ ........ ·,, \¡ --

' Además de lo anterior, de las manifestaciones vertida/por 

- se_ desprende que en la frecuencia utilizada se transmitían diversos 
.... ,_ 

.··· 4) 
~ 

i _/ 
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mensaj~s de publicibad de negocios y esta~lecimientos de la localldbd, así como 

del municipio de Puerto PE/Rasco, Estado d~ Sonora, programas oficiales y 

_/ tiempos de estado, dirigidos al público, lo cual permite concluir que .conocía 
...... / 1 ·- ·"'" ; 

perfectamente el usó de los 0paratos instalados y su fínálidad. 

La cbnducta anterior, no puede ser más que reput~da en el entendimiento de 
~--· '··-.. 

que a sabiendas de que se riecesi_taba contar con 

título \:ie co_~':esión para prestar un servicio público que emplea una frecuencia 

del espectro radioeléctrico, consymó la conducta contraria e infringió el artíGJJlo 

66, en relación con el 75 de la LfTR, llevando a cóbo la prestacióí\ del servicio de 
' \ 

radlodifusión sin contar con la concesión respectivci;'\por lo qu~' no se puede 

asumir que haya realifado la p;restación de dicho servicid de manera legal. 

I_:c1us~/ a sabiene,as de que su c~bcesión había llegado al térmi~~ de su vigencia 

el cinco de junio de dos mil catorce y qu~ mediante oficio IFT/223/UCS/DG

CRAD/553/2015 dé veinticinco de febrero de dos mil quince emitido por Jo DGCR, 
' . 

--··' 

~stuvo en conocimiento _s:f e dicha circunstancia 
;, 

continuó con la prestación del servicio de radiodifusión de manera ilegal 

mediante la frecuencia 1390 kHz hasta el diecinuev~ de diciembre de dos mil 

dieciséis, --·fecha en que se llevó a cobo la visita ;_ de inspéeqión-verificación 
'----· .. .,,. .: . '·--- i .-,, 

IFT/UC/DGV/821/2016,· esto es, que por más de dos años y medio continuó 

prestando dicho servicio públlco operando en esa frecuencia sin título habilltante . 
. /· 

( 

/ 

'---

/ .. En tcilés. consideraciones, se pone de manifiesto su intencionalidad ge llevar a 

_--_ --(-_ ,...,..,,m;"¡,.., de lo·Gonducta que ahora se sandona. 

) . ·. 

autor dé una\conducta ilícita tiene conocimiento de la 

por la ley, \Y aun con dicho conocimiento decide llevar a / 

/ 
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cqbo la conducta, a sabiendas que ello es ilícito, debe tenerse por identifü;;add la 
'\ 

intenciohalidadde la comisión de''la conduc;:ta realizada. 

_Al respecto, resultan aplicable los siguientes criterios: 

/ , . 
MULTA POR EXCEDER LOS LIMITES DE VELOCIDAD AUTORIZADOS, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO l 03, FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL DEROGADO. LA INTENCIONALIDAD, 
COMO ELEMENTO SUBJETIVO EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN QUE. 
LA ORIGINA EXISTE POR EL SIMPLE HECHO DE ADECUAR LA CONDUCTA 
AL SUPUESTO DE DICHA NÓRMA POR ,LO QUE ES INNECESARIO 
DETERMINARLO EN EL CASO CQI\JCRETO. A diferencia de las 
infracciones en materia fiscal, que por su [\aturaleza y condiciones de 
comisión presentan un aspecto o elemento de responsabilidad 
subjetiv9 que debe determinarse .en los casos concretos, en la prevista 
en el drtículo 103, fracción IX, del Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal derogado, consistente en rxceder los límites de. velocidad 
autorizados, la reprochabilidad subjetiva es absoluta, manifiÉlsta y totyil 
cuando la person:a decide conducir su vehículo y adecuarse · al 
supuesto de dicha norma, debiendo. prever el grave riesgo que 
enfrenta la colectividad por esa irreflexión y actitud anticívica, lo que 
justifica predeterminar que el elemento subjetivo de la infracción exista 
por el simple hecho de incurrir en esa·conducta, la cual, por ende, no 
amerita contener. criterios para determinar el elemento subjetivo. Así, al 
encontrarse determinada y acreditada per se la intencionalidad-con la 
realización material de la conducta sancionada, Jesuita ocioso ev61uar 
el elemento subjetivo Y1 por consiguiente, es innecesarie su 
determinación en el caso concreto, aunado a que la autoridad no 
c{uenta con facultades discrecionales para la aplicación de, la multa, 
pues una vez que cualquier persona com~te la infraccibn debe. 
imponerse(ª correspondiente sanción predeterminada. 

Époco: Novena Época, Registro: 171711, Instancia: Tribunales Colegiados de Cirquito, 
Tipo de Tesis: Aislada, ~uente: Semanario.Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVj, Agosto de 2007, Materia(s): Adminisfrativa, Tesis• IAo.A.591 A Página: 1726 

INTENCIONALIDÁD, ;PRESUNBION DE, EN LA COMISION DE DELITÓS'. Se 
está en presencia de un delito intencional aun cuando se admita que 
el acusado no se propuso causar el daño que resultó, si previó ó pudo 
prever la consecuencia, por ser efecto ordinario de la conducta y estar 
al alcance común de los agentes, al haber golpeado violentamente a 
la mujer con la que hacía vida en común, e inclusive dqrle de patadas 

• •, 
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en la espalda aun cuando la ofendida estaba /tirada en el piso• .. 
doliéndose de los golpes recibidos. 

Época: Octavo Época, Registro: 210000,•í~stancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis/ Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federqción, Tomo XIV, 
Noviembre efe. 7994, Materia(s): Penal, Tesis: VI. 2o. 239 P, Página: 460 

Bajo este contexto, esta autoridad considera que de las constancias que obran 

en el expediente se acredita el carácter intencional de la c0nducta de -
'" , toda vez que es r,eg!a general que/ las infracciones se 

reputen intencionales, salvo prueba en contrario; y en la especie la infracción ' 

consistió en que prestabdel servicio de radiodifusión 
', ' 1 

en la frecuencia 1390 kHz de AM, sin contar con !a concesión respectiva, lo cual 

no fue desvlrtuac;lo por el presunto infrac.tor 

Por ¡o/anterior, se considera que existen elementos suficientes paro acreditar el 
. . 

carácter intencional de la conducta aqúí sancionad,_a. 

! 
1 . . 

iii) Obtención de un lucro o e~plotaciór:i comercial de la frecuencia 

De lcis constancias que obran agregadas al expediente aqministrativo en que se 
.. 

actúa, y particularmente por lo que se refiere a las manifestaciones ~e la persona 

que atendió la visita y a ICJs grabaciones de qudio de las transmisiones que 

realizaba a través de la frecuencia 1 ~9()/kHZ de AM, 

se presume que obtenía un lucro por la prestación del servicio de radiodifusión sin 

contar coo 9oncesión, dado que de dichas "·grabaciones de audio\ se pudo, 
i 

apreciar lqprogramación de música popular, así como cortinillas en las que se 

. mencion_ab; el dist
1
intivo d8:llamdda de la/ estación correspondiente a XEQC-AM; 

anuncids de esJablecimiento mercantiles e incluso, se proporcionaba un núm~ro 

telefónico de/contacto y ventas de la estadón, identlficado como -

'....,_, --
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/ 

~--

Dichos elementos al menos implican· que derivado 

de la prestación no autd.rizada del servicio de radiodifusión, percibí; ingresos por 

dicha actividad. j 
/ 

Bajo esas consideraciones, los datos antes señalados permitirían presumir que 

como producto de la prestación de/ Ún servícío de 

radiodif~ión no conce~!onado, obtenía una ccihfraprestación por proporcionar/ 
' ' en sus trar:isnJisiones a trOvés de la frecuencia 1390 kHz de AM, espacios ppra 

anunciar publicidad de establecimienfos 'rnercarit.iles de la localidad y que para 

· --~lío) proporcionaba el número teJ~fónico - para contdcto y ventas, 16 
- / 

cual, actualizaría otro elemento considerado-para la graduación de la gravedad. 

Dtcha información, constituye un indicio para esta autoridad que al menos 

permite presumir que ha hecho uso del espectro radioeléctrico para la prestación 

del servicio público de radiodifusión con fines comerciales. 

iv) .-- Afectación a un sistema de telecomunicacio~es o radiodifusión 

previamente autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autori9ad administrativa 

realizó ar f<egistro Público de Concesiones de este --- Instituto, se advlerte la 
/ 

existencta de sistemas de radipdifusión legalmente instalados 81) el Estado de 

Sonora. Sin embargo, E::m el presente expediente no advierte técnicamente 

elementos .por los cuales_ sp /desprenda que con mohvo de la prestación del 
-,. / 1 . " 

servicio de radbdifusión a/f(avés del uso de la frecuencia 1390 kHz, 

afectara el fu,ncionamJt3nto de dichos sistemas de radíodifusión, por 

lo que tal elemento no se considera actualizado en el presente caso, 

j-. 
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Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran · el concepto de 

gravedad se considerq que la conducta q¿é se pretende sanqionar es GRAVE de 

conformidad con lo,slguiente: 
\ 

✓ Existe la prestación c!~I servicio público de radiodifusión a través del uso del 

espectro radioeléctrico sin contar con !a concesión correspondiente .. 
. ... I •·· 

. ✓ Ha realizado el uso de una frecuencia para la prestación de dicho servicio 

público y en consecuencia,· el Estado dejó de percibir los derechos 
------ ·----

\, correspondlentes por el otorgamient'< de una concesión para usat el ,-- .,.,,.--

1 

espectro radioeléctrico. , 

✓' /Quedó acreditado el carácter intencional de la conductb. 

✓ Se presLJme la obtención de un -lucro o ·10 explotación comercial de la 

frecuencia de radiodifusión. 

✓ No se detectó la· afectación a ·ta'\ operación de sistemas de 

telec~municaciones o radíodifqsión legalrn'ente i.nstak~d9s. 
;Í ·. . . 

En efecto, del anólisis de los ~'lementos antes referidos se desprende que la 

conducta del infractor-debe ser considerada como GRAVE en virtud de que el 

espectro radioeléctrico es un bien del/dominio/-~úblico de lq_ Federación d~ 
. - . . . 

nd:turaleza escasa, cuyo uso, aprovechamiento y: explotación solo es posiblk a 
~-- ! 

¡través del oto-rgamiento de una concesión. En tpl sentido, el Estado Méxicano ha 

tenido a bien encomendar al "Instituto# regular el uso, aprovechamiento y 
' ~-

explqtoción de dicho espectro ¿on el objeto de que su utilización por parte de los 
/ . : 

< particlllares, sea llevada a cabo bajo condiciones de igualdad y con el de,bido 
. · .. _.-.:_· .. : ---·· / . -...., 

cumplirniento de lbs requisitos que al efecto establezca 16 ley, no slendo dable ni 
-·· ·._::_-:.·:::•i:, / • -···· 

•---, perrnisible qlle los particulÓres de manera Órbitrarb,, e ilegal__ hagan uso 

•---• ••· > Jndiscrlrninacib qe dicho espectro en perjuicio de quienes observan la legislación 

ahí que ese uso indiscriminado y en contravéhción de la 

---~----· 

_/ . 

/ 
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ndrmotiva se estiifie ¡\ como reprochable pdr- la legislación apiícable y en 
':_; ...... ····- .... 

conse.buencia depa ser sancionado.,,::----
\. __ 

' ' 

Por ello, al moíf)E?nto· de determinar la gr6vedad de la co~ducta esta autoridad 

toma en cuenta que se acreditJr\,m perjuicior intenci~zmalidad y la obter¡ción de r 
un lucro e~ la comisión df;) la misma, habida cuenta de que el lnfraétor dejó de 

'· 11 1 / 

tener un título habilitante para prestar el servicio de tenía conceslonado y no 

obstante ello, continuo con 10 prestación del servicio de manera ilegal. 
- 1 1 '· 

\ '. 1 

11. Capacidad económica del infractor. 
\_ 

,Como ya fue. señalado en apartados precedentes de la pr~sen1;e resolución, 
'"-

en su carácter de propietario de la estación de 

radiodifusión que operaba la frecuencia 1390 kHz, no presenJó elem;entos que ' 

permitieran establecer su capócidad económica, salvo sus manifestaciones por 

los que refiere que obtuvo- ingresos acumulables por el ejercicio dos mil quince en , 

cantidad de 

'-, 
1 1 

........ _// ~~ 1 / .. 

Siendo importanté destacar quEfparo que esta-Autoridad estuviera en posibilidad . . 

, .. , .·· \.¡ 

de ton::iar en cuento de manera ex-acta e inequívoco'Jct.capacidad económica 

real deJ infracto,c debía ser éste quien exhibiera dentro del procec!limiento que se 
,.. ..--.... . _ .. / :,_ ·' ---"'¾-..... . ·---

resuelve las pruebas necesarias para ello, pues el hecho de que esta Autoridad 

,fnfiera su capacidad económicd· con base··en presunciones, o determine el 

·------ monto de la sanción a imponer sin poder establecer la capacidad económica de 

en su · carág,ter de propietario de lo estación de 

radiodifusión que operaba la frecuencia 1390 kHz, deviene de la omisió~ propia 

del infractor de aportar los c9mprobantes fisca(es que demostraran sus ingr,;esos 

acumulables durante el ejerci~jo fiscal de dos rTiílquince. 

/ 

\ 
, .. 
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Aunado a lo anterior, este Instituto solicitó a la Administración de Operación de 
_.,.,Declaraciones del Servicio de Administración Tributaria, informara si en sus 

' grchivo.s obrabaJnformación respecto 'de lós ingresos acuíifiulables de -

_;,declarados en el ejercicio ~cdl de dos mil quince; sin 

~mbargo, del oficio 400 •-{ 05 00 00-2017-5797 de o~ce de octubre del año en 

curso,e.mitido por dicha administración en atención a la sollcitud formulada por 

-<esta autoridad, se informó-que no se k)cdizó como presentada la 'declaración 

\del ejercicio de do$-~il quince a nor:nb~e-de a nombre del presunto infractor, por 
' -- i 

lo/que esta autoridad, considerará lqs manifestaciones vertidas por -
'. ( ·· .... 

en sus escritos de 'doce de junio y veintinúeve de agosto, 

ambos de dos mil diecisiete para inferir de manera presuntiva su capacidad 

económica ante la falta de otros elementos por los que se pudi~r:an establé-cer 

los ingresos acumulables respectivos anteriores a-Ja comisión de la infracsión. 

Ahora bien, no obstcinte que no existeQ_ elementos objetivos que per,mitan a esta 

_/' autoridad determinar la capacidad económica del 1nfractor, debe/~eñalqrse que 
✓ 1 

dlcha 9ircunstancia es atribuible o éste último hcibida cuerita de que esta 
·,_ 

autoridad le dio la oportunidad de que se pronunciara al respecto, así como para 

, que proporcionara la documentación fiscal correspondi~nte. 

Dich¿---criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito en· materia 
', ' 

admiAistrativa especializado en competencia económica, telecomunicaciones y 

radiodifusión, al resolver los juicios de amparo 1637 /2015 y 4/2016, promo_Vidos en--

- - c~~tra cie res~luciones si~-iiares emitidas por este órgano colegiadó'. \ 

En efecto, en .la sentencia emitida en los autos d,el amparo 1637 /2015 r~didodc{ 
• .-·. •• .: • ••• • •• : / • 1 ·-•• - •• 

en. el Juzgado Segundo 1de Distrito -eh materia"-administrativa especialízado ~n '1 

éórnpetenci; edonómica: telecomunicaciones y rodiodifusi9n, s~ñaló en las . 

part~sque in}~resa lo siguiente: 

·w; 
\ :\\\:.-·_: 

i 
/, .. 
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,, / 
En otro aspecto, Id parte quejosa también argumenta una indebida 
fundamentación y motivación, sobre la base de que la sanción que 
se le impuso no se encuentrq justificada, ya que desde su punto de 
vista, al no haber existido eh el expediente de origen evidencia 
respecto de su capacidad económica, al momento de determinar 
el quantum de la misma, la autoridad responsable debió analizar la 
conducta desplegada en términos de lo que señaló el artículo 307 
de la ley qe referencia, y que al no hdt;>erlo hecho de esa manera, 
su decisión se encuentra basada en argumentaciones sin sustento y 
sin considerC!r que no cuenta con una capacidad económica 
solvente, qe ahí/ que la resolución _ impugnada resulte 
inconstituciónal, \, 

Al respecto, este _ órgano jurisdicciqnal estima que dicho 
planteamiento también rE1sulta infundado, ya que basta una simple 
lectura a la resolución impugnada para advertir{ que 
contrariamente a lo que señala la parte quejosa, la determinación 
de la autoridad responsable,, de imponerle una sanción .. , se 
encuentra debidamente justificada, ya que no solo expresó de 
-manera fundada y motivada todas las consideraciones que tomó en 
cuenta para imponer tal quantum, sino que aéiemós realizó un 
análisis de los elementos que establece el artículo 307 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

A efecto de verificar tal aserto, en principio conviene señalar que la 
parte quejosa parte de la premisa de que la autoridad responsable 
no contaba :con elementos de los que se evidenciara su situación 
económica, con los que pudiera determinar el monto de la sanción 
impuesta, sin embargo;'pierde de vista que dicha circunstancia ftJe 

( atribuible a él, ya que omitió presentar la información y 
documentación de sus ingresos acumulables del ejercicio dos mil 
catorce que le fue requerida a travJ/Js dél resolutivo cuarto del 
acuerdo; de inicio de procedimifi}nto de sanción , . , a efect9 de que 
se eí;tuviera la posibilidad de calcular la multa quEt correspbndía en 
términos de lo establecido en el artículo 298 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' No obstante ello; convienG puntualizar que del conter,ipcf de la 
resolución impugnada se advierte que la determinación'·-efectuada 
por la autoridad responsable si fue ajustada a derecho, ya que ante 
la imposibilidad de contar con tá información solicitada, en estricto 
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; 1 

acatamiento a lo establecido en la ley de referencia, procedió 
hacer la determinación correspondiente conforme a lo establecido 
en , el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV✓ de dicho 
ordenamiento . 

\ ..... --
/ 

Además ... realizó un ariálisis de los elementos establecidos en el 
artículo 301 /de la ley de referencia, a saber, a) la gravedad de la 
infracción '(en la que analizó la afectacíón en la prestación, de un·-
servicio de írlterés público, la violacíón a una no(ma dEÍ orden 
público e inferés socíal, los daños o perjuícíos producfpos, así como 
el carácter intencional de la acción) yb) la reincidencia, asentando 
la imposibilidad que le asistía para análi:zar la capacidad 
económica del quejoso, por no haber remitido la información que le 
fue solicitada. ···-..... _ 

AsL_ concluyó que la coa_ducta sancionada era grbve pbr µsor un 
bien de dominio público de la Nación y por prestar un servic;io 
público de radiodifusión sin contar con concesión--alguna, por lo que 
atendiendo a la int_encíón del Constituyente al prever un esquema 
éfectivc; de sanciones y tomando en consideración lo- exposick,5n de ---· , , r , 
motivos de la iniciativa presentada por 'f:3/ Ejecutivo Federal para la 
expedición ·de la Ley Federal ·- dé Telecomuniqaciones -- y__ 

.· ' 
Radiodifusión, así como el gictamen emitido p9r la Cámora revisora 
en relación con dicha iniciativa, procedió a individualizar el monto 
correspondiente tomando _e_p consideración \_et' salario mínimo 
general diarío vigente al momento de que se cometió la infracción. 

Lo anterior permite evidenc/::ir que la autoridad responsable además 
de analizar los elementos establecidos en el ya mencionado artículo 
301, expuso todas· las--circunstanctcis fácticas que la llevaron a 
determinar que el queioso actuó en forma contraria a derecho, de 
tal manera que el hecho de que le haya impuesto la sanción.·.,- . 

_ establecida para la infracción cometida, no significa que haya 
·- ·- ·. ·_ ,>-:Violado los derechos previstos en el artículo 16 constitucional como 

lo qdyce la parlejusticlabte;·habida cuenta, . .de que no se advierte 
abUsq,q ejercicio indebido en la facultad discrecional que le otorga 
la normqpara la imposición de la sanción. 

\ 
'· 

_.,...---

·-, 
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NÓ obstante lo anterior, de-·áutos se ··desprende que 

manifestó tanto en s1u escrito c;ie qoce dejunio de dos mil diecisiete, com.o en el 
I t, ' ' , 

diverso de veintinue0e de agosto d~I rnismo año qu4 sus ingreso's adumulcfules, por 
\ \. :' . 

eJ ejercicio dos mil quince fueron por 'ta caníidad 
\ ./ ·, 

- • · 1 sin acreditarlo 

con la docurriérí'tación fiscal correspondiente, por lo que esta autoridad deberá 

considerar dichas manifestaciones para establecer d~i mq~ra presuntiva su 

capaddad ·económica,-·• 9unado al hecho de que el infractor era un 

concesionario que prestaba el servicio de radiodifusión, obteliendo ingresos por 

la prestación de los ~ismos (la calidad de concesionario la tuvo hasto..HI cinco de 
; ,' 

junio de dos mil catorce, fecha en la que venció el título de Gon,cesión que tenía . \ \ . ; 

otorgado). · 

No pasa desapercibid9 para esta autoridad_ el hecho de que la capacidad 
I \ / 

económica del infractor se encuentra únicamente sustentada por el tipo de 
:' ·1! 

activi,dad- que reo.liz~ba y por sus manifestaciones en las que refiere como 

ihgrJ:sos acumwlables 'por el año dos mil quince la cantidad de 
·, ;' / 
'.' .. 

.. ---·· 

obstante que ' dichas manifestaciones no están sustentadas con la . 
/_/ 

documenfaciór, fiscal que así lo avale y en consecu~ncia, ~o se puede tener 
/ ' 

certeza de los lngresos fiscal~s obtenido~ en el ejercicio dos mil quince, pma 
• / 1 

efectos de calcular el monto de la multa ·con base en sus ingresos acumulables; 

;, sin embargo, al m.en6s implica necesariamente una capacidad de percibir 

ingresos. 
/ 

/ 

Lo anterior es así, dado que dichas manif~staciones contenidas en los esdrito/ de 

doce de junio y veintinueve de aQosto, ambos de dos mil diecisiete, son una 
' : ' ' 

declaració,n de parte, que contienen el reconocimiento de un hecho que debe 
i 

tomarse íntegramente, tanto _yn !b que le favorezca como en lo que le 
! 

-~~--
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pe~Judique, en términos del artículo 96 del/ "CFPC", ya que al ser el único 

ele,mento que proporciona para determinar su 

capacidad económica, debe considerarse tai y como lo señala en sus términos, 

tanto en lo qu~ 'lo berJ_eJ.ície como en 1J' que le pl,ldiera perjudicar, a menos que 

se advierta algún otro elemento que lo pueda desestimar. 

En efecto, robustece lo anterior que las manifestaciones realizadas se refieren a 

hechos propio·~ respecto al conocimiento. directo que-tiene la persona 'qUé las 

formuló con relación ._a la situación de ~a papacidad -económica de -
; -

, así como de los hechos ue se hicieron constar en el acta 

de visita de inspección~yerificación relativos al incumplimiento del artículo 66, en 

relación con el 75 de la LFTI~: esto por tenenelación con la prestación del servicio 
1 • ' i • 

de1radiodifusión no autorizada que se realizaba en la frecuencia 1390 dé\AM. 

,Por·· ta,9to, a~uie,ren plena eficacia convictiva, ,:por que fueron hechas por 

, pir conducto de ,-su apoderada 
\ .. 

. __ con fa<¿l)ltodes para pleitos y 'cobranzas en términos de le(/ 

,Escritura Públic9 nCimero ~) pasada ante la fe del Licenciado Osvaldo René , 

Orteg,a Félix, Notario p,Óblico 42 de , Puerto Peñasco, Estqdo de Sonora, 
1 / / '\ -

documento que oq_r9 er{ los autos del expediente en que se actúa. 
. . . ! 

\, . 
; \. 

/;-

En e;e sentido, dichas manifestacione,s fueron vertidas si~ que constara evidencla 
. . . 1 

··,. (' ·.. \ ' 

--·oe coacción y/o violencia al mo'mento de formularlas; y se refieren a hechos 

·. propios, tal como lo disponen los artículp$ 95, 96, y 199, fracciones ll y 111, del 
·,, ... _ 

.··. ' · .. ··. 

)p()rJanto, dich(). persona-estaría en su caso, en posibili~o de hacer frente a la 

(r)JJtq} que kr1püsiera esta autoridad, reiterando que en todo cdso dicha 

"·-. 
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/ 

/ 

' presundón deriva ___ necesariamente por la omisión ;, de hab,er exhibido y /o 
;' / 

--~- acreditado lQ.;,_ ingresos qi.µe por sus actividades hubiese" percibid~. 
¡' ..i 

' l. Reincidencia 
1 

/ _ _j 
¿ 

De los registros que obran en el Instituto se constato que 

-en su carácter de::_propietanio•de la esta¿ión de radiodifusión--que operaba 

la fr~cuencia 1390 kHz. ~I momento de detectarse la inf~gcqión que se sdnciona 

en el presenle procEzdimiento administrativo, no tiene b'ntecedentes de haber 
\ 

incu'rrido en alguna violación a las disposiciones de I? Ley, que hubiera sido 

sancionada por el propio Instituto, por lo que esta autoridad en el casó qu~ ·nos 

dcypa-. no' consideró que se acredite el supuesto en análisis. 
-~-

CUANTIFICACIÓN 

·: \ 

Una vez an~lizadoi los elementos prévistos en la ley-de la materia para 
/ -

individualizar una multa, se procede a determinar el monto de .,la misma en 

atención a las siguientes consideraciones: 

-.... : 

El 1,monto de la mujta que en su caso se imponga debe t~,mer como finalidad 
\ \ l . 
1 inhlbir la comisión de este tipp de infracciones, si~ndo ~sta una de las razones qUEr 

) _,. \ 

motivaron la Reforma Constitucional et:'l la materia. 

/' 

Al respecto. resulta importante tener en c6nsideración lo señalado en_- la 

exposición de motl\/os de la iniciativa que dio 9~1i~ a dicha Reforma en la q~e 

expresamente se\señaló lo siguiente: 

"Eii" consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal 
de Telecomunicqciones, se establéi>cen las bases a /ps que deberá 

,. __ _,,,.-

\ 
1 1 ,1 
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ajustarse el régimen de concesiones. Las adiciones propuestas __ tienen 
por objeto asegurar que en el otorgamiento de conc~siones se atienda 
al fin de garantizar re/ derecho de acceso a la banda ancha y ,a los 
servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en 
condiciones;,! de competencia, pluralidad, calidad y convergencía, y 
optimizando' el uso del espectro radioeléctrico. 

,, E1'régimen de ,concesiones debe estar basado en una política de 
-- competenciq_:étectiva que permita alcanzar en el mediqno plazo una 

Cobertura universµJ as{ como las mejores condicionés posibles de 
calidad y precio en los productos y seNicios. Se entiende as{ que Id 
competencia en el sector co_ns_tituye un instrumento central para 
asegurar el acceso a tas tecnologías de la información y:·además, en su 
caso, permitG al Estado corregir las fallas de mercado. : '-
En concreto,· se propone lo siguíentt=J_: 

\ 
---··· 

La ley establecerá-un esquema efectivo de sanciones que señale 
cómo causal de revocación del Jrtulo de concesión, entre otras, el 
incl,ftnplímiento de-··'Jas resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas mqnopólicas. 

\. ___ _ 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la intención del 

Constituyente de prever qu~: la "LFTR" establezca un esquema efectivo de 
.J· ¡ I \ '-, ." 

sanciones eón el fin de que l_a regulación que se emita en la materia sea efec,tiva. 
__ \,_ 

·Al re_specto cabe señalar que como-'antecedente de la Reforma aludida, la 
' .· : '-.._ •·· 

Organización para la Cooperación y Desqrrollo Económico ("OCDE") realizó UIJ 
/ .. .. 

. . . . . 1 

· estudiq sobre políticasy_regulación de telecomunicaciones en México} el cual en 

la part~ 8~(:¡ interesa señaló lo siguiente: \ 

:_ \ .. · . . . _:~-:--...._·- ·,_. 

_ ____ _ "Se deqe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
__ > sígníficdti11as que. sean lo bastante elevadas (mucho- más altas que las 

< < < Gctuafe$) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de 
-•-·_ /a regü/ac::ión vigente, así 

1
: como el cumplímJento de/ sus objetív:~s. 

/"•. 

:....... ___ _ 
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También debe tener suficif¡!ntes facultades para requerir información a 
las empresas a fin de cumplir con sus obligaciones, así como para 
sancionar a aquellas que no respondan a los requerimientos 
rqzonables. 

Una limitación importante en el, uso de concesiones para controlar el 
\ / ·-._ i 

comportamiento es el tipo de sanción. ,En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento qe los términos de una concesión podría llevar a la 
revocación de IÓ concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una 
opción realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales 
sanciones en toda la OCDE Es preciso reformar la ley para permitir /a. 
impos1c1on de formas intermedias de sanc,on financiera lo 
suficientemente elevadas ¡;;,ara que seqn disuasivas. Las reformas ,a la 
ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural de 
un incumbente con poder de mercado como sanción por el reiterado•. 
incumplimiento, como ha ocwrido en algunos países de la OCDE (p. ej. 
Estados Unidos, Reino Unido: ,Suecia, Australi9, Nueva Zelanda). La LFT, 
en la actualidad, establece disposiciones para sancionar a quienes 
violen sus preceptos. Las multqs que pueden imponerse hoy día son 
muy bajas: · . fluctúan ( desde 
"2 000 a 20 000 salarios mínimos" diari/;Js para violaciones menores, 
hasta "7 O 000 a 700 íJOO salarios mínfa::ios" por transgresiones mayores, 
como el incumplimiento de obligaciones relativas a la interconexión. 
Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la 
sanción máxima que podría imponerse sería de unos,500 000 dólares. Es 
obvio que las.sanciones deben ser proporcionales a la infracción." 

//" ' 

Congruente con lo anterior, en la ret,:,rida Reforma el Constituyente consideró 

necesario que la ley de Ía materia estableciera un esquema efectivo de 

..... sanciones, no sólo en cuanto a los procesos para su imposi\bión, sino también en . . - \ 

relación con los montos de las mismas: al! considerar que las existentes no eran 

suficientes para cJjsuadir las conductas infractoras y garantizár la observancia de 
. \. __ _ 

la "LFTR". 

/ 
En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal pqra la expedición de la "LFTR", en relación con el esquema de 

sanciones señaló lo siguiente: 
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"El artículo 28 constítucional · rec1en reformado en materia de 
telecomunicacíones y radíod;fusíón, prevé, que la ley establecerá un 
esquemcij efectivo de sanciones que I señale como causal de 
revocación del '7Tt1.1!0 de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vi0_qu!adas qor prácticas monopólicas. · 

Para cumplir esté,-mandato constitucional, la inícíativa que se presenta / 
a esta soberanía, propone un esquema de sanciones basados en 
porcentajes de íngresos de los infractores a fin de homologarlo con el 
esquema de sanciones establecido en la Ley Federal de Competencia 
Económica, 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equ/tatíva, va /que la sanción que se llegue a Imponer, incluso la·· 
máxima, será proporcional 9 'lo's ingresos del infractor, lo que evita que 
llegue a ser ruinosa. En un/esquema de sanciones basados en salarías 
mínimos, se corre el ríesgo que al momento de imponer fa sancíón, ésto 
llegue a ser de tal magnitud que pueda ,exceder incluso, los ingresos 
del infractor. - ---

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la -posibilidad de 
excesos en el cálculo c;Jel monto de la sanción v al mismo tiempo 
cumplen su f1..1nción de isef ejemplares a fin de inhibir la comisión de 
nuevas infracciones. 

' -.. ____ _ 

Pcira establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 
información de los itJgresos del infractor, es por esto que se establecen 
la facultad de requerir , al infractor de Jal información con 
apercibimiento que de no proporcionarlo se optará por un esquema 
de-salarios míniQ1os, el cual también se· contempla. , , 

\ 
El esquema de salarios mfnimos solo aplicará en el caso que no se 
cuente con la información de los ingresos del infractor. :' 

-~,._ ,..__ 

En el título correspondiente a sanciones, se · clasifican las conductas 
Infractoras en cinco rubros, fas cuales. van: désde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más 
bajas a las más aftas. En apartado por separado, se clasifican- las 
conductas ql.J-@ amerítan la revocación de (a concesíón.,, 
(Énfasis añadido) 

/ 
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Asimismo, el Dictamer1-emitido por'.la Cámar_a_ revisora en relación con la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acJerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar 
un . sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones 

--o;ctbminadoras consideraron adoptar primordialmente un sistema de 
sancion13s basado en porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. 
En la Minuta se re~onoce que existen conductas que deben ser 
sa,:icior;iadas de manera diferenciada a fin de qu1? la sanción logre su 
efectividaa, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al 
infractor, por ello, ,se es~ablecieron para algunos casós sancion13s 
ba$adas en salarios mínimos y ):)ara otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión 
de la infracción e j0cluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción; en la 
Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando aquellas 
conductas que se comideraron menos graves cori sanciones muv leves 
v así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
consideraron muv graves que ;incluso podrían ameritar la revocación 
dela concesión. H . 

(Énfasis añadido) 

\ ', '1 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos s~ advierten las premisas que 

tomó en consideración el legi~ador al em)tir las disposiciones que r9gulan la 

__ imposición de sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la ._ función de inhibir la comisión de 

infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

-- • Que atiendan primordialmente al ingreso deHnfractor. 

• La propia LFTyR contenga una graduaoión de las conductas._ 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legisldción anterior la 

cual no cumplió con los fines pretendidos. 
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• 'El esquema d~. salarios mínimos se estati>leció para el caso de no contar 

con la información de los ingresos del infractor. 

Así, al no contar con la información fiscal de! infractor se debe aplicar el esquema 
1 _,------· 

bqsado /éh salarios mínimos, el cual permite a la autoridad sancionadora' 
·,. 

determlnar el monto de la multa atEi';ndiendo a los ·elementos establecidos en la 
\ 

propia "LFTyR"; sin embargo, al establecer dicho monto con base -~-n las 

con.sideraciones expuestas relativas a la capacidad económica del.![lfract_or para 
¡ ~ 

establecer el monto de la sanción que resulte procedente, esta qwtoridadJomará 

, en cuenta las manifestaciones réializadas por 

---- través'de su apoderadg; 
_, 

económlca. 

\ 

a 

en cú-Ónto a su situación 

,/ 

Así es, como fue analizado en páginas precedentes, la conducta sancionada se./ 

hace conslstir en la prestación de un servicio público de radlodifusión, a través- del 

uso de un bien de dominio público de la Nación como lo es el espectro 

radioeléctrico, sin contar con 9oncesión algun~_ obteniendo un lucro por la 

prestación\ del mismo, situación que pone de manifiesto !a gravedad de la 

---conducta. No obstante lo cual y de acuerdo a las circunstancias particulares del 

présente casp, se consideró a la misma como GRAVE_ ~n virtud de lo~/elementos 

sujetos a estudió. 

Adicionalmente, para el cálculo de la multa respectiva resulta importante 

conslderar que •éon dicha Sonducta se produjo un perjuicio al Estado, en virtud 

-de que éste dejó de percibir ingresos por el pago -de .. derechos por el 

otorgamient6 de una concesión y por el uso dªI espectro, así como quedó 

eviden9iada la obtención de un lUcro mediá'nte las fre-éuencias de radiodifusión y 

la intención de ll~var a cabo la prestación de dicho servicio a sabiendas de que 

para ello, se requiere de la concesión respectiva. 

-•~-
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Ahora bien, a efecto de determindr el monto de la multa que resulte. aplicable en 

el presente asunto, hay que tomar en cuenta que como ha quedado señalado 
/ 

erí párrafos precedentes, al desconocer los ingresos del presunto infractor, 

conforme al.artículo 299 de la "LFTyRº, esta autoridad podrá imponer una multa 

de hasta ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

No obstante lo anterior, resulta importante destacar que en términos del Primero y 

Segundo ;i:ransitorios del "DECRETO por el que se declaran -reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos MeJ<icanos, en materia de desindexación del salario mínimo" publicado en 

el "[?OFº el veintisiete de en~ro de dos rhil dieciséis, el valor del salario mínimo 

general diario vigente, utilizado entre otras aplicaciones, para calcular el pago de 
- , 1 

multas, cambió por el de Unidad de Medida y Actualización, porJo qul; en tal 

sentido y considerando que en el asunto que sé-resuelve la conducta ;,e cometió 

'con posterioridad a la publicación de dicho decreto, procederá hacer el cálculo 

respectivo conforme a éste último valor. 

En tal sentido, ekta autori<¡Jad debe tomar .en consideración el momento en que 

se cqncretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad 

de M_edida y Actualización (UMA), que se utiliza'rá pa(a el cálculo y determinación 

dela misma. 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último' párrafo del artículo 299 de la 

"LFTyRº, esta autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se reali,ce la 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil dieciséis, · 

correspondiendo para djcho año una UMA diaria que ascendió a la cantidad de 

$73,04 (Setenta y tres pesos 04/l 00 M.N.). , 
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Así. debe tenerse presente que en el presente asunto se tuvieron por acreditados 

la intencionalidad, el daño y la obtención de un lucro, con la salvedad de que no 

füe así respecto de ló ~fectación d -uñ sistema de telecomunicaciones o 

radiodifusión previamente autorizado, elementos que- deben ser considerados 

para determinar la sanción a imponer. 
__ ,/ / 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en· cuenta los elementos analizados, en 
1 /' 

relación ~on la conducta realizada--por la infractora. ats:ndiendo.9 los motivos y 

fundamentos que han quedado expuestos a Id' largo de·;;a presente resoluc:;ión, así 

como a sLJ.situación económica según las manifestaciones vertidas por -

a través de su apoderada y 

considerando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir su 

comisión y para inhibirla en lo futuro, procede a imponer a 

- una multa por - UMA que as~ienden a la cantidad de 
' 1 por prestar el 

' ' 
servicio público de radiodifusión sin contar .. con la concesión correspondiente a 

. \ 

través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, la cual atiende a los 
\1 ,/ 

elementos que· han quedado precisados con anterioridad, así como a la 

inferencja que realiza esta Autoridad de la capacidad económica del infractor, 

con base en la información disponible para tal efecto. 

i 

Cabe señalar _que si bien es derto que la ley de la materia prevé una sanción 

aplicable para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces 

el salario mínimo (actualmente UMA) y no obsta~té.que la conducta __ ~ancionada 

se considera como GRAVE. esta qutoridÓd considera justa y equitativa la multa 

impuesta de - UMA en atención ? la información remitida por el infractor, 
·. ·--.,_ 

de donde se infiere su situación económica, así como a las condiciones 

económicas del lugar donde se detectó I°'- infracción, a las car~cterísticas del / 

inmueble __ en el que se prestabctél servicio, así como a las condiciones de los 

.. / 

/ 
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equipos detectados, lo cual 19ermite concluir que una estación operando en esas 

circunstancias, esto es, cDn fines comerciales, podría representar dicho ingreso a 
/ 

su titular y dar cuenta de que quien 1~ · instaló tenía la capacidad técnica y 

financiera para ello, 

Eslmportante señalar que incluso dicha multa es superior a la máxima prevista en 

la legislación anteriorpara este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple 

con uno de los objetivos de la reforma en la materia por lo que hace a las 
\ 

sanciones impuestas por el regulador. 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para 

fijar él monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo .· 

tercero, fracción IV, y 307 de la LFTyR. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por e( Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

"MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO, Basta que el precepto 
legal en que se establezca una multa señale un mínimo y un 
máximo de la sanción, para que dentro de esos parámetros el 
aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia S cualquier 
otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del 
hecho infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la 
ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse 
ese margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del 
arbitrio individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por 
factores que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los 
que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

(Época: _Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Júdicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o.A. J/20, 
Página: 1172)'\ 

Página 122 dé 7 29 



_¡ 

'·! 
··! 

L_ 

No es óbice considerar que con" la multa impuesta esta autoridad tomó en _ 
,,e""-· 

cuenta que con su actuar, desplegó una conducta 

que es contra_rio a !o dispuesto por e! 'artículo 66, en relación con el 75 di:31 mismo 

ordenamientoy hace procedentela imóosición de la sanción antes mencionada, 

toda vez que ello indica la capacidad para instalar y operar una estación de 

radiodifusión, esto es, que no desconocía el funcionamiento y propósito de los 

equipos que fueron asegurados -durante la visita de inspección-verificación, así 
', --· 1, 

como no desconocía que con ello podía realizar traMsmisiones en olgúno 

frecuencia del espectro radioeléctrico, cómo lo fue en el presente caso a través 
" 

de la frecuencia 1390 kHz, ya que dichopersona contaba anteriormente con un 

título de concesión para la prestación de! servicio público de radiodifusión'~ 
• ·, 1 

/ 

\( 

En otro orden de ideos, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo 
_/ 

pr9cedente es que en !a presente_ resolución este "Instituto" declare la pérdida de 
{ / '1, 

bienes, equipos e instaladbnE!s a favor de la Nación, con lo c;:ual se busca inhibir 

las c::onductas que tiendan a hacer ~so del espectrq mdl?yléctrico sin que e~ista 
,/ • 1 

un título o documento habilitante para e!lo. Asimismo cabe ir+dicar que, :b 

diferencio del artículo 298, la sanción prevista en el artículo 305 de la LFTyR no 

necesita de elementos para su individualización, pues ésta procede como 
/ 

cons.~cuencia inmediata de la actualización de la hipótesis normativa prevista en 

es,é artículo. ./ 

I 

Por ello, -,en virtud de que quedó pÍenamente acreditado que 

se encontraba prestando un servicio de radiodifusión a través de la 

frecuencia 1390 kHz.. sin contar con concesión, permfso o autorización, se 

- -actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el artículo 305 de la 
/ 

LFTyR. 

/ 
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Í 

__ ... ··· 

En ef~cto, el artículo 305 de la "LFTyR", expresamente señala: 

"Artículo 305. las personas que - presten. servicios, de 

telecomunicaciones o de radiodífusiótt sin contar con concesión o 
··---.. 

autorización, o que pot cualquier otro medio invadan u obstruyan las 

vías generales de comunicación, perderán_ en beneficio de la Nación 

_ los bienes, instalaciones y equipos empleado_s en la· comisión de 

dichas infracciones.,,. "'- / '· 
1--

En tal virtu6, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los __ bienes; 

instalaciones y equipos emple~dos en la comisión de dicha infracción por -

,-consistentes en: 

I 

Encendido qel 
Naute! AMPFET Sin número de serie 0348-16 

transmisor 

---
--- ! 

Salida dela 

línea de Nautel AMPFET Sin número de serie 0349-16 
\ 

-transmisión /'-

_j 

Linea de 
0350-li,;-Sin marca Sin modelo Sin número de serie 

trasmisión 

Entrada de 
; 

-- · Si11 marca Sin modelo s'in número de serie 0351-16 
acoplador 

j 
-- .. -, 

./ 

/ 
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/ 

Los cuales están debidamente identificados en el acta de verificación .0rdinaria 

núm~ro IFT/UC/DGV/82]/2016, habiendo designando como interventor especia! 

(depositario) a , por lo que se le deberá solicitar 

que en su carácter de interventor especial (depositario) ponga a disposición los 

equipos asegurados. 

·-

En Cons~cuencia, con base en/ los resultandos y consideraciones anteriores, el 

Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. De conformidad con lo señalado en los Consider~ndos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acreditado que

fR-fringió lo dispuesto en el artículo 66 en relación con 

el artículo 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 
/ 

haberse detectado que se encontraba prestando el servicio de radiocsfüusión a 

través del uso de la freiS.uencia 1390 kHz. en Puerto Peñasco, Estado de Sonora, sln 

contar con concesión, permiso o~autorización, tal como quedó debidamente 

demostrado en la presente Resolución. 

." 
SEGUNDO. De conformidad con lo- señalado en los Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución y con fundamento e_n los 

artículof-299 y 301 de la Ley Federal de Telecomunic9ciones y Radiodifusión, se 

impone a una multa por- Unidades-de 

Medida y Actualización que asc!enden a la cantidad de 

-· por incumplir lo dispuesto en 

el· artículo 66 en relación con el 75, ambos de la ley Federal de 
/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que prestaba el servicio público de 

radiodifusión sln contar con la concesión correspondiente. 

/ 
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/ 

/ 

TERCERO. deberá cubrir ante la Oficina,,5~,el Servicio 
\ / 

de Admirlistracíón Tributaria que por razón ,de su domlcillo fiscal,_!~ correspo~_da, el 

importe de la multa impu~sta d~ntro del plazo de treinta día;•,_hóbiles siguie~tes a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de lb presente Resolución, en 

términos dél6rtícuJ9 65 _del Código Fiscal de la Féderación. 
. / ', ' 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

ctJbierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 
. / ' -

Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la mismd:\ 

QUINTO. En términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de 

la presente Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 
··- j \ , . 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficío de la 
1 

Nación de los siguientes bi,enes y equipos: 

,,/ 

Encendido del 
Nautel AMPFET Sin número de serie 0348-16 

transmisor / 

Salida de la 
línea de Nautel AMPFET Sin número de serie 0;349-16 

transmisión 

L:inea de 
srn marca ·sin modelo Sin número de serie 0350~16 ./ 

trasmisión 

Entroda de 
Sin marca Sin modelo Sin' número de serie 0351-16 : 

acoplador 

/ 
../ 

/ 
/ 
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/ / 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del··l:statuto Orgánico 
/ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad_ de/ 
" 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

comisione a\ personal adscrito a su cargo para notificar al interventor especial 

(depositario) la revocación de su nombramiElnto y pongp a disposición del 

personal del Instituto Federal de Telecom11_nicaciones, comisionado para tales 
/ . ! 

diligen9ias, los bienes que pasan a poder de la Nación, una véz realizada la ' _/ 

verificación de que los sellos de aseguramiento no han sido violados y previo 

inventario pormenorizado de los citados bienes, debiendo los servidores públicos 

comisionados, para esta diligéhcia, de ser necesario, solicitar el óuxilio inmediato 

de·la fuerza,/pública para lograr Eil cometido de mérito. de conformidad con los 

artículos 75 de la Ley Federal de Procedimienfq Administrativo y 43. fracción VII, 

del Estatuto Orgánico ·ael Instituto Federal de Telecomun'ii::aciones. 

\ 
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículq 35, fracción I de la Ley Federal d@ 

Pro2edimiento Ad~inistrativo, s~ ·ordena que la presente Resolución se notifique a 

en el domicilio precisado en el proemio de la 

prJsente Resolución. \_ 

OCTAVO. En térm_ipos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimient? Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informa a 

que podrá consultar el expediente en qúe se actúa en las oficina$ de la Unidad 
' \ 

de Cumplimiento ()ie este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilío 

en ··Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez.1_ Ciudad de México, Código Postal 03 l 00, (Édificio / 
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Alterno de este lnstitutoj, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 
.. __ .,.· 

-a las 18:30 horas y los viernes de,las 9:00 a-las 15:00 horas. 
\ _{ 

\ ( 
\ 1 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artícuJos 3, fracción Y.,V y 39 de la 
·t- . 

Ley Federal· · de Procedir;:niento Administrativo, se hace del conocimiento de 

que la pres¿nte Resolución coristituye un acto. 
- ·. 

administrativo definitivo y por lo tanto, de· conformidad con lo dispuesto en el 

artí~~lo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidoiivlexicanos, ~n relación 

con el diverso 312 de la Ley Federal de Telec6municqciones y Radiodifusión, 

procede i-oterponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicdciones, con residencia en 

la Ciudad de México, y jurisdicción'territorial en toda la República, e1 juicio de 
' . 

amparo i~directo dentro del plazo de quince días hábiÍes contados a partir de 

que surta efectos· la notificación de la presente r~solución, en términos del artículo 

17 de la Ley de Amparo, Reglamentark:l de los artículos 7 03 y 7 07 de la 
/ '· 

, Constitución Política de los Estados Uni9os Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución hqya quedado firme, con 
. \ 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley_ Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del '· 

Estatuto Orgánlco del Instituto Federal de T elecomu_i¿_icaciones, inscríbase la 

misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que ,haya 

lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 
/ 

d_E¡.finitivamente concluido. 

/ 

c__3. ·--.,, ...:·, .. 
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!NST!TUTO FEDERAL DE 
1!:U.;CO!VlUN!CAClONES 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecom1.::1nicaciones, con 
1 ' 

fundamento en los artíc'dlos señalados en lo$ Considerativos Primero y Segundo de 
1 

1 

la presente Resolucíón. / 

I 

U,W¡¡¡¡¡¡¡rn¡ro'l'"..ffit""~ -

Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

s..._ .. -· 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

C isionado Presidente 

~~ Marta~ EstmÁílo Flores 

\ 
' 

Comisionada 

~\~---·· 5-J zz--- . 
Adolfo Ctievas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pl;,;no del Instituto Federal de Telecomuniq:iciones,en su XLI Sesión Ordinario celebrado 1Í 18 
de octubre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo (,tontreras Soldívár, Adriona Safio Labordini lnzúnza. 
Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ronget Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 

· .. _ fundomE)nto en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primem, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
· Mexicanos; artículos 7. 16y 45 de la Ley Federal de Telecomunic;aciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto 
· Orgánico cJel Instituto Federal de Telecomunicaciones, medianté Acuerdo P /IFT/181017 /625. ' 

El Comisionado Javier Juárez Mojico previendo su ausencia juslificada a lo sesión, en1itió su voto razonado por escrito. en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaci9nes. · \ · · 
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